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C A R T A
D E  U N  S U J E T O  D E  E S T A  

Corte á un Amigo suio de Barce

lona , en que le manifiesta las ra
zones , i motivos que ha tenido 
para dár á luz las Cartas que si
guen del R. P. Fr. Diego de Cádiz, 
con los demás papeles , que las 
acompañan.

M u i  Señor mío i Amigo : La casua

lidad de haber llegado à mis manos 

dos Cartas de dicho Misionero Apos

tolico , la una en contestación à la 

que recibió de cierto Regidor de una 

de las Ciudades de Andalucía sobre



Comedias , è incidentemente sobre To

ros ; i la otra de una Señora
de esta Corte , consultandole sobre 

Bailes 5 para seguridad de su con

ciencia ) y  haberlas leído con singu

lar complacencia , pareciendome que 

convencía los dos asuntos , que tan

to  importan *5 me hizo pensar , que 

^odría^ ser mui del servicio de Dios^ 

que se dieran al público , por el gran 

provecho que podía resultar à las 

almas : i haviendolo tratado con S u 

jetos de acreditado celo , sabiduría^ 

i  piedad  ̂ m  SQÍo fueron del mismo 

dictamen, sino que añadieron , que 

tenían por cierto , que los que Ue^ 

gasen à leerlas con pureza j since- 

i , i recta intención j no solo que^



darían plenamente convencidos , l 

desengañados j sino cpd-e dat tan mii“ 

chas gracias á Dios de que se 

les hubiera proporcionado semejante 

o p o r t u n i d a d i  al contrario de los 

que preocupados de las máximas del 

mundo , i propias pasiones , no se 

verificase , debería creerse quedar 

ciegos en medio de la luz , i dignos 

de la mayor compasión. T  ofrecien^, 

dose uno de ellos d aponer-: algunas 

notas para corroborar^ i confirmar 

lo mismo, lo acepté., i efectivamente se 

han añadido , como V. vera a l  pie 

de el las: i considerando que \2ls áo$ 

Representaciones hechas al Rei por 

el actual Ilustrisimo de Orilmela:,. que 

se citan en la misma Carta del Id».Ca-*,



iZ. 3. son u n  nerviosas , i eficacesy 

'Sillín en ellas se explica  ̂ (¡ue tno- 

'dieron su Real anifño para tnandar 

se expidiesen las Ordenes masfuer^ 

tes i estrechas , para desterrarlas 

de su Diócesi , podían ser mui del 

caso para el mismo f in : me valí de 

mí^jímígo dé toda confianza de estas 

Oficinas, i aunque no á poca costa^ 

me facilitó Copias literales de todo.

Con esto me resolví embiarlo tô  

do á la Imprenta f i  al tiempo mis

mo de egecutarlo  ̂ ocurrió la dichosa 

oporUnida4.Ĉ QM̂ -̂ puede i debe 

llamarse ) de hallarse presente un 

Sujeto de toda mi satisfacion , á 

quien le manifesté lo que iba á hacer^ 

i me dixo tenia en su poder 9 por



una rara casualidad, dos papeles que 

podían conducir  ̂ ( i no poco  ̂ ) para  

el mismo asunto  ̂ el uno que se inti  ̂

tul ah a : Justa i plena satisfacion á las 

razones aparentes á que por ultimo 

apelan , i recurren los farsantes , i 

sus defensores para sostener su opi  ̂

nion 5 ó 5 por decirlo con toda ver-- 

dad y lamentable error y y  una Carta 

del mismo P. Cádiz , confirmatoria de 

lo mismo y en respuesta á cierto P. 

Maestro y que le avisaba los gran

des estragos y que estaba ocasionando 

en el Público un papel , o defenso

rio y que acabava de salir de las Co

medias y i ofreciéndomelos gustosa

mente y le di las gracias y i luego 

que me ios tr a x o , sin mas dilación y



les emblé juntamente con los otros, 

.para que lo trabajase con la posible 

brevedad^ I  concluido a satisfación, 

-no dudando , que V.  ̂ me. los estimará 

. mucho le  ̂ pemito J o s , egemplares, 

para -que- haga de ellos el uso que 

tubiere por mas conuentente , t me 

ayude à rogar a Dios mui encare^ 

.€Jamerde sê  .sirva prosperarlo , i 

bendecirlo para mayor Gloria suig,, 

i bien de las almas  ̂ que es el unico 

objeto , i fin que en ello me propon^  ̂

go, Madrid & ĉ.

•3



C A R T A
E S C R IT A  P O R  0 . :  : : :  : R E G ID O R  DE. 

L A  C IU D A D  : : : : :  A L  R.P.Fr. D IE G O  

J O S E F  D E  C A D I Z , P E R S U A D IE N D O . 

L E  D E SISTA  D E  L A  SO L IC IT U D  QUE 

H IZ O  C O N  L O S  T R E S C A P IT U L A R E S  

D E  L A  R E F E R ID A  C IU D A D  

S O B R E  N O  A D M IT IR  JAM AS L A S  

C O M E D IA S  í M A N IF E S T A N D O L E  SU 

L IC IT U D  , I AU N  SU A B S O L U T A  

N E C E S ID A D .

R m o . P ,

Señor mío de mi maior es
timación : En Cabildo de I3 de Ma
jo pasado se vio la Carta de V. R. 
de 2 de E nero, persuadiendo á esta 
Ciudad representase á S. M. tubiese 
i  b ien, i mandase no se admitiesen



en ella Comedias , Operas &c. ofre-
ciendose à procurar j i conseguir 
esta gracia de-nuestro Soberano , i 
hiendo indispensable haber de mani
festar à S. M. las nulidades del cita
do Cabildo , en asunto tan grave , i 
aun subrepticio modo de conseguir 
la condescendencia al empeño de 
Vi R. lo que no puede eontribuir:. à 
SU »buena opinion ,  tenemos por con
veniente suplicarle  ̂ no sé- incluía £n 
semejante particular , como el que 
evite su determinación , para escu- 
sar el hacer por nuesé^ párle los 
recursos que convengan à que S.3\i,

tenga ppr co r se t  
niente con noticia individual, i cier
ta de todo ; pues no se puede ocuR 
tar à V. R. ser cosa dura se haya 
de privae gusto^ i  libertad i  este 
Vecindario en cosa que no : splamem



te es indiferente , sino acalorada , i 
promovida por nuestros Soberanos, 
i antecesores con todos los Tribu
nales inferiores, i superiores que son 
los que nos han instruido , é ilumi
nado en nuestra Santa Fé j esta es 
clara , i suave , i cumpliendo sus 
preceptos perfectamente , todas las 
clases de gentes baxo las regias mas 
ó menos estrechas, que á su estado 
corresponden , se salvan. A  los que 
por su empleo , é instituto , ó vo
luntariedad , quieren j A i debSen aspi  ̂
rar al grado superior helroícoc de la 
virtud , i  perfecion, i los que con#- 
€én en sí proximidad á pecar , no hai 
quien dude les fes prohibido todo in- 
¿diferente , i otro qualquiera sin serb
i o ;  con respecto á ellos se escribe, 
d prédica Contra dichos actos, pero* 
/Corf ̂ tendón á las déidás gentes q®



3no encuentran en sí materia pecami
n o s a , ni nunca se les han prohibido 
los. actos indiferentes , asi porque sus
.tareas , i trabajos necesitan precisa-
tnente ( para conservarse ) de algún
irecreo j i diversion ? como porque

\

no pueden, ni les es factible desem
peñar perfeetamente sus respectivas 
^obligaciones, sujetándose á regias tan 
estrechas ,J  no convenirse estas con 
da precisión de estár, i tratar en el 
eentro, i comercio de las ocurren
cias del ’thuadp; i ásípnphse pro- 
dlihe , ni hai prohibido; naida de lo 
^ue no repugna directamente á la 
ivirtud, regular , i suficiente. 
rámfos á V .R . ú ptrp de su profe- 
•sionq- ea una mesa de tfuco® , juego 
 ̂dé pelota > picadero , y paseo,, u otra 
diversion públipaV UPS iuera cierta- 

^í^nte escandato^o¿ii îSiendP todas.



>4t

tas diversiones tan proporcionadas, 
bien admitidas, decentes , i aun pre
cisas á los Cavalleros , i gente de 
primera consecuencia , i empleos, i 
juventud rica, i desocupada: El Sol
dado gana la gloria i la honra , i los 
bienes con la espada en la mano: el 
Misionero con el Santo Crucifixo: 
ios empleados en el govierno con la 
dirección  ̂ i  pluma f  i » pi^oporcipn 
eada uno en su estado gana la glo- 
jia  , desempeñando en lo posible su 
Obligación , i encargo* Si ¥ .E . se 
Vale de este medio , escridendo ,á 
sus aniigos , i  apasionados poderosos 
de los pttóhlos pequeños , para que 
e n  muchos ; de ellos representen .á 
S. M. c ons e g ui r á  no solo esto , si
no todo quaiito V. R. les proponga,
^porque Ja autoridad j i í nañai  íemOf,
lluerpia á dos •Conséjales a eofídespen-



der á qiianto les dicen , aunque les 
sea enteramente repugnante , i co
nozcan ser contrario al provecho, 
gusto , i libertad del Común , por 
todo esto ni le podrá ser nunca en 
nada favorable , ni tener permanen
cia 5 como conseguido por medios 
no regulares, i con perjuicio de ter
cero. Hai infinidad de razones con
gruentes que para expresarlas eran 
necesarios muchos volúmenes, pero 
todas se reducen, como V .R . sabe, 
á que-los actos indiferentes se opa- 
nen á la virtud heroica, pero no á 
la suficiente. S i V. R. formase em
peño en procurar el no uso de las 
iunciones de Toros , teíiík formal 
disculpa, pues la misma concurren^ 
cia de - distintas gentes , la mezcla dé 
ellas , el̂  lastimoso modo con que 
martí i matan los toros , el



Ài

con que estos destrozan los Gáballos', 
i lo que es mas el inminente peligro 
de toreros , i aficionados , con las 
resultas indispensables , i continuada 
carencia de carnes , que por ellos 
se ocasionan en el Reyno , todo esto 
lo hace à todas luces de razón , i 
Conciencia opuesto à naturaleza ; pe
ro en las Comedías sucede lo con
trario. Están los Sexos en separa
ción , por lo regular son todos vech 
nos , amigos , i aun parientes , i no 
hai el motivo mas leve de desazón, 
perjuicio , ni disgusto j  pues en quan
to á las* personas  ̂ que salen à los 
Teatros, donde quiera que se vaya, 
se encuentra con mas inmediación, 
contingencia , merito , é incentivo. 
En fin V. R. haga lo que tenga por 
conveniente , no teniendo à mal se 
hable, i esc riva con solidez en de-



fensa de este particular , i avise ( si 
gusta) su determinación, ínterin rue
go á Dios guarde su vida m." a*®

: i Junio 4 de 1783*• • • •♦ •

B. L. M. de V. R. su mas 
apasionado servidor: : : :;

R,P,Fr,Diego J o s e f  de Cadiz.



r e s p u e s t a  d e l  R .P .F r.
D I E G O  J O S E F  D E  C A D I Z ,

m i s i o n e r o  A P O S T O L I C O  j A UN

r e g i d o r  de  u n a  de  l a s  ciudades 

de  ESPAnA.

J. M. i j .

j V T ü i  Señor mió , i de mi maior estimación: 
■ No se quando recibí la de V. de 4 de Junio. 
Mis males , i tareas no me permitieron leerla, 
hasta el dia 12 del corriente , el 15 salí de 
J^onda para e s ta , i todo jnnto ha retardado 
demasiado mi respuesta , la qu¿ nb debo omi'- 
l i r , asi para escusar el .ser res{jbnsable en el 
?uÍGÍOi d e^ K oa.d e la culpa en que incurría, 
si aprobase con mi silencio la perniciosa doc
trina de la licitud de las Comedías , como por 
la precisión en que V. me pone de contex- 
tarle. V. en su Carta habla en nombre de 
muchos , siendo solo el que la firma , i paro- 
ce sería bien hubiesen los demás firmado , por 

yjarios inotivos,  que á la alta compreheiP'^



.sión de V. no serán Ociiltós, pues lo contra
rio es dar motivo à que se sospeche , se ha- 
'bla con autoridad supuesta , ò que la materia 
la ju zga  tan poco , s?gura , corno indigna de 
sus nombres. Si lOs muchos , que suenan son 

‘individuos deh nobílisimo Ayuntam iento, ò si 
lo son del Común del Pueblo ,  convendría lo 
hubiese V. manifestado , porque k los prime
ros respondería de modo que les hiciese vér 
no pasaba de los términos de una humilde su
plica mi solicitud ,  para cuia condescendencia 
estaban en plena lib|írtád, por mi parte ; i a 
los segundos, escusahdome en darles esta sa- 
tisfacion , les exórtaría quando mas k -quei 
riniíando sin preocupación ei ■ asunto conocie
ren la obligación grave en que se hallan de no 
concurrir k semejantes diversiones. Mas no pro- 
podiendo Vi quienes son los -que hablan , sí 
rolo el que la firma ,  responderé k V. , ò eti 
rn Cabeza k los demás lo  que; con el favor 
de Dios alcance s ò pueda , con la mayor bre- 
védad. Y  suponiendo conservará V. el borra
dor de su Carta ò tendrá presente en la me- 

^fnotìà'"qiiantrf-en ella puso , escuso el trasla
darla aquí por evitar prolixidad»

Y  antes de entrar en la-averiguación de 
Jas razones, en que V. funda su Proposición, 
en el punto determinado de Comedías , de que 
§e h ab la ,  np: puedo dexar. de .alabar ,1a justan

::Í



Ai

i ciiristiana id ea , que manifiesta tener fom a. 
da de laa funciones de Toros 5. pues en verdad 
en. nada se excede, en. la, pintura , que hace de 
eílas r ni-en la vehemencia , i eficacia con que 
declama contra su uso , mirándoos por todas 
las circunstancias, que las acompañan, por su
cam ente perniciosas j  1 opuestas a la misma 

naturaleza.  ̂ .
Y  aun a esto pudiera V . añadir lo mu

cho , i excelente , que se ha escrito i tra
bajado , asi por los Autores mas clasicos , t
Prelados de mayor autoridad , 1  celo de q i^ s-
tra España , como de los demas del Orbe C a
tólico ,> para desterrar, de entí^ 
mejante casta de diversiones profanas ; pero 
por todos los primeros bastara , 1  no debe 
L i t i r s e  ,  lo que un Santo Tomas de Vdla- 
pueva 5 lleno de sabiduría, virtud 5 ceiq 
ta rd e c id o  contra e l la ,,  dice »  f  S « «  
segundo de San Juan B aufata  al. Caprtülo

u ltim o , i es.lo  que se sigue, _
aor.a otros.mil víaos publtr

xos • a la verdad ¿ quien toleraría aquella
■ ”  vestiá l, i diabólica costumbre de correr los

’ ’  toros en nuestra España? ¿Q ué cosa hai 
’  vestiá l, que excitar ,  irritar , mover u a

L i t o  ,  para que destroce 'a los hombres í  
« , f o  ex p L a cu lo  feroz! jQ  cruelisima dive», 
^  sionl áVés que el Christiano ,  que. es



hermano 5 es despedazado de repente por 
ünà vestía ,! i  qite es ‘]irivado no' solo de la 

5, vida^ dehtaerpo j'i  sino también ¡de la del 
,/ A lm a q ' ( porque eómunmeáte mueren en pe~ 
„  cado mortal ) i té deleitas , te complaces? 
„  ¡Con' quanto cuidado , i nervio , trabajaron 
lydbS 'antiguos Santos Padres Chrisostomo , 
5, Angustino , Ambrosio , Geronimo por des- 
3/<t'érrar de la Iglesia estos atroces , obscenos, 
3, üentilicbs éxpeotaculos ! C on sigu iéron lo , i 
„  desterráronse de toda la Ig lesia , solamente 
3,Ua España conservó , i retubo esta costum- 
5,rí?ré' gentílica, -para perdición de las almas, 
5,- ¿ i no fiai quién reprehenda , i prohíba ?  ̂Más 
,, Y o ,  aunque sé-', que no ha de aprovechar, 
^ háré>fo que-debo , para librar mi alm a, cla- 
j-jí maté contra e E  peli^ro^ dev élla ', i de las 

vuestras. O s anuntíio^'pUes V  ®h-ei nombra 
33 de-Nuestro Señor Jesu-ChtistO-, qñe todos 
j3 îós que tal hacéis, conséátis , "'ó ñO prohibís, 
3, pudiéndolo , rio solo pecáis mortalmente, 
¿y sirib también sois homicidas.,, Bien que es
té , én rigor, sólo debe entenderse de-'los Su~

i, permiten
dichas funciones de toros ; pues'm as adelante 
diSmíritiyé su severidad corr los- que asisten à 
ellas , añadiendo : y  aun los concurrentes , ò 
asistentes mo eslári del : todo -libres d |' pecados



Y  por lo qoe toca á los estrangeros > 
ío que un Pontilice tan sabio i Santo como 
P ío V , expresa en su Bula de Saliite gregis,  ̂
expedida en i de Noviembre de 1567 5 hai 
bastante para que V. i qualesqiuera , que lo 
lean , con la indiferencia , i pureza de inten
ción que cerpesponde , se confirmen mas , i 
mas j en el referido su buen modo de pensar: 
que traducida al Castellano , empieza , i sigue 
de esta suerte : Nos pues considerando , que 
estos expectaculos , quando los Toros , 1 las 
fieras se corren en cerco , ó en Plaza , soq 
aaenos de la caridad , i piedad ehnstiana, i 
deseando r.que estas;.qru^e&| t^pes &npiones 
de D em onios, no de hombres , sean abolidas, 
i proveér quanto esté de nuestra parte , cop. 
la ayuda de Dios , a la salvación de las a i. 
mas ; prohibim os, i vedamos ,  baso las ? pei
nas de Excomunión i: aimthema j ipso 
incurrenáas . , á todos , ,  i >cada uno íde jlos
Principes Christianos &c , que permítan se h a.
_ean ^ -su s.P fd vin cias , Ciudades &c. I que la 
misma se incurra por ios EQlesiasiiCoS , tanto 
Seculares , como Regulares , que tubieren a
inconsideración, 6 descomedimiento dC: asistir
a ellas , privándose de sepultura Eclesiástica a 
los Actores , 6 Toreros , que en ellas muñe, 
sen. Bien que por lo que toca a los Eclesiasí 
.tico^Segulares posteriormente por



•ctö Gregorio X III j i Cismante V J II ; se Ies
^suspendió , o quitó dicha Censura , por los 
informes , que se les dieron , de que era tan- 
’ta la destreza, i havilidad de los Toreros Es
pañoles , que era mui remoto el peligio de las 
desgracias de heridas, i’ muertes , que havia 
idado motivo ä dicho rigor , sobre que el P li- 
-blico , por lo que sucede frecuentemente., hará 
la justicia que corresponde , siendo constante, 
que son mui p ocas, aun las que se hacen de 
Bacas , ó Novillos , en que no se experimente 
alouna , ó muchas de dichas fatalidades, i sea 
lo'^qüe fuere i, quedó sin em barga dicha Cent 
sura ,  para ios Regulares , i se dexó al. det 
recho Común; Canónico a. los. Eclesiásticos Set 
cuiares , en que es indubitáble , se les prohíbe 
absolutamente sernejante .asistencia ,  como otra 
de las-diversiones públicas profenas , i mui en 
particular esta ,  por mas opuesta k la  man* 
sedumbre Eclesiástica , é indigna ,  por todas 
sus circunstancias , de su Estado , i Sagrado 
C arácter, sin que la práctica ,  costumbre ,  ó 
generalidad , a que suelen recurrir Ordinariat 
mente susi ,  b partidarios ,  piie4
dan sufragarles , ni menos prevalecer contra 
tan santas , i sabias disposiciones; pues como 
queda dicho por boca no menos de los San-« 
tos Pontifices , i Prelados de la Iglesia , que 
son los Maestros ,  i  Doctorea de e lla , a quie^



n e s, como dice el A p o sto !, ha puesto el E s
pirita Santo , para su govierno , i decisión de 
qualesquiera dudas, que ocurriesen en materia 
de doctrina , se tiene por barbara , é insufri
ble ; i haviendosele objetado lo mismo a Be
nedicto X IV  , quando se hallaba de Arzobispo 
de Bolonia , por lo perteneciente a bailes , i 
Máscaras carnabales , respondió , que este era 
una razón , 6 argumento demoniaco , que ha- 
bia ensanchado los caminos de la perdición > 
i abierto de par en par las puertas del In
fierno j no haviendo costumbre , práctica , ni 
generalidad , que pueda prevalecer en tiempo 
algun a contra las tílaitímás invafriables déj 
'Evangelio, i Espirita de nuestra Católica t
verdadera Religión^ ^

N o dudo , q u e V . se complacera no poj- 
eo de ver tan fortalecida , i apoyada su bpii 
nion ,  en lo que toca á las funciones de To*» 
ros ; falta solo aora , que V / vea a la luz mas
clara,  i sencilla de la  razón ,  la ninguna , qué 
le asiste-y para abonar , i preferir las funcio
nes de Comedias a las de 'T o ro s, sin embar^ 
go de ser cierto quanto acaba de expresarse 
contra estas , i mucho mas que pudiera ana* 
dirse sobre los grandes daños espirituales , i  
tem porales, que ocasionan en el público , pu
diéndose decir con verdad , que lo menos que 
tlaniea de, njalas son su-barbarie i fierezav - .



Dexo a su discreción aplicar , i morali
zar estos dos egemplos ¡ con las reflexiones de 
.todas i cada una de las circunstancias , que 
les acompañan , i conocerá , que los daños, 

„que resultan de las funciones de toros , aun
que tan grandes , i con tanto estrepito , no 
Itienen cotejo , ni comparación con los que 
.ocasionan las Comedías , aunque tan apaci- 
-bies j i con la maior suavidad, i dulzura, sien
do tanto maiores , quanío menos se conocen, 
i se beben , como licores los mas agradables, 
aunque llenos de ponzoña , i veneno , para 
encender j i, fomentar todp. el des,ór.den de las 
pasiones , i apetitos contra la razón , i el es
píritu de las altnas , ocasionando su maior 
ruina 5 mire V. bien las partes de que se com
pone una Comedía ,  i el modo , i circunstan
cias , con que se representa en el d ia , i verá 
k  la luz mas clara de la razón > que, su con
junto es la maquina mas artificiosa,, i llena de 
piezas , resortes , y secretos ingeniosos , que 
ha podido juntar toda la astucia, i sabiduría 
del común enemigo para derribar, á su salvo, 
íLscpn la-ma-iof' t̂'ííuarvidad , el edificio; mas pre
cioso de las almas ,  o tenerlas sumergidas en 
Jlos deleites mas perniciosos del mundo. ;

Y  para que a V. no le quede la menoí 
duda en estas verdades , le ruego mui encarcj- 
cidaijiente suspenda, y si pudiere por un bre¿^



ve tiempo 5 la pnsîon gtande , que manifiesta 
tener à esta especie de diversiones , i atienda 
con la indiferencia , i pura atención , que corres
ponde , para su provecho , lo que voi à de
cirle , con la sinceridad , i mejor afecto de nú 
corazón , en satisfacción de lo que V. expone 
en favor de ellas.

Todo su contenido se reduce, à persua
dirme desista de la solicitud ( no persuasioii, 
como V. pone ) que hice con los tres Capi-» 
tillares sobre no admitir las Comedías , à ma
nifestar la licitud de estas representaciones , i 
aun su necesidad absolutamente precisa. Para 
esto se vale de algunas razones, que juzga.son 
probativas de su intento j i usa de valias no  ̂
tables expresiones , para apoiar con solidéz lo 
que defiende, vamos por partes, para proce
der con claridad. í ; í -  '

L as razoiies de que arma par« »oi-*
tener la licitud de las Comedías' | se reducen 
à tres. Primera : que son indiferentes ; segun
d a ; que están ♦ autorizadas por los Soberanos, 
i  Tribunales ; tercera : el alivio de las gentes 
ocupadas , i personas de negocios* Estas pro
pias razones hace muchos siglós', que las es
tán reproduciendo los Partidarios del Teatro,- 
sin poder prestar a su notoria devilidad , e 
ineficacia , un solo atomo de solidez , i fpetza.

ninguna ,  que tienea se halla fötal»*

4



mente destruida por los Santos Padres , que 
lian tratado el punto , i por iaumerables Au
tores , Pomifices, Cardenales , O bispos, i Teo- 
logos , que han escrito de esta materia. Con 
mui poco que V . se hubiere dignado leer so
bre ella j hubiera encontrado demasiado para 
no poder dudar de esta verdad. La indiferencia 
de nuestros actos libres , sabe V. que no debe 
extenderse a lo abstracto de la materia en que 
se versan , si en el conereto de todas las cir
cunstancias 5 que los acompañan , i q u e , se
gún estas, es , ò dexa de ser buena , ò ma
la , Ò indiferente, la: acción .del racional  ̂ Una 
sola mala , basta para ser reprehensible -, i 

*culpablei la-.qhraídé,;S.uyo buena , según se nos 
‘eñseñá en la Santa (Teología ,  à la indiferente 
forzosamente ha d e  suceder lo propio, ¿ Y  po
drá V. asegurar, que en una Comedía repre
sentada no haia un solo defecto , í que en todas 
iSus circunstancias sea tan indiferente, quena-' 
da í nada , nada tenga de reprehensible ? S f 
asi lo afirma , tiene contra sí Ja doctrina de 
Santo Tom ás, que niega actos indiferentes xn 
Individuo',’ i'lá .coíñ un  de ios Teojogos ,  que 
en la práctica lo juzgan sumamente díficíl,  lii 
hallará V. uno solo de los que sin pasión, i 
según D io s, h ab lan , i escriben de este asun
to  ,! que no niegue en él esta decantada índi- 

’léreneia. Acuérdese V. ó -sin o  do tiene pre-»



M

gente , lea las tmichas condiciones que son ne« 
cesarías para la indiferencia de un acto hiuna^ 
n o , i verá no pueden en manera alguna apro- 
piarse, ni menos encontrarse en las Comedías. 
Negarlo , es querer negar la claridad de la luz.

L a  autoridad de los Soberanos i Tribu
nales ,  con que V. pretende recomendarlas por 
buenas ,  es de ninguna fuerza , 6 momento, 
asi porque es cierto ,  que estos no mandan ta
les Comedías , como porque la recomenda
ción , que las prestan , con su permiso , ó apro- 
vacion , no es tanta que pueda hacer licito , 
6 indiferente lo que en el complexó de sus 
circunstancias tiene algo j d mucho de pecami
noso. N o creo , que V. siendo tan Católico, 
se oponga a esta verdad , a no ser, ( lo qud 
Dios no permíta ) quisiere apartarse* de nues
tra Santa Fé. L a  permisión no quita a ni disrni* 
nuíe el pecado , como esaiotorio. E l meretriciQ? 
donde se permite , no dexa por esto de set 
culpable. Los hereges donde se toleran , las 
^ n aeo^ s^ d e iM  lu d io s .en Iss partes católicas^ 
que están permitidas, no dirá V. que estas son 
'buenas , inocentes. E l argumento de ni que 
aquellas son la permisión es bastante devil pa
ra probar la bondad de lo permitido , pues 
-nadie permite tanto como Dios en sus oíenr 
sas , sin que por ello dexen de serlo en tiem
p o  Jijguno. El acalorarlas , ó permitirlas



Soberanos, i Tribunales , no e s , rigiirosameii-« 
te hablando , aprovarlas, n i, aunque lo fuera, 
es regla segura , é infalible para la licitud de 
los actos. Corno en el Contrato trin o , i algu
nos otros casos , lo vemos claro , sin que por 
esto condenemos la conciencia de los Superio
res , que , para hacerlo asi , tienen algunos 
justos m otivos, que no alcanzamos ; asi vemos 
que Moisés , por la dureza incorregible de los 
Hebreos , autorizó con su permiso el publico 
divorcio , que aseguró ilicito Jesu-Christo, 
siendo por propia autoridad , i fuera del caso 
de un manifiesto adulterio.

Además de que no es tan cierto como se 
snporie, ni tan general como se pondera, se- 
fnejante recomendación , 6 permisión , i que 
«no i otro Derecho 'Canónico , i G ib íl, reprue
ban las Comedías , su representación , i asis
tencia , por ser malas , perniciosas , i perju
diciales , de muchas maneras. Solo puede ig
norarlo el que no haya leído uno , ni otro 
Derecho , ni los Autores , que fielmente lo 
*citan. V. que por los términos que usa , pa- 
'fécé'éérát’ iñstrftídO , i versado en ellos , ten
drá presente : que los Cómicos están excomul
gados ,  í son indignos de Sepultura Eclesiás
tica , por determinación de los Sagrados Cá
nones ; que en los mismos se declara como ua 
iairóz pecado, ó como enorme vicio eTm ann



tener j ó hacer âonatîvo á los Comediantes î 
Jiasta mandar, i prohibir mi Sagrado Patriar
ca San Francisco en el Opúsculo AV. del li
bro 2 de sus Opúsculos , sobre ser todo ca- 
jidadpara con los Pobres , se dé limosna al
guna por los Superiores , ni individuos de sus 
lespectivas Comunidades , à los que tuvieren 
]a profesión -de Comiços 5 i que estos por las 
leíes Civiles son declarados infames , 1 por con
siguiente inabiles para muchos derechos legíti
mos , como heredar los hijos de sus Padres &c. 
estas leíes no están derogadas por el no uso, 
jii anuladas por la Santa Iglesia , 1 sus Prin
cipes Católicos 5 pues además de otros vanos 
casos ,  tenemos , que la Francia en este Siglo 
jios ha presentado en diversos tiempos , que 
muriendo dos famosas Cómicas fueron enier- 
jradas en los C am p os, como excomulgadas por 
ÆU oficio , é infame ocupación i y  se i^and^ 
en las Sinodales de sus Diócesis à los Curas 
i  Confesores no absuelvan en maneva. alguna

>  loa  ̂ ^
jno dar una palabra firme i ; constante de no 
bolver 'a ellas en tiempo alguno i no admitan 
à  la recepción de los Santos Sacramentos a 
sus Profesores , i como a públicos pecadores, 
i  excomulgados , no se entierren en Sagrado. 
Consta también de las mismas leíes , que pa- 
•fá piotivo del divorcio, vastaba saber el



Irído 5 qne su muger asistía al Teatro de las 
Comedías ,  ó seroejantes públicas diversiones^ 
es evidente, que de Roma han sido desterra
das por muchos Sumos Pontífices ,  i que los 
que las han permitido , protestan ser contra 
su voluntad , i como a mas no poder. D e Es
paña lo han sido repetidas veces en to d o , ó 

'en algunas partes , como en tiempo de Felipe 
II. Felipe V. Fernando V I. por Decreto espe
c ia l,  ó Real Cédula. De nuestro C a tó lic o ,!  
piadosísimo Monarca D. Carlos III. ( que Dios 
guarde) me consta el disgusto con que las to
le r a , i la propensión de su R eal animo a ex
terminarlas , lo que se demuestra bien en lli 
prontitud, i gusto con que ha confirmado ios 
Acuerdos de las principales Ciudades, i Pue
blos de nuestra A n d alucía, de la  Imperial 
Ciudad de Toledo ,  í no ménos la prohibi
ción absoluta de ellas , í dé qnélqiíier otra 
función teatral en la Ciudad de A lican te, dan
do las mas honoríficas gracias a su Governa- 
dor i entonces D . Jorge Dunant , por la efi
cacia , i celo con que estorvó su ‘ representa- 
don ', tjü  é’ mtéffiSbiá ''clér to Imprésari o co n el 
apoío de personas p od erosas,! especioso pre
texto de limosna , para socorro de los pobres 
enfermos del Hospital de San Juan de Dios da 
de la misma ; i' lo propio en la Villa de Elche^ 

'^provando, i confirmando ,  en quanto era dé
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su parte la resolución, que ratificó su Ilustre 
Ayuntamiento de no admitirlas , ó voto en 
tiempo alguno : como i también la demolición 
del Teatro ó Coliseo , que habia dentro de 
las paredes del Convento de San Juan de Dios 
de Orihuela , convirtiéndose , por una provi
dencia 3 al parecer especial de D io s , en enfer
mería para mugeres , de que era gravisima la 
necesidad 5 i todo a representación cficáz , i 
nerviosa del sabio 3 caritativo 3 i celoso Prela
do de aquella Diócesis , haciendo ver en ella 
de un modo el mas solido 3 i demonstratibo 
los imponderables danos espirituales i tempo
rales que resultabán de dichas perniciosas 
teatrales funciones j también otros Pueblos han 
determinado no admitir jamas estas diversio
nes j i el ardor con que ha expresado su Real 
desagrado con cierta persona condecorada^ que 
en una Ciudad de Andalucíaiiubi) en su Casa 
una Comedía en .obsequio de uno de los Se
ñores Infantes 3 después de haber aprobado 
;S. M. el ..acuerdo de aquel Ayuntamiento sobre 
no permitirlas.

Prueba es no menos clara de la equivo
cación , que en está parte se padece , las pro- 
lixas consultas , que han precedido a este per
miso de ios Soberanos, i las muchas estrechas 
condiciones que han señalado 3 para que baxo 
aquellos términos ,  i no otros  ̂ puedan tener^



s e ,  como puede Vv i otro qualqtiiera verío en 
lo dispuesto por Felipe V. i sus dos hijos Fer
nando VI. i Carlos III. ,  estas son tantas , i 
tales 5 que los mismos Cómicos me han ase
gurado ( quando les he reconvenido ) que si 
hubieran de observarse y no se tendrían las 
Comedías. Léalas V. despacio y i con refle
xión j i verá que distántes están los Sobera
nos de acalorarlas, i prom overlas, como V. 
dice : ese rigor que ponderan los Farsantes de 
multas &c. a los que no las admiten ,  me 
consta con evidencia y por declaración de su 
Juez privatibo , que es, fantástico , i  enteraf- 
mente engañoso. En los Reinos estrangeros s& 
ha v is to , i se vé esto mismo. E l Supremo 
Consejo de Castilla , i la R eal Ghancillería de 
Granada han aprobado en este Siglo los Acuer
dos de C órd ob a, i Granada sobre la reprova- 
cion de los Teatros. A  la nobilisima Ciudad 
de Sevilla , que por antiguo acuerdo süio re
sistió una i muchas veces admitir en nuestros 
dias las Comedías , nunca respondió d  Con
sejo mandando las admitiese , solo decía, que 
no óbst'ante Tb acordado , podía permitirlas. 
Sería casi interminable , si hubiese de citar lo« 
inumerables testimonios antiguos , i modernos 
que manifiestan ser una mera permisión la que 
han tenido , i tienen los Soberanos , i sus- 
T ribunales, i qué están múi distantes de raai>



dar acalorarlas , ni promover estos va n o s, 
diabólicos espectáculos.- ■ '

Pero aun quando demos , ( sin concedéi- 
lo )  que las promoviesen , ò autorizasen , hada 
tenemos (rep ito) para su licitud. Es innega
ble , que parte por parte , i circunstancia por 
circunstancia condena Dios à culpa , i reprue
ba en su Sagrada Escritura qüantO’ se práctica, 
i sucede en las Comédias. Siendo ésto asi , có
mo lo es, ¿se atreverá ninguno a ’ negar'áü 
ilicitud? ¿dirá V, que la autoridad de los So
beranos las Kace , ño solo indiferentes , sino 
también recornendables ? No nos cansemos, 
negar estas verdades es negar iá existeñeik'dfe 
la luz.

L a  tercera razón con que V. intenta prdvar 
su dictamen , es tomada de las ocupaciónes, fae
nas , i estrechas graves obligaciones de Jas 
gentes ijüeí viven-- C0ritfo‘ dél miñídO,
aisi porqtie süs tareas y í ^ rab ájO sd ?éé‘ Vi ) ñé- 
cesitan , precisamente páfá conSñrvai'Sé j de ál-
gíin«recréo V í-̂  di'í̂ éspwon qúe no puér
den ,  ni leS es factible deséínpeñar péffectát- 
mente sus despectivas óbrf^ációñes , sujetándo
se à reglas íáñ Estrechas , • por' ñ'ó 'cOhvehirsie 
estas con la precisión dé *^éstáf, i trabajadl es 
el centro , i comercio de las ocurrencias del 
'mundo.

L a  primera p a ite ’déestá* próporifeíéd/qtie



es, la prícisa necesidad de la diversión. 5 i re
creo del animo , para su conservación en Ip 
grave a penoso de las tareas , si se entiende 
j-igurosamente como suena , tiene contra sí el 
egemplo de los Santos Penitentes , i Solita
rios , de los Religiosos atareados , de los Su
mos Pontifices abrumados con el peso del go- 
vierap d e, la Santa Igi^esia , de muchos Reies 
jp .Monarpas ,,|é. inurnerables Prelados Eclesiás
ticos, Jueces.,¡¡Consejeros, i gentes ocupadas 
en gravisimos negocios ,  que en medio de ellos 
.no, tienen otra diversión , ò recreo , que la Ora
ción ,,r.el retiro ,  ,i sus „devotos egercicios , sin 

.hjechaí' menos ip qno V. ¡ señala. Tiene tam
bién contra sí à V. i à ellos mismos en. 
•aquellos tiempos' en que igualmente ocupados 
.carecen de tales re c re a c io n e s i en que por la 
.e^ericncia vencen,. la. .ninguna ¡̂ necesidad, qtie 
M Pm  j Ò falta que ¡l^s,^'áqpp 3 si .se par
.tiende/ con mejp|;;Sqntido íSp sigr
jiifíque serle Util .conveniente a l  houibre o cu 
pado alguna honesta mpderada recreación, pa,- 
laij .cqn qjienof.. ^

atender K sus pesadas pbliga.cip§p pesd^ 
luego ip oQ^cedeyé, j Síipndb ia  ^
cirGLinstancias de no mui frecuente, honestaj, 
proporcionada al Sujeto , ordenable al ultim o 
fin , i de las demás,  que señala el Señor Sat^

; Tomás j jhdWpfido de. spste punto,, ¡ ^



L s  segunda parte dé la referida Propo- 
'sicion j si la calificamos con rigor cs d’elàta- 
ble cn la Censura Teologica. En ella dice V, 
dos cosas una- que las gentes ocupadas lio 
pueden j ni les es factible desernpefiar perfec
tamente sus respectivas obligaciones , siijetan- 

^dose à reglas tan estrechas. Esto es negar lá 
gracia de Dios , i atribuir à una causa ò prin
cipio profano el perfecto cnmplimiento 'de ló 
que en el estado ù oficio manda el Señor V i 
se opone à aquella verdad de F é , que senos 
enseña en la Santa Escritura , donde se nos 
dice : Stifielefuici nostra ex Deo est j repitién
donos , : que éin sif ■ 'diViñá asistencia no sbmbá 
capaces , aun de tener un buen pensamiento! 
2 verlo mas claro ? ¿ Los Santos
Padres de varios estados , condiciones , i em  ̂
píeos , no es ciefto , qiie ban cumplido pet- 
•fectamente sds abií^áCiBnes*^5‘ ĉn 
de ellas ? i s é  han valido pafá élló , ni háA 
usado de las dit êirSiones , que V. defiende? No; 
lue^ó^mo hall 'dehído ái ellas su acierto. Lile.i. 
gO para esto no se necesitan. Luego sin gdí 
zarlas es factible , i'pueden , mui bien cumplir^ 
se las respectibas obligaciones.“ Acuérdese Vi 
de los muchos egemplares de la Divina Escri  ̂
tura , i de los que habrá leído en las histoi 
fias , i verá' en todo lo contrario de lo  que 
tiiée ,* si lo“fefiÉxíoná desapasionadaméííted



La  perfección de la obra significa su mé
rito; para con Dios en los Católicos ? i es de 
Fé j. que este no podemos tenerle sin la gra
cia > i; sin su divina particular asistencia- De
cir, que sujetándose ít reglas tan estrechas no 
se pueden desempeñar perfectamente las respec
tivas obligaciones, es decir , que la doctrina 
de Jesu-Christo, las máximas de su Santo Evan
gelio , i el vivir según el Espíritu del Chris- 
tianismo , es incompatible en la observancia 
del Divino Precepto , dada a ios Jueces , Mi
litares , Artífices , Negociantes , Labradores, 
basados , Siiperiores , Padres de familia &c. 
^e que cumplan exactamente las obligaciones 
lie su: respectivo estado , oficio , i ministerio. 
Ésto es lo que legitirnamente se deduce de la 
jeferida Proposición. ¿Esto es lo  que V. qiñe- 
re .decir? Creo , que,no, porque eso sería de- 
iql|irarse enemigo de ^í.üestra Santa F é , de qué 
ío jiizgo mui distante. Con to d o , eso es lo que 
suena en la citada Proposición* Esta la razón 
poderosa, que V. a lega , para probar la lici
tud de las Comedías ; ,Ja misma que su mal 
spnante sentido , i por ÍO que ¡se aproxima al 
error ,  ó la heregía > debe contextar su inefi
cacia , i confesar la impropísima para com
probar su intento.

L o  es igualmente la segunda de las dos 
cosas; que dice V. en dicha Proposición; Que



reglas tan estrechas no se convienen con la 
precisión de estar, i tratar en eJ centro , i cOr 
niercio de las ocurrencias del mundo ¿ Qap 
quiere V. decir en eso ? ¿es acaso que lô s 
que viven en los negocios del siglo estándes- 
obligados de la promesa , que hicieron en el 
Bautism o, de imitar , i seguir á Jesu-Christo, 
i vivir según las leies de su Evangelio , i te
ner una vida no menos que de observar la so,- 
lemne renuncia , que hicieron de los tres ene
migos del alma , sus pom pas, deleites, i va
nidades ? ¿ ó quiere V, decir , que en el mun
do no pueden cumplirse estas leies tan estre
chas , porque vivir según él sea mas preciso, 
i necesario ? Qualquiera de estos dos partidos 
es herético , i escandaloso. N o creo sea esto 
lo que V. quiere decir , como tampoco que 
sea incompatible con la vida seglar ocupada, 
© con . vivir en el mundo la práctica 
vida christiana , i el aspirar á la perfección de 
la caridad , á que todo Christiano es obliga
do j; .porque, sería afirmar ,  que Dios manéCa 
imposibles , ó negar el poder , i eficacia de ía 
(Jracia , con que han sido Santos en el Siglo 
los inumerables de todas condiciones , estados, 
i empleos , que veneramos en los Altares. 
Mas si V. quiere decir , que viviendo según 
las máximas 3 ó estilo del mundo , es imposi- 
líle guardar reglas tan estrechas ,  se Ip cqiíf'



cedere facilmente , porque Dios i el niiindo, 
Chrisío i B e lia l, la luz i las tinieblas , no pue
den estár jamás unidos ; pero debiendo estár el 
Christiano , en el mundo , muerto para él , i 
de dárse á su enemigo , debiendo vivir en car
ne } no para obrar según sus inclinaciones , si 
solo las leies del espirito , i debiendo ser su 
vida interior , i exteriormente Santa , como nos 
enseria el mismo Señor en su Santa Escritura, 
se infiere, que se compadece, i une m ui bien 
el seguir reglas tan estrechas , como son las 
deque V. hab*la , conia precisión de tratar los 
negocios i circunstancias del mundo , i por 
consiguiente , que esta precisión no es , ni pue
de ser motivo justo para dispensarse de aque
llas Santas Leies , ni razón que pruebe seá 
licita la diversion de las Comedías.
; L a 'opinion , que la favorece, es de tan 

teniíe probabilidad , intrinseca , i extrínseca', 
que es poco menos que temeridad el seguirla, 
i sostenerla ; porque tiene contra sí la  doctri
na de Jesu-Christo , i de su Santa Escritura^ 
el sentir de los Santos Padres , de los D o cto 
res, de los Sümos Pontifices , i Concilios Gé
nérales , i Provinciales , la autoridad de los 
Teologos , i de quantos con piadoso celo ,  i 
ánimo desapasionado tratan el asunto- Si al
guno ha escrito à su favor , ha sido refutadq, 
i convencido facilmente por lo ineficáz de sus



lazones-, que y à juicio de todos, son de ta n  

devil firmeza que no alcanzan a elevar su 
opinion al grado de probable, por lo que no 
puede seguirse en buena conciencia , por la 
prohibición que tenemos de la Silla Apostoli
c a , hablando de toda opinion , que es de te
nue probabilidad , pues manda tengamos por 
ilicito su u so , i por-condenada , Ò reprobada 
su defensa.

Esto es algo de lo infinito que puede de
cirse à las razones , que V. alega , h favor de 
las Comedías. Las otras de congruencia , que 
para expresarlas, dice V. necesitaba muchos 
tomos , son de menos fuerza , qué las alega
das , i para que no se canse V. en escribir
las , ni decirlas , lea algo de lO que escribe 
S.Juan Chriaostomo , S. Agustín ,  S. Cipriano, 
i otros Santos Padres. Veg;. V. ; alguno de los 
inumerables Escritores CJasicds j. íeoiogos' ,'A 
Canonistas , que con peso , chris'titóidad , i sin 
pasión , han escrito de la materia y i sino

a^a por lo menos al ce
lebre Canonista Jacobo Pignateli ,  én la con
sulta 153 del tomo 8 , al famoso ,. J autori
zado Ministro el Señor Ramos dél M anzano, en 
su esclarecida obra, ad Legem Juliatn, &  Papiam 
donde se convence plena i solidaihente ser per
judiciales à la Religión , i al estado , i de&- 
iiaicíifea?. de las buenas costumbres; 5 ò el pre-



doso papelito de Philoteo A n daluz, i a poco 
trabajo hallará quanto necesita, para deponer, 
ó mudar de dictamen en este particular. Estoí 
cierto que sola la extrinseca autoridad de los 
que reprueban los Teatros , es de maior peso, 
fuerzas i eficacia , que la de los que los fa
vorecen , i que le hace el mismo exceso , ó 
ventaja , que la luz a las tinieblas.

Ademas de estas razones alegadas por \f. 
profiere algunas expresiones , ó proposiciones 
tan notables , que llaman no poco la atención. 
De ellas propondré algunas , no por acrimi
nar su Carta , sino por la responsabilidad, que 
puede resultarme con Dios de su silencio.

Dice V. que nuestros Soberanos ,  i Tri
bunales inferiores i Superiores , son los que nos 
lian instruido , é iluminado en la Santa Fe, 
discurro hablará V. no de los Sagrados ,  i 
Eclesiásticos ,  pues ninguno de ellos ha pró- 
siovido , ni ha acalorado jamás está profana 
diversión , i sí de dbs Seculares , cuyas* son las 
licencias, é instrucciones , sobre el modo de 
usarlas ,i i  siendo estos yá de quien habla, 
como precisamente ha de serió , padece V. 
gravísima; equivocación en creer, i afíírnár , que 
ellos nos han iluminado en la fé. L a  Santa 
Madre Iglesia ha sido , es, i será -la que por
medio de sus Pastores i  Ministros nos instrníe.

Los Soberanos i ^Tribunales son instmí-

/■ * \
is



dos , é iluminados en la f é i  en sus respec
tivas obligaciones , .igualmente que nosotros, 
pues son hijos discípulos de tan buena Madre,' 
i sapientísima Maestra , del modo que lo son 
los demás fieles. L a citada Proposición tiene 
mucho en que tropezar , i no es bien se diga 
a quien hará mas aprecio de, lo Christiano que 
de lo transcendido* -

A  renglón seguido , dice V. que la fé es 
clara , i esto es contrario á lo que en la doc
trina Christiana se nos enseña , que la fé es 
obscura en todas , i en cada una de sus ver
dades 3 Artículos 3 i ^Misterios si V.- no lo 
crée 3 i confiesa es asi 3 no puede ser tenido 
por Católico. Y á  me hágO cargo , que su in
tento es decir , la luz es clara, lo que hablan
do comunmente es verdad , aunque no con
tenta generalidad , que mégueUiGS hai oi 'mií-í 
chas obligaciones graves en süs plrecepitos', dé= 
cilio conocimiento claro cabe en nosotros al
guna «ignoranc:ia como las conclusiones re
motas , quedé ellos se deducen, según lo que 
nos dicen los Teologos.

A  aun es mucho mas notable la Propo
sición 3 que próxima a las referidas 3 contiene  ̂
su Carta de V. Dice asi: á los que por su ■ 
empleo 3 instituto , ó • voluntariedad , quieren,* 
Gudeben aspirar al grado superior heroico del 
la virtud 3 i perfección 3 no hai duda Jes es

6



prohibido todo acto iildlferente. ¿ D e donde 
consta esta prohibición ? ¿ en que Lei se en
cuentra!? Acto indiferente es aquel que . en sí 
considerado, nada tiene de bueno , ni de ma
lo , ò que será lo uno , ò lo  otro , según la 
voluntariedad de la gente , como el comer , dor- 
niir:, andar ócc. que auirque necesarios á ia  
naturaleza , en su moralidad son indiferentes. 
Buenosj si se ordenan à buen fin , i m alos, 
si el fin , el modo &c.' es pecaminoso. D e es
tos no puede entenderse la proposición : hai 
otros caia,; indiferencia es mas clara ? porque 
nada tienen -de necesidad!, como tomar alguna 
hoiiesta recreación } visitar á un amigo , leer 
un papel, ò libro curioso , i Otros infinitos, 
que à cada paso ocurren. Si V. dice,, que es
tos les son prohibidos à los que aspiran a la. 
profesión dé la virtud-, se engáná , .i tiene con-r 

^í el egemplo de Jesu-Christo j que dixo á 
sus Apostóles , se retirasen à la soledad , à 
descansar un poco : venite seorsum in desertur/Kí 
locum. ¡i & , requiesfiite pauhihm.. Si pe¡csist©:,en‘. 
afirmar que todo acto ? iadiferdhtecle'rprÓbiBei 
a lqs , tales , Contradice el Aposto! .qué ha
blando de algunas acciones de esta, especié 
dice; Omnia mibi /iceníi Semejante prohibición 
de actos indiferentes ,  en -isí. considerados,., ncr: 
hai aun para los mas piĤ feetoSi Decir.lomón-í 
tríiriOí es m as que temeridad.



.instruido ,
Pero me hago cargo , que V. como tan 

hablará de los actos indiferentes in 
individuo ; esto es de la acción en todas siis 
circunstancias , i querrá decir , que el justo 
no debe hacer sus actos , aun los mas indi
ferentes j sin ordenarlos directa ò indirectamen
te à su ultimo : fin , que esto se lo concederé 
facilmente, pues S. P a b l o quando decía , qué 
m uchas, i todas aquellas acciones le eran liU 
citas , quería decir , que no todas le conve
nían , ni era de edificación para ¿otros el que 
las hiciera j pero debe V. reflexionar dos co  ̂
sas , la una , que no es tan indubitable esta 
doctrina , como V. cita , pues S. Buenaventu.- 
ra , i el Venerable subtil Escoto , con sus res- 
pectibas Escuelas , defienden , con mui pode
rosas razones , que asi. no se dán actos indiT- 
ferentes verdaderamente indubitables ; la otra, 
que la obligación de ordenar à un fin bueno, 
i à D io s , todas nuestras acciones (en lo que 
Y o  también convengo ) no es solo para los 
que aspiran à lo .h'eroico de la »virtud , sino 
también para todo Christiano , pues á todos 
indistintamente dice Jesu-Christo j que en (él 
dia del Juicio han de darle cuenta,, aun de 
las palabras , ò acción mas ociosa, ! à todos 
Encarga S. Pa.blo que sea < el comer , »ó quf 
s.ea el beber , q . sea qüalquiera otra cósa in** 
diferente , qcie hicieren , todO’; lo-Jdirij^n : la 
Gloria del Señor.



Una contradicción manifièsta me parece, 
que se encuentra en el sistema presente ds su 
Carta ; dice V. que toda clase de gente se 

■ salva , cumpliendo perfectamente, los divinos 
Preceptos, añade , que los actos indiferentes 
son prohibidos à los que aspiran a la perfec
ción que es -lô  heroico de la virtud ) i aca
ba ase.^urando y que* a ios -dernas nunca les 
han sido prohibidos. Y o  no entiendo como 
pueda ser malo un acto indiferente a ios que 
aspiran à ser pcifectos , i que otros lo sean, 
■ sin que tales actos se lo impidíin , ò necesi
tando precisamente de ellos ; como V. después 
-afirma. Sabe 'V ., ( i ninguhé debe ignorarlo ) 
.que todo Cbristiano en su respectivo estado, 
sea Sacerdote, Religioso , Casado , M ilitar, 
.&c. tiene Obligación de .guardar precisamente 
los Divinos 'Mandamientos',, i :tademás à aspi
rar , con todas sus íuerzás 'y; a. la iperfecciqn 
de la virtud , en su respectivo estado , ò em
pío. ¿Sí todos son obligados indistintamente a 
esta Ley , como, quiere Y. hacer perfecto à  
m  Seglar, metido- fen lias diversiones ! del ,mmi
do ; i que un Ahacoreta no pueda aspirar à 
serlo , haciendo algún acto indiferente dé infi
nita menos consideración , que aquel mundano 
pasatiempo? Esto no es r o trai icosa , queiqui- 
tar à los primerosi la .libertad que; paria ello 
Itienen, i dar a ilo s  segundos, ò concederles



la ìieencia qne no tienen. San Gregorio el 
Grande dice e.xpresamente , que aquel que me
nos ha pecado , como es el justo tiene' fá- 
cultad para usar de alguna diversión j no sie*!!- 

jfnala j pero al contrario  ̂ .el que ha' oíeh— 
dido à Dios , tanto mas debe abstenerse de las 
diversiones lic itas, quanto son graves los da
ñ os, que se han ocasionado en la culpa. No 
quiera V. ser de aquellos , que tenian por ili
cito en los Apostóles el comer sin lavarse las 
manos , i enseñaban al Pueblo era bueno el 
desobedecer, ó injuriar al Padre , i á la Ma
d re , por atender à la propia-utilidad terllpb- 
ral. Concedo à V. que los Sacerdotes , i Re
ligiosos tenemos mayor obligación a huir de 
las diversiones, i vanidades del Siglo , que los 
que viven en e l ,  pero no niegue V'. que lös 
Seglares tienen la mistoa , aunque no tan- grä-

• ve. E l que falta à un ayUnb ( v. g. ) “á qíte 
por-’Divinos Preceptos está obligádd- , no 'hai

• díída - qüe ' cóttíete tríaior culpa y que otro , à 
■ quien pOr sólo un precepto' obliga-y ¿ pero 
dirá >V. que este en comparación del otro' nb 

ipeca ? Creo no se • atféverá'V. à déctílo , pues 
- es lo mismo en nuestro caso. Malo es , i dos 
'vecés malo , que un Religioso asista a la Cd- 
tmedía , porque renunció en* el Bautismo iy' i  
-después en la -Profesión-> el'mnn¿o > i -éus-VÍ- 
inidadés.' Si en éste ds máloiéomo» do^'yieñ^el



Seglar es como uno , porque hizo la misma 
renuncia que el otro j quando le bautizaron. 

.L o  rnas j d lo menos en una propia especie, 
no .rpuda } ni altera la substancia de las co- 

,sas. Si; el que peca con menos delito, verda- 
ramente peca , i esto ciertamente sucede en 
nuestro asunto , ¿com o quiere V. justificar 
en las gentes del mmndo lo que por malo les 
es prohibido , aunque no sea tan grave su 
culpa , como la de un Religioso ? ¿ Acaso 
dexó de condenarse Pilatos,, porque su culpa 
en. la muerte de nuestro Redentgr fue mucho 

..demenos, que la de Judas ? Píenselo V. bien, 

.1 yerá .lp.s def<?ctps de su Proposición , i lo na- 
4 a ,  que para su intento le favorece.

Dice V. asi mismo , que se escribe , i 
fpfedíca contra las Comedías , con respeto a 
Jos Sujetos de virtud , i a los que conocen 
p jig í'o  próximo de pecar en ellas pero.no 
rgón atención a jo s  demás. Permitame V. le 
responda , que en esto padece grandísima équi- 
, yocacion. Las Santas .Escrituras hablap en t^- 
tpiqqSí:̂  qtie derpuest;íam es. para t o ^ s  él pe- 
JigCQ ; iparar la vista á mirar con reflexión tina 
mugerprqfanainente vestida , verla d an zar, ,p 
bailar , oír con atención su canto &c. dice el 

. Espíritu, %ptOi, que es arriesgado , i mande, 
que todos ¡ loj,eviternos.,.; ¡Np;; determina aolo 
ííos J u s t o s E r j a i l e ? .  Los Santos Padres ep



sns escritos  ̂ los Ss^rsdos Cánones crt- sil5̂ 
Decisiones , los Teologos en su^..:resokiciones!, 
i los Predicadores desde sus Pulpitos hablatí 
generalmente, sin esta separación , que V. 
pone. Nadie ha limitado esta doctrina ; para 
todos se escribe ; con todos habla ; á ninguno 
excluíe , i si V. quiere leer a S. Juan Chri-- 
sostomo, verá fácilmente el nervio , i eficacia, 
con que desata esta , i otras expresiones, con 
que muchos han querido , i quieren escusarse 
de pecado en la asistencia al Teatro.

Ultimamente el todo á que se reduce , i 
el fin á que se dirije su Carta es a que Y ó  
desista de la suplica que hice á los Señores 
de esa mui noble , leal Ciudad de í á
que suspenda la prosecución de las diligenciasí 
concernientes al buen logro de mi solicitud.! 
Para persuadírmelo usa V. de dos medios,- 
uno encarecerme la mala versación , ó modo 
con que en esto se ha procedido, i otro ame- ' 
nazarme coa ¿que se dará cuenta al Monarca 
el 'Rei nuestro Señor para que con notitia ín-‘ 
dividuál , i cierta de todo , determine en el 
asunto.

Que en el Cabildo celebrado por esos 
Señores para formar el Acuerdo , para no ád  ̂
mitir las Comedías , hubo algunas nulidades,; 
dice V. , i que fue subrepticio el ' modo de
conseguir la condescendencia de los Capitula-



res. No señala V. guales fueron estasnulida- 
4es ; ó, si para este asunto era necesario con
curriesen mas formalidades de las que para 
otros puntos.de menos consideración vemos, 
que han sido , i son suficientes. En todo caso 
si el. CabíldO: fue en realidad nulo , debo con
ceder es de ningún valor lo en él acordado: 
mas esto Yo, lo ignoro i no tengo porque 
hablar de ello. Lo  que no alcanzo entender 
es el modo subrepticio de conseguir la con
descendencia, à mi solicitud. .Veo en los Au
tores lo, que quiere decir subrepticio , i no en
cuentro como, apropiarlo en el caso presente, 
pues ni por el suplicante se ha ocultado la 
verdad, .ni expuesto falsedad alguna à los Ca
pitulares^;, la,.subrepción Ù Obrepción consiste 
pi;CP!-satnente;:en. esto , luego no la havido en 
d , punto que se trata. E l Cavaliere à quien 
hice el encargo , haría presente mi Carta à los 
demás Señores. Esta instrucción es tam senci
lla .corpo el contenido de la Carta. Los da
llos ,, que .de las Comedias resultan son ciér- 
l|3s X por: tnas' q̂ue, V., quiera, negarlos, 'En es
ta solicitud tan clara no cabe falsedad , dolo 
pi engaño. .¿D onde está pues lo subrepticio, 
que V,. afirma? Si el Cabildo no tubo, mas 
nulidad;, esta , desde Juego está bién ce-: 
lebrado , ;porquo la dicha ni levemente .le daña.

A  esto mismo parece que alude una Ciau-



sula algo difusa , que V. pone en su Carta 
del tenór siguiente ;■ Sí V. R . se vale de este 
m edio, escribiendo a, sus amigos., i apasionar 
dos poderosos de los Pueblos pequeños:, con
seguirá en muchos de ellos representen à S. M. 
•no so.lo esto, sino todo quanto V.R. les pro
ponga, porque la autoridad., maña , i temor, 
fuerza k ios C onséjales, à condescender .à 
quanto íes dicen , aunque les sea enteramente 
repugnante , i conozcan ser contrario, al pro
vecho 5 gusto , i libertad del Común ; pero 
todo, eso no le podrá ser en nada favorable, 
ni tener permanencia , como conseguido por 
medios no re g u la re s ,!  con perjuicio de ter- 
.cero. Si este modo de producirse V. es , ò no, 
(fenigratibo , é injurioso a los Señores de ese 
^iuntamiento , digalo otro qualquiera , que 
jo mire desapasionadamente, por lo que conr 
tiene acia m í, nada digo , ipprque Y o  no mp 
quejo de Vf_ ,. ni pretendo otra cosa ,en . mi 
respuesta ,  rque proponerle sencillamente la 
verdad, para que la. ame , sin que me abor? 
rezca. Si en esto , .quiere V, significar , que 
precedieron instancias , persuaciones impor
tunos ruegos &c. para atraer algunos Capitu
lares k su dictamen , k los que eran de con
trario sentir, no me parece que es culpa, eoe 
mo no lo fué en el Santo Gámaliel i atraer al 

à los demás Doctores, ó¡ individuos: c 
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‘Consejo ó Sinagoga de los Judíos en Jsnvsalén, 
‘para que no irapidiesen la predicación de los 
-Santos Apostóles , h. que eran enteramente 
-opuestos , porque la juzgaban ( como en efec
to era ) destructiva de sus ideas. Lea V. este 
-peregrino suceso en el Capitulo 5 de los he
chos Apostólicos , en la Divina Escritura , i 
Verá que en asuntos buenos es recomendable 
íhaia uno , que , con modo , traiga á los de* 
tn'as á su dictamen. Estas suplicas aunque lle- 
'gasen á ser persuaciones ,  ¿ qué tienen de mo
dos no regulares ? No se tubo a m al, que el 
•Reino de Aragón en Cortes Generales dester
rase las Comedias , aun procediendo en ello 
dontra la expresa voluntad de su Reí D. Juan
I. Ni fué culpable Sevilla en repugnarlas una 
i  muchas veces j en eLtiem po que con maior 
recomendación de la Corte se extendían por 
la España. Es celebrado el Venerable Padre 
Rrandsco Posadas por el ardor con que ha* 
bló a la Ciudad de Córdoba en pleno Cabíl* 
do j sobre l o ‘mismo. ¿ Y  no vé de modos re
gulares Una suplica jí 6 una persLiacion amis
tosa? ¿se pide algo , que no sea bueno j san
to , i aun debido ? ¿lo -creíeron asi las Ciu
dades de Sevilla 3 Córdoba 3 Granada 3 Malaga 
&Ci quando hicieron voto de no admitirlas en 
los años, pasados? ¿lo  han creído ademas de 
ios referidos) das .Giudádes‘ de Toledo^ Xeréz,



E zija  , Puerto de Santa M aria, Jaén,  Andu?- 
jar 5 Ubeda , Baeza , con otros muchos Puer- 
blos , que en nuestra Andalucía!, i fuera de 
ella de resultas de la Misión han acordado dea
terrarlas , para siempre ? ¿ lo juzgaron preciso 
para bien de la República , los Capitulares de 
Ginebra, que aun siendo Protestantes , seles 
hizo escrúpulo , ò gravoso en conciencia el 
permitirlas en su Pueblo? ¿Q u é perjuicio se 
les sigue de quitarse las Comedias? Tal ve? 
quando mas el de alguna obra pia , a que se 
destine el producto : ¿ será solo este perjuicio 
igual al de un pecado venial ? No creo lo di
ga V. como ni tam poco, que anteponga el 
provecho temporal , gasto , ò libertad del Co
mún , à la Gloria de Dios , que resulta de 
evitarse sus ofensas , que cierta i evidentemente 
se cometen en las Comedias , por mas que . 
quiera negarlo. Estoi cierto , que en su juicio 
de V . primero es D io s , i el.bien de una sola 
alma , que todos los intereses., ò gustos de 
de este Com ún;', i aun de todo el universo. 
Tengo a V. por Católico , i que como tal, 
no se ó pondrá a esta verdad.

Es indispensable, dice V. haber de manifes
tar à S. M. las nulidades del citado Cabildo, 
i hacer por nuestra parte los recursos que con
vengan à que S. M. con noticia individual 
de todo determine 6cc. Y o  temería es.ta ame-



íiaza con que quiere V. Intimidarme , si para 
con Dios fuese culpable de algún modo en ló 
hecho , no Jo sol ; ni procedo tampoco contra 
loé derechos de mi Sotíerano , ni aun contra 

«su voluntad, i asi aseguro a V. que esta sn 
cominacioh en nada ha perturbado la paz de 
mi corazón. Si V.-representando al Rei nues
tro Señor, i á los Tribunales , tubiese la glo  ̂
ria de destruir lo que otros , según Dios , i  
sus Leies edifican ; si lograse V. quede Yo 
desacreditado con el Monarca , i con todas 
las gentes , porque no consiga lo que en esa 
Ciudad he pretendido : Y o  la tendré de haber 
bbrado , i padecido por su amor esa levedad-» 
Tendré iá de pedirle remunere á V. con bie
nes de gracia , i gloria , lo que con este son
rojo ocasione á mi alma. Y o  quedo libre de 
pécado , i V. verá lo que ha- de responder en 
'SU  rcctisirno Tribunal de esta- oposición , i to
das sus resultas. Piense V . amigo mió ,  i re- 
■ flexione estas cosas á la luz de Jesu-Christo 
Crucificado , i le parecerán mui otras de lo 
que aora le parecen.

A  la precisión en que V. me : pone de 
avisarle mi deierrninacion en este particular, 
juzgo que no-puedo , rii debo dár otra res
puesta, que la que dieron los Apostóles á los 
Sácerdotes ancianos ,’ i Ministros de ia - D ei, 
que con amenazas les mandaron no predicar



la F é  de Tesu-Christo. Si es justo delante de 
Dios por atender à lo que mandais desober 
decer al Señor , juzgadlo vosotros. Nosotros 
no podemos dexar de hacer aquello que Dios 
nos mandó , como que su Precepto nos obliga 
mas que el de los hombres. Obedire opportet 

j quam bominibus. Lo  que hago es propio 
del Ministerio en que Dios me ;ha puesto ; si 
logro cumplir lasque en él me,pertenece , no 
haré poco , i procurándolo , no debo temej: 
las amenazas de los hombres , que , quándo 
mas , se quedan en males temporales, que en 
manera alguna puedan tocar en el alma , ni 
dañar el espíritu. Dios ha de juzgarno.^;des- 
pues , según el ser de nuestras obras. Si es
tas fuesen justas en su divina .presencia , poco 
importa , q̂ ’e en el juicip de los .hombres ia^
miren reprobadas. ^

Me he dilatado mas dé .Iq que pensaba, 
solo por manifestar á V: la ñ in g u n y  usticia, 
que le asiste para el iritento de su Carta , i 
quanto produce en ella. Í^^da, ^>g^.de sus mo-^ 
dales , porque estoi mui lejos, de. darme por 
sentido , ni juzgarme agraviado ., i ,P9^̂ qV® 
mejor las reflexione V.' , con algún despacio, 
•ó cotejándolas con él ningún motivo , que 
para . ello le .ha dado un Ministro; dê  Jesu- 
Christo. Conozca. , ( reservando. para si ) . 1̂ 
mérito de sus clausulas, i si ellas sq cpnfpr-



man con las reglas de una buena crianza , 6  
cón las leíes de la piedad chxistiana , de que 
juzgo k V. no poco enriquecido.
‘ Concluio oíreciendome a la disposición de 
V. para que me ocupe en lo que juzgue ,  pue
da servirle , lo que haré de buena voluntad. 
Gon lo que ruego a Dios nuestro Señor le d é  
la luz , que necesita , para conocer la verdad, 
i le guarde ínuehos años jen su Santo amor-, 
i gracia. Malaga Z9 de Septiembre de 1783* 
B. Li. M. de V. su Capellán i Siervo en el Señor: 

Fr, Diego J o s e f de Cádiz.

' A l  golpe de lu z , que presenta en su C a rta  
‘el R. Pi Fr. Diego Josef de Cádiz habrá m u
chos ojos, que presumidos de linces , se tu r
barán como Lechuzas para no vér , i tem iendo 
encontrar con el desengaño , no tendrán ru b o r 
de juzgar que son ponderaciones quanto en  
¿Ha sé dice: i como à la abundancia de p a
trocinadores del Teatro suele acompañar la  es— 
cá^zr deTos libros , qué lo reprueban ,  ò s i  
Se encuentran , no se leen , por no ser de 
asunto agradable ; se pondrán aqui a la le tra  
algunas autoridades de las que en la C arta  s e  
citan , i alguna otra , aunque no esté citada> 
cónsulíando en todo à la brevedad.



s .  Joan. Chrisost. Horn. 37. in Math.n. 6 . ¿ Qui
Sataaici clamores , 5c diabolici habitus \ Alius formatn 
teneræ puellce afectat ; alius vero quispiam senex ves- 
tibus succinms stat ad alapas accipieiidas , & ad om- 
tiia dicenda , faciendaque paratus : nuilieres autem : ■ 
Olimi misso rubore stani populum alloquentes = : 
oiTinemque petulantiam , 5c lasciviam in populum in- 
fundentes , illud autem studiuin habent ut castitateui 
oinnem radicitus evellant. Nairi hic verba óbscceúa-, 
habitus ridiculi , incessus , vestitus , vox , membroruin 
mollities : : dracmata , argumenta , omniqiie denium 
extremx laxiviæ piena sunt. ¿Quandonam quæso re- 
■ sipisces , cum tantum tibi fomicationis poculum in- 
Ìundat diabolus , totque intemperantiæ calices inisceat?

Idem Horn. 6g. in Math. Cap. 21. IHùd est dis- 
crimen canentium Monacorùm , 5c asistentiurn_Téa>- 
tris 5c spectaculis , quod est inter Angelos Divnm 
canentes , &  inter porcos defosos in stercore , oc 
gruñientes. ^

S. Carolus Borromeus Horn. 7- j Et
quid me miscrum aùdiot àdeò nènfpe in bac Qvnate 
sxvissimam iHam libidinem , ac impudicitiamm offici- 
nam patere , ut frecuentes Coinediæ rcataitur , ac m 
scænis histriones indignìssimi , hommes person a ti m dia
boli retía innúmeros huius Uibis juvencs incautos ad- 
ducant : : Fateor sané, filü , me forte dormiente , mi- 
micum hominem hæc superseniinase zizama , &  me 
SscLnte , pestem hanc irrepsise. Sed studebimus certe 
in mosterum earn , Deo donante , reprunere : : Mimus, 
atque histrio vos schedulis parieti affims ad ^̂ atamcum 
teentum / q'üüd Cümædi'ai'rt vocant , invitât. Sed milu 
crédité , tragedia vobis est semper. ‘ - .



I
El :misrao S* Carlos Borromep en sus nunça bas

tante alabadas in ètru cciu n es  sobre la administración del 
Sacramento, de/la Penitencia jj. IV, coloca entre las cul
pas, mas frequpntes ,  i que acarrean . maior daño à los 
.fieles, Ja asistencia ajas. Çomedias. Estas sen sus pala
bras : P r o c e d a  ( el Confesor ) con  m a y o r c o n a to  co n tra  
a q ite lla s  c u lp a s , , q u e son m a s f r e q u e n te s  ,  y  t r a e n  à los  

f ie le s  ChristtanQ S m a y o r d año com o son lo s  c o n tr a to s
en  q u e\se p a lia  la ,u s u r a  : m u ch o s c a m b io s .,  y  v e n ta s :
e l  crim en  d e  testig o  f a l s o  : los b a ile s  ,  y  C O M E D I A S :  

la s  am istadas, i^ p u r fts  y y  co sa s s e m e ja n te s .

Ramos del M a n z a n o 2. Cíip, 44. «««j. 5. Ñe
que á, turpiloquio „ aut turpitudine excuses Coxnaedias 
ex eo , qucid ñeque obscena palam , sed urbana potius 
b^c Comic^idracmata'v &  poenrata apud nos sint ; : : ‘ 
J t̂ nunt., ,, -^i^éxaisHjrr .tuísus, ; serio , Üc ex anim o
asertionem.j.quae statub , illicitas ese Comaedias, prouC 
llodie exhibe.ntqp ,gnec posse in concreto ceríséri licitas, 
vel indiferentes : ; juxta Thomai &  Theologicae^ Scho.-r 
loedocumenta.

, D iv y T b fifn ..£ . z.> ^.,1,67. ¿  2. úá 2. Dicendurrx 
quod inspectio spéctaculprum yitiosa reddítur, ín. quan
tum per hoc homo fit pronus ad vitia vel íasciviae , vél. 
crudeli^tis.,. per jca »..qu* ibi repræsentantur. .

], ¡ É l  limo. ;Señqifj' ^r^sp^;j?n, su retractación., dice: S i  - 
se,cotejan las Comedias,,; que aora se usan doja. el L ib r o ; 
d e  A i t e  'am andi de Ovidio , con las Comedias de Te— 
rencio j coa la Celestina , i otras , prohibidas , se veráL 
.clara/uentei,,. qtjf.,h^íj ipujro ;>■  1  des

jsn ^q^.ep áqpjilteSfii el x ^ o rj^ ftíb ip io
de aora , es trias proÿpcftivq^ ¡



P ig n a t e ì l i  to m . C o m u lta  153. m m . 'XoS.- Afir
mar que los que ven Comedias de nuestros tiempos, 
en que representan hombres , i mugeres , hablando de 
amores , i cosas lascivas , no pecan mortalmente , es 
proposición indigna de un hombre Christiano , quanto 
mas de un Theologo , perniciosísima à la República, 
opuesta direcíameníe ' a la doctrina de los Santos I s "  
dres 5 i contraria al sentir de todos los Teologos Esco
lásticos y i al' contrario , esta p.. cpov '̂„.ion qq pe
can mortalmente los que asisten a las Comecias de nues
tros tiempos es segurísima , i combrovs a los Oracuios 
de los Pontífices , Concilios , i Cánones,

En el mismo lugar pone la question siguiente: 
Si pecan mortalmente los Coimcos , ò Farsantes de 
nuestro tiempo , i responde : E g o  na fie nu-Uum^ r e f í r i  

ín te r  n ú m e ro s  f e r e  A u t o r e s  , q u os leg i , ta nega~ 

r e t  ,  aux ep positutn  s e n t ir e i  : : ; Q ito n ia m  officio suo 

■ flures ir r e tiu n t  a d  v i t ia .

A i  a p id e  in  C a p . 9. E c c le s .  t .  4 * D e  Jas C ó m ic a s  

C a n tr a tr ic e s ,  dice : Sunt tales , ut tam cantu_, quam 
saltu instar sirenum dementent , &  rapiant ánimos Ju- 
venum.

S .  C r ip r ia n . E p is to la  a d  D o n a t .  Adulterium dis- 
■ dtur dum videtur , <Sc Icnocinante ad vitia public® 
auctoritatis malo , qu® pudica fortasse ad spectacu- 
luin matrona processerat , de theatro revcrtitui im
pudica.

S .  A u g u s t in , lib . 4. d e S y m h . a d  C a th e c . C a p . i .  
Dephrehenderis enim , &  detegeris Christiane , quan
do aliud agís , aliud profiteris : fidelis in nomine, aliud

8



demonstrans In opere , non tenens promlsslonls tuae 
fìdetn : modo ingredieiii. Ecclesiam oratioues fundere, 
postinodum in spectaculis cum histrionibus impudice 
d a m a r e q u i d  tibi cum pompis diaboli , quibus re, 
nUntiasti?

lim o. Bosuet opúsculo m a x .  sobre la Comedia^ 
p a g . 281 : La Iglesia condena los Comediantes , i cree 
por tanto bastante prohibida la Comedia: L a decisión 
está terminante en los Rituales ; la practica es cons
tante , se priva de los Sacramentos ,  en la v id a , i en 
la muerte , à los Cómicos , si antes no renunciaron 
su profesión ; se les priva de la Comunión como pe
cadores públicos ; se les escluie de los ordenes.sagra
dos , como personas infames , i por una ilación infa
lible se les priva de sepultura Eclesiástica. .

E l  P .  L e - B r t m  d ic e  i Este  ̂ siglo, año J730 , vió à 
la celebre Dama Coneur , que representaba en el Tea
tro de Paris , sepultada en un muladar precisamente 
por este su oficio. Vió el mismo rigor .de disciplina 
en el Comico Rosímond, porque no constaba hubie
sen hecho , al tiempo de morir , renuncia de su pro
fesión.

A  lo que dicen los SS. PP. debe añadirse la 
autoridad de un Concilio de Paris que expresaimente 
declara t que las pompas, que' renunciamos en el Bau
tismo son Jos Bailes, Comedias 5cc.



Parecerá á los Defensores de las Comedias, 
que han dicho algo , quando , leíendo lo que 
contra ellas , i en prueba de su ilicitud , se ha 
escrito, responden: que los SS. PP. Concilios 
&c. se entienden de las Comedias antiguas, 
no de las modernas. Esta es una ignorancia 
crasísima de la historia , i progresos del Tea-, 
tro , que no puede aqui manifestarse , por no 
ser Ingar oportuno.

E l Señor Ramos del Manzano escribió, 
quando en el Siglo pasado renacía el Teatro, 
i en su tiempo se compusieron la raaior parte 
de las Comedias , que aora se representan, i

2. c. 43. n. 2. dice ; que contra ellas están 
elaramente las sentencias de los SS. PP. Cap. 
44.11.3. añade : nostrts ab illis antiquioribus 
vix feré distant ,  nisi qttod urbaniori nequitia 
lasciviunt.

Mas moderno es el Pensador Matritense, 
i en el pensamiento 22 dice : S i los que conde
nan los poemas dracmaticos , i la concurren
cia á ellos , han examinado los que tiene nues
tro Teatro , digo que les sobra la razón para 
condenarlos, i que no solo debería estar pros
crita la maior parte de ellos entre gentes que



jfirbfesan la Religión Ghristiana , sino ann en-" 
tre las que solo se governasen por una razón 
ineáianá’rriénte ‘ ííws’ífíjjííii» Lease a este docto 
Critico en el pensamiento.Oz , donde hace ana-: 
iisis de la Comedia : Na puede ser el guardar 
una Muger ., i en- otros en- que insinúa el modo 
de hacerlo en las  ̂demás , i se'- verá la inutili dad 
de las Comedias , la  perjudicial doctrina , que 
en ellas se aprende , contra las obligaciones de 
buen Christiano - j i buen Vasallo 5 que cada 
uno debe observar > i los atractivos 5 i medios 
escandalosos de que se valen las Cómicas para 
ag rad a r, sin omitir los incentivos ,  que pre
senta la misma representación j los palcos , i 
demás circunstancias j que acompañan la Es
cena.

Estos dos Testigos j que no pueden ser 
tachado-s , aseguran ser verdad quanio malo se 
dice de las C-oniedias .el-primero- prueba ex- 
presamerxte - que la doctrina de los - SS. PE» 
Concilios Scc. es aplicable contra nuestras Co- 
xmáiñs ; pero yo mh veo^razon porque no ha 
de' ser, argumento- concluiente contra nuestras 
Comedias , i contra la defensa q u e , intentan 
hacer sus Protectores > el común consentimien
to de ios Señores Obispos  ̂ de celebres Mi
sioneros , i entre ellos los mas nombrados , Ca- 
laíayud j Garcés , i Fr. Diego de Cádiz > todos



yf -O í

claman contra ellas', i amas de sus particulares
reflexiones , se valer, de las autoridades, resolu- 
dones , i doctrinas de Concilios , bb-fF . i leo- 
logos respetables. Esto se predica en nuestros- 
tiempos contra las Comedias de nuestros tiem
pos. ¿N o es de peso la autoridad de tantos 
L bios Maestros de nuestras almas? ¿ Y  diré- 
mos } que los Concilios j. SS. PP. Scc.̂  qnando 
reprenden las Comedias y i la asistencia a ellas  ̂
no son aplicables k las nuestras ? V a  cacis  
oculis , qui te non vident , sol illuminans Coe- 
lum, &  terram, mqueunt enitn ocuH assueti te~ 
nehris , suma veritatis radios intneri. S .  Angŷ  

in Soliloq.

O tro  argumento suele hacerse,  a faw r de las 
Comedias , tomado de la permisión R e a l, pe
ro los que tan k ciegas quieren patrocinar el 
vicio , no es mucho se alucinen hasta querer 
cubrirle con la protección mas respetable > en 
perjuicio del honor , que nos cabe a todos los 
Españoles , de haber sido siempre governados 
por Reies los mas celosos de la sana morabdad.

En varios tiempos se han repetido vigo
rosas Representaciones contra las Comedias,



se han hecho » de Orden Real , Consultas a 
Universidades , i hombres d octos, resolviendo 
siempre, quasi to d o s, su ilic itu d , i notables 
perjuicios. Las razones superiores , á que de
ben atender los Señores R eies, i nosotros ve
nerar , sin averiguarlas , han determinado su 
permisión , prescribiendo las precauciones que 
deben tomarse en el T e a tro , Asistentes, Ac
tores , Actrices , Piezas , que se haia de re
presentar , i hora de la representación ; todo 
esto , sin duda , para evitar en algún modo los 
perjuicios de las Comedias ; de que se sigue 
evidentemente , que no haviendose observado 
la maior parte , i mas precisa , de estas pre
cauciones , como enseña la experiencia; ni pu
diéndose observar , como han llegado á con
fesar los mismos Cómicos , no solo no están 
permitidas por los Señores Reies las Comedias, 
sino negadas absolutamente.

Esto lo podrá conocer qualquiera que las 
lea con alguna reflexión , i las coteje con lo 
que se ha practicado, i practica en el dia.



E L  R E I  F E L I P E  V.
Despachó una Real Cédula en el 
año 1 7 2 5 ,  después de haber con
sultado à los hombres mas doctos 
de la Universidad de Alcalá , i al 
Señor Obispo de Guadix , dando su 
Real permiso con las condiciones 
siguientes:

I.

Q u e las Comedias sean primero vis
tas 5 leídas 5 exáminadas , i aproba
das por el Ordinario y para que asi 
se eviten , i no se representen , las 
que tuhieren alguna cosa contraria à 
la decencia^ i modestia Christiana,

II. Qiie se tome noticia individual 
del Autor  ̂ i Representantes que lle^ 
va consigo, asi hombres como 
géres , con toda distinción,

III. Qtie en el concurso tengan



puesto separado los hombres de las 
Mugeres ; de tal manera , que aun 
para entrar , i salir de la casa de 
las comedias, no entren, ni salgan los 
hombres por la puerta por donde en- 
tran, i salen las Mugeres.

IV . Que los Representantes su
ban , i baxen al Tablado por parte 
escusada , para evitar turbación , i 
guardar la decencia conveniente ; i 
donde los Farsantes están no entre 
Hombre , ni Muger , sino los de la 
Farsa , i asi estén libres para sus 
vestuarios , i tramólas.

V. Que por el cerco del Tablado 
se ponga una tabla defensiva ,  para 
que no se puedan registrar las entra
das i salidas , ni los pies de las Co- 
mediantas.

VI. Que el primer banco de ¡os 
concurrentes se ponga retirado del



Tablado mas de una vüi'a»
V IL  Que no entren Muge res a 

vender fruta  , ni agua , ni otros ge
nerös en la Casa de las Comedias; si
no que esto se haga por algún hombre: 
modesto, i desde encima del Tablado  ̂
como era en lo antiguo  ̂ ó por algu
nos muchachos de mui poca edad*

VIII. Qiie al Autor de las Come
dias se le haga saber p or la Justicia^ 
no permita que entren hombres en el 
vestuario, de qualquier estado^y con
dición que sean.

IX. Se le prevenga al Alcalde^ 
que los dias que asiste al Patio de las 
muge res , no lleve consigo mas acom
pañamiento que el de un Escrivano, i 
dos Porteros ;y  ningún otro entre con 
e l, de qualquier calidad que sea.

X. Oye á ninguno se le permita 
pararse , ni llegarse á las puertas

9



por doñdc cfitrait^ t scilcu Icis
êrcs»

X L  Que en el invierno la Comedia 
se comience á las dos i media de la 
tarde  ̂ i en el verano a las quatro» 

X I I .  Ojie los Bailes i sainetes que, 
se representan o cantan  ̂sean lícitos 
i honestos ; i esto se cele mucho.

xni. Q}te si fuere preciso que 
la miigeres represente papel de hom
bre ,  salga con basquina que cubra 
hasta el zapato  ̂ 6 empeine del pie.

X I V .  no se permitan hom
bres i mugeres juntos en los aposen
tos ,  aunque sean propios»



O T R A S  P R E C A U C I O N E S
mandadas observar por el Señor 

Don Fernando VI.

1 ^ u e  para, evitar los desordenes que facili
ta la obscuridad de la noche en concurso de am
bos sexos , se empezarán las Representaciones en 

los dos Corrales á las quatro en punto de la 

tarde desde Pasqua de Resurrección basta el dia 

ultimo de Setiembre y i à las dos i media desde 

primero de Octubre basta Carnestolendas , sin 

que se pueda atrasar la hora señalada con nin
gún pretesto, ni motivo , aunque para ello se in
terese persona de autoridad  ̂ cuidando los Au
tores por su parte de no hacer inútil esta pro
videncia j  con entremeses,  i sainetes molestos,  i 
dilatados , proporcionando el festejo , i emendóle 

a l termino de tres horas quando mas , que es el 
suficiente à la diversión } i à que se logre el fin 

de salir de dia.
2 Que la Tropa , que vá à auxiliar al Al

calde i repartida en las puertas de los Corralesf



permita que los Coches se detengan despues 

que se apeen sus Dueños , i los haga salir de la 

calle para ponerse en carrera en los sitios acos

tumbrados , guardando el mismo orden al salir 

de la Comedia , i dejando el del Alcalde en la 

. 'callejuela mas próxima , como es estilo , para 

que le tenga pronto en qualquier urgencia} que 

se le ofrezca del Real Servicio.
3 Que antes de empezar la Comedia , ni des

pués de concluida no se permitan hombres para
dos } i embozados , que suelen ponerse como de

plantón en las esquinas i puertas inmediatas d 

. los Corrales , i especialmente en ■ aquellas por 

donde salen las mugeres de la Cazuela.
4 Que no se dexe entrar en los Corrales y 

ni estar en ellos persona alguna embozada , con 

gorro } montera } ni otro disfraz y que le oculte 

el rostro y pites todos deberán tenerlos descubier- 
' tos para ser conocidos y i evitar los inconvenien

tes que se ocasionan de lo contrarío.

5 Que en las puertas i entradas de los Cor
rales no Je permitan Aguadores ,  ni Fruteras ,  

i  dentro de ellos solo podrá vender estos gene-



J"I

ros un hombre de buena vida i costumbres, qüe 

sea de la satisfacción del Regidor Comisario de

Comedias.
6 Que durante la Representación , ni antes 

de ella ninguna persona encienda cigarro de ta

baco , ni lo tome en pipa , por el riesgo de al
gún incendio ,  i lo que se ofende con el humo i 

olor á los demás del Concurso.
7 Que ningún hombre entre en la Cazuela 

con pretexto alguno 5 ni hablen desde las gradas 

i patio con las mugares que estubieren en e//a, 

i á la salida de la Comedia no se permitan em
bozados en los tránsitos de los aposentos ¡ repar

tiéndose en ellos Ministros , i Soldados que h  

embaracen y i los lances que de lo contrario s& 

pueden originar.
.. 8 Que en los aposentos principales, segundos
-terceros , ni alojeros no ha de haber celosías alr 

tas , i que la gente que los ocupe esté con la 
decencia que corresponde 3 sin capa los hombres, 
i  sin que las mugeres se cubran los rostros con 

los mantos.
9 personas encargadas del alquilsar



de los Aposentos prevengan , i no permitan d ios 

que los alquilaren lo. contenido en el Capítulo 

antecedente.
JO Que los asientos de barandilla y lunetas  ̂

corredorcíllos í i tertulia., que no estubieren efec.- 
tivamente ocupados ,̂ los puedan tomar i sentarse 

en ellos , los primeros que llegaren, sin que sir
va de pretexto para lo contrario decir el Aco

modador que están yá tomados.
11 Que en los tramos de barandilla y o asien

tos delanteros correspondientes al uno i otro lado 

del Tablado y que están encima de este y no íe 

permitan bancos en que sentarse y ni que en ellos 

se acomode gente y aunque esté de pie : de modoy 

‘que solo la podra haber en las gradas respecti- 

has á los referidos sitios y sin .que de ellas se 

puedan -baxár á las barandillas, para cuta ob
servancia los Regidores Comisarios de los Cor
rales y Ó Compañías , harán atajar estos tramos 

en la forma que pareciere mas-conveniente.
.12 Que- en lo restante de las barandillas y i 

en sus asieiitos delanteros y ni en los de las lu
netas y no se-siente persona alguna de capa y sino



eí de m im arlo en el traje que según su estado, 

le corresponda.
13 Que el banco de la media luneta en que 

se sientan los Músicos de la Orquesta) esté re

tirado del Tablado mas de una vara,
14 Que al extremo del Tablado , por su 

frente se ponga en toda su tirantéz un listón  ̂ ó 

tabla de la altura de una tercia para etnbara- 
%ar por este medio que se registren los pies de 

las Cómicas al tiempo que representan.
15 Que respecto de no tener el vestuario 

del Corral de la Cruz quarto j ó sitio separado 

para vestirse i desnudarse las Cómicas j egecu- 

iandolo d la vista de los Cómicos ,
sucede en el del Principe y por haber en él la 
separación correspondiente 5 se pondrá para lo 

siiccesivo en. el de Iñ Cruz igual precaución i 

decencia.
X 6 Que no entren hombres en los vestuarios 

con pretexto alguno , sean de la clase que fue-, 
ren j permitiendo solamente en ellos los indispen

sables á la execucion de la Comedia.
17 Que en las Representaciones de Teatro^



■ ni en otra alguna no se permita dár grada dlás 

Mugeres , como se ha acostumbrado hasta aquü 

i8 Que no se pueda en adelante Represen

tar en alguno de los dos Corrales Comedias, En
tremeses , Bailes , ó Sainetes , sin que primero 

-se presenten por los Autores de las Compañías 

al Vicario Ecclesiastico de esta Villa , ó per

sona , que d este fin destinare el Arzobispo Go
bernador de este Arzobispado, óbteniendo su per

miso 5 lo que se egecutará sin alguna excepción,, 

aunque antes de aora se hubieren representado al 
VuUico m  este requisito, y  estubieren impresas 

con las licencias necesarias 5 i si al tiempo de 

la egecucion no obstante estar aprobado ,  advir
tiere el Alcalde alguno de aquellos reparos , que 

no ofrece el leerlos, i si el represantarlos , re

cogerá desde luego el Entremes, Sainete, ó Bas

le en que se encuentre , prohibiendo su repetición. 
t 19 Qüe eñ la egecucion de las Representa

ciones , i con particularidad en la de los Entre

meses , 'Bailes , i Sainetes , pondrán el maior 

cuidado los Autores de que se guarde la modestia 

debida , encargando á los indibiduos de sus Cor»-



pañiüs en los Ensaios el recato y compostura er, 
las acciones, no permitiendo bailes , ni tonadas 

indecentes , i probocativas , i que puedan oca

sionar el menor escándalo.
20 Que igualmente serán responsables los 

Autores á la nota que pudiere causar qualquiera 

Comica de su Compañía que saliere à las Tablas 

con indecencia en su modo de vestir , sin permi~ 

tir representen vestidas de hombre ¡ sino es de 

ftiedio cuerpo arriba,
IX Que aunque pidan los Mosqueteros ,  ü 

otra alguna persona} que se repitan los bailes, 

è tonadillas, ò que salga algún Comico ,  o Co- 

mica à egecutar estas, ó semejantes habilidades} 

no lo permita el A lcali^  : mas. instancias 
que haga el P a tio , tomando para contenerle la 

providencia que, tubiere por conveniente^
22 Que. todo lo. dispuesto en estas p reeaucio- 

■ iies se observe inviolablemente , dando à los Au
tores de las Compañías un traslado , fe  haciente, 
■i impreso de ellas ,  notificándoles su cumplimiento 

m  las partes que les toca, para que no aleguen

^OQfU’Ueia i i'apcrcibiendoles que por la con
io



t̂ravencion de qualquiera de ellas se prohibirá 

absolutamente la Representación á su Compüñia 

procediendo a las demás penas que fueren corres

pondientes j sin admitirles suplica , ni memorial 
sobre esta instancia : i por lo tocante á las pro- 

mdencias que hablan con el Publico , se fixarán 

'•-los Carteles de su contenido en las puertas de 

los Corrales, i demás sitios acostumbrados para 

‘-que llegue á noticia de todos.
(Que los Alcaldes en sus respectivos-dias 

idc: ásistencia á las Comedias empleen, todo- su 

iCuidado en la observancia de lo referido ,  comd
•tan importante al servicio de-ambas Magestades^ 

’desempeñando este particular encargo con el acre  ̂

áitado %elo que acostumbran , tomando provid&it- 

■ úia con los Contraventores 5 para que la Sata 

lös castigue á proporción de su culpa ,  i si fusr 

ren personas y. que por su empleo y ó carácter 

inérezcah ser distinguidas y i - no hast arénelos 

atentos i  cortesanos oficios del Alcalde para su 

moderación, dará este cuenta luego que se acabe 

■ la Comedía-■) al Señor Gobernador del Conseja 

para que lo ponga en noticia de su Magestadé



- 24 celar con mas vxdcMud todo

h  mandado , i estár prontos à díir las ordenes 

convenientes se pondrán los Æccüdes en el Ái-o- 
Jero en todas las Representaciones indistintamen

te •) como lo han hecho hasta aqni en las de Tea- 

do ; porque no estando tan á la vista , no podrá 

¡a malicia observar los movimientos para dexar 

inútiles las providencias.
2,5 Que por quanto se han observado graves 

■ inconvenientes de permitir las Comedias ¡ que en 

algunas temporadas del año egecutan las Com
pañías que llaman de la legua 3 en los Lugares 
de Mandes > Carabanchél 5 i otros inmediatos 

à esta Corte 3 se prohíben por punto general en 
las , diez leguas de su circunferencia 5 sin que con 
algún pretexto puedan los Corregidores i  Justicias 

permitir las Representaciones > ni admitir las re
feridas Compañías en los Pueblos de su Juris

dicción.
Concuerda con las condiciones insertas 3 que 

se hallan rubricadas del limo. Sr. Obispo de Car
tagena 3 Gobernador del Real Consejo de Cas

tilla 3 las que de, orden de S . M .  con aviso de



dicho limo. Señor de nueve de esie presente mes 

han sido remitidas para su puntual observancia 

i cumplimiento á el Señor Don Juan Francisco 

de Lujan i Arze del Consejo de Hacienda , Cor  ̂

regidor de esta Villa de Madrid , Superintend 

dente General de sus Sisas ,  Intendente de la 

Regalía del Real Hospedaje de Corte , Juez 

particular i pribativo de Comedias i Represen

tantes del Reino , las' qitales para este fin me 
fueron exhibidas por dicho Señor á quien se tas 
áebolvL T  para que conste donde convenga, de 

orden de su Señoría doi el presente que signo i 
firmo y o  Julian Antonio Barrera j  Escribano del 

Rei Nuestro Señor > de las diligencias de su 

Real Consejo de Hacienda , i Tribunal de la 

Contaduría maior de Cuentas y i de la citada 

Comisión de Comedias. En Madrid á doce de 

Noviembre de mil setecientos cincuenta i tres.



REPRESENTACION HECHA A  
S.M. por el limo. Señor D.Josef 
Tormo Obispo de Orihuela, &c.

Señor»

E l  Obispo de Orihuela , animado de la jtis^ 

ta j i religiosa providencia , con que V.M. por 
un efecto de su inata piedad se ha servido se

parar de todos los Sitios R eales, ios expecta- 

culos , o profanas diversiones de Tragedias, 

Operas , i Comedias ; con la maior veneración, 

i profundo respeto hace presente a V.M. que 

en su O bispado, i especialihente en esta Ciu

dad , i en la de Alicante no solo sfc advierten 

en dichas representaciones los mismos danos x 

perjuicios, que han podido mover el piadoso 
Zelo de V. M. a la referida prohibición , sino 

otros que expondrá con la Pastoral sinceridad 

que corresponde.
Pues aunque desde su ingreso al Obispa

do no ha cesado de clamar para su jemédio.



en cumplimiento del precepto:del A posto!, no 

lo  ĥ - podido lograr hasta aora , por los ar

tificiosos engadlô  ̂ j^co'n que el común enemigo 

aidcíád*btáé "'tós'* Prótelítores.. de dichos perni

ciosos entretenimientos ( que son por lo común 

los mas poderosos) ha conseguido aparentar 
justas i legitimas causas ante los Gefes i Tri

bunales dê  •V.M, para sostenerles*

. Luego que entró en dicha su D iócesi, e36- 
puso en.particular los imponderables daños, é 

irreparables perjuicios j que en lo politico i 

mpir l̂, estaban resultando de su permisión j i 

j^Unque el Conde Presidente entonces remedié 

algunas, especialmfnte-dos que se experimen- 

tjabjn en el Corral de dicha Ciudad de Ali-r 

c§nte , separando de el los bailes de Mascan 

ras j por la incomodidad grande que ocasio-r 

nab.an á los pobres Enfermos .de aquel Hos- 

pdrgl de -Jû  ̂ de-Dios 3 :i reforman do; la. 

ihofa-intempestiba en que en el propio se hacíati 

las Representaciones de Comedias : pero sbo-; 

liendose a poco tiempo después todo esto , i 

epn,sintipndosn Jas Opeyas^ i Coniedias en el



propio Corral a las horas mas incomodas , para 

dichos Enfermos , i menos convenientes para 

evitar en las gentés de uno i otro sexó los 

excesos ; se introdujeron otros maiores espe

cialmente el de su conclusión a las diez , ó 

diez i media de la  noche , i los, bailes mas 

escandalosos , tanto ' por sus movimientos obsr 

ceños , como por prácticarse las mas veces por 

Mugeres sin el vestido propio i ordinario de 

fiu sex6 , contra lo prevenido en el EeviucOj 

en varios Concilios generales particulares 

en Reales ordenes.
Por eso bolvió el Obispo a renovar sus 

instancias en 17740 al Governádor de vuestro 

Consejo entonces*ñnt©i|ino:o *‘:pero habiendo, t í 
mido la desgracia de que sobre su representa

ción se pidiese informe a los mismos Prbtecto- 

ires d e  dichas funciones profanas i  mada se pur 

do adelantar en e l  asunto^ por haver desfigUr 

rado artificiosamente , i con los maiores frauh 

rdes quanto se habia informado por el Obispo 

íCQn plena jiistificackm de todo , deponiendo 

en - ella >los »mismos :£nferrnos que se haviafi



tiallado en dicho Hospital , ih av ian exp eñ - 
-mentado -los referidos, daños : i desde en ion

ices .por mas que vuestro Consejo no dejó de 

dar la. justa providencia de que se separase de 

las enfermerías dicho Corral de Comedias j no 

■ haviendo tenido ningún efecto , continúan los 

desordenes i ofensas de Dios de cada dia en 

peor.
Sabe mui bien el Obispo que la accioa 

d e  representar qualquier hecho no escandalo- 

iso j  es-asunto, indiferente , i que egecutarlo con 

-las circunstancias que previene la moderación 

rch ristian ap u ed e ser acto de virtud ; en cuio

«concepto las tiene por indiferentes Santo 

T om as, i no en otro , por mas que con enor- 

-ffiC injuria i falsedad se le cite por los defenso

res, de la  licitud de semejantes expectaGulos 

•como se' hará ?evidente a qúalqüiera que lea el 

•átífeufo -dondle ;lo! trata>j pero como faltan es
tas comunmente , i qüantas acompañan dicho 

legerciéio:, según la práctica qiie se advierte en 

fes te O  bispado > son las mas LperjUdiciáles o * 

ípcohíbidas por aodas: las .Deíes -} caüsaádo en



las Almas i en fes Haciendas los maiores os

tra <̂ os i mas fatales consecuencias : ¿cómo po

drá el Obispo disimular tanto, mal en sus Ove-  ̂

jas , sin el justo temor de que Dios le , exija 

de sus manos esta perdición , según le amenaza , 

por Ezequiél maiormente teniendo á la vista 

la justísim a, i nunca bastantemente celebrada 

providencia que V. M. acaba de acordar que 

estendida á su Obispado p lo remediaba todo 

de una vez para siempre ?
Confiesa también que el fin que se ha 

propuesto en todos tiempos el Govierno para 

la permisión i tolerancia de dichas diversiones 

profanas no ha sido otro que el de que el 
publico tubiese algún desahogo , Ó licita re
creación, ó quando mas > sé evi£asemik)r ellas, 

aunque poco honestas ,  otros maiores males, 
i no el de fomentar la Cofradía de Nuestra 

Señora de la Novena , que los Cómicos tienen 

establecida en Madrid , ni el de sacarse con 

sus representaciones en los Pueblos restantes 

del Reyno las cantidades necesarias, para aiuda
a los gastos,de 1 sufragios , qucilas .dosuCoíd?

11



pTOÍas.:de :dieha . Villa' aplican por las Almas 

.de.sus. Difuntos Compañeros, ; que han sido 
los dos especiosos preteatos , con que h a n so - 

Mcitado 3 i cQí^seguido en estos últimos tiem

pos la licéncia, o despacho para estenderse 

. con otros a representar en las Ciudades , Vi- 

iras'j i Pueblos.de los Reinos de V. M . obli

gándoles por fuerza a su admisión , según 

consta por el que presentan a las Justicias ;del 

Corregidor de dicha. Villa de Madrid , su nom

brado G efe, 6 Protector.
Tiene también presente el Obispo que la  

prohibición acordada de dichos espectáculos en 

las Cortes de Valladolid en 1555 a petición 
d é lo s  Reinos , no tubo siempre subsistencia 

en los Reinados de los gloriosos Ascendientes 

de V. M. los Señores Felipe I I , 1 Felipe l Y  a 

yá suspendiéndose 3 ó yá renovándose 3 según 

los i'Variosí conceptos que se .formaban por el 

1 Ministerio j sin embargo de que las-i dos ve- 
i ces que se havia suscitado esta duda en aque- 

' líos tiempos 3 fue siempre maior el numero d e  

tos que se consultaron 3 i  estubieron, constan^



temen te por ella , según refiere Don Frandse« 

Ramos del Manzano., Presidente que fue dd 

Consejo de V. M. i uno de los mas sabios 
Ministros, i Politicos de nuestra España,,'quiea 

en su d octo, i precioso Tratado adLcgemJíb 
iiam &. Papiam sobre el asunto , hizo , i hace 
vér demonstrativamente , quaii ^perjudiciales 

son en lo moral i en lo político ai Estado* 
à la R elig ion , i à las .buenas costumbres} 

quando no se quiera recurrir al común sentir 

de los SS. P P ., bien entendido , al general ,é 
irrefragable de los Obispos mas zelosos i sa“ 

bios ( especialmente de España , Francia , é 
Italia que han tratado seriamente este asante,) 

quienes como esploradores da la Casa dé Is* 
raël,, deben saber por su oficio los males que 
hai ,en sus respectivas Diócesis, i los priiici« 

pies i causas de donde se originan i como 
Maestros principales de la Leí , - puestos por 

el mismo Espíritu Santo como afirma San Pa-. 

blo. para el govierno de los que la siguen 
decidir qualesquiera dudas ó controversias- e» 
pup.tQ à doctrina y. á h las. buenas costumbres^



según se practicaba en la Antigua por man- 

¡ciato expreso del mismo Dios ; Como también 
al particular de ios Escritores mas clasicos,! 

sabios Apologistas , no solo de estas mismas 

-Naciones , sino de muchas otras que aun el 

■ dase de protestantes creen, i no sin las razo

nes mas sólidas í gravísimos fundamentos , ha

ber convencido la ilicitud de dichas Represen

taciones , I que en todas partes i tiempos son 

perjudiciales al estado , i a las buenas cos

tum bres, como tenia yá dicho , i probado mui 

por menor el citado Ministro de España.
. No/ignora tampoco (p o r haberss procu-' 

redo, instruir a fondo en í el asunto , habiendo 

de hablar con un Principe, cuio- excelente ca

rácter sobre otros que exaltan su Real Perso

na-, es la: misma sinceridad ) que en el año 25 

de este siglo ,  i Reinado del glorioso Padre 

dejViM . se excito la misma duda sobre si era 

licita ó indiferente la permisión de tales Esl¿ 

pectaculos 5 i q>ue haviendose consultado á los 

primeros Teologos de España , por ultimo se 

expidió Real Cédula en, el rropio año en que



se acordaba su tolerancia con la precrsioni 

no sin ella , de haberse de guardat caí orcé- 

condiciones que se expresan en la misma : N.i 

por ultimo , que por mas que se han esmera

do los Ministros en el cuidado de hacerlas 

guardar , aun en la Corte i Sitios Reales no 

lo han podido conseguir , mirándose como im

posible su observancia, atendidas todas las cir

cunstancias que acompañan las citadas Farsas; 

i que sin duda por ello a Representación del 

M. R . A . de Valencia Don Andrés M ayoral, 

se prohibieron rigurosamente por el Señor D- 

Fernando V I ,  digno Hermano de V.M. en es

te Reino ; como ni tampoco que solo perma

neció esta prohibición por algunos años per  ̂

niitiendose al fin con 25 capitules, ó condi
ciones q u e; han tenido el mismo cumplimiento 
que las antecedentes , aprovechando en todo 
tiempo los defensores inexórables de dichas 

mundanas diversiones que renunciaron absolu

tamente en el Santo Bautismo. , la primera, 

oportunidad que se les presenta para sorpren?* 

der especiosamente Govierno con lâ  geneM



inai entendida de indiferentes , ò maxima po, 

litica del Estado , para evitar por ella maiores 
males, d e l Publico : i no faltando nunca Teo- 

logos , ò Doctores que verificando k la letra 

el funesto Vaticinio de San P a b lo , ò por falta 

de instrucción práctica de lo que sucede en se

mejantes funciones , ò por nimia indulgencia 

de sús doctrinas bajas , apartándose de las ver

daderas, i puras, se convierten à las fábulas, 

i Hsongean con sus dictámenes el gusto de sus 

ciegos apasionados, i poderosos protectores 

que. es el resorte i unico mobil de sus reite

rados empeños.

. Pero como la experiencia ha hecho ver , 

que en la egecucion de tales funciones cesa 

su indiferencia generica, convirtiéndose en ma

licia especifica , i e l  fin licito i honesto de su 

permisión, se varía por el mal uso . com ún, en 

el rnas escandaloso : -Esta misma, variación de 

circunstancias las hace intolerables i dignas de 

que V. M. por un efecto de su Religioso zelo, 

las.mande desterrar para siempre de todo este. 

Obispado!,. i  particularmenim de. sus dos Ciu-»



dades de Orihnelà i Alicante." .......... -

Porque con solo reñexiónar senciilaraentè 

sobre el estado , i Wodo actual de representar 

dichas Comedias , Operas , Farsas, i Saínetes, 

las circunstancias de las Personas ocupadas en 

este egercicio , i las resultas que dexan en los 

Pueblos 5 se advertirá claramente el extremo 

vicioso en que han parado apartándose del 

medio de indiferencia que las hacía tolerables, 

como sabiamente convence el expresado Presi

dente Don Francisco Ramos del Manzano; 

pues lo mismo qué se representa ( que por lo 

coman es la Relación de alguna fabula ama

toria) laS' sentencias i frases con que lo éxór- 

nan, los afectos, i ficciones cc«i> que Id 
tan ,  i las expresiones , i adorne^ dé qúe se 

valen para cautivar la voluntad i el gusto del 
concurso, son una continuada serie de meen  ̂
tivos , para dispertar en los Jovenes menos 

cautos la malicia , i para fomentarla en los de 

maior edad ; i quanto mas son de la aproba

ción i satisfacción de todos, tanto mas dano 

causan‘en'SUS'Alirras.



y  aunque la  acción de Representar no 

fuera acompañada de tan malas circunstancias, 

las mismas Personas destinadas á este egerci- 

cío fuera de la C o rte , i Sitios Reales la ha

rían intolerable ; pues aunque en ocupación 

corrompida nadie puede preservarse , i al fin 

todos los empleados en la de Representar se 

podrán distinguir mui poco por la eircunstan. 

cir del lugar en donde representan ; con todo 

se advierte que los que se aparecen por estas 

tierras de ambos sexós con dicho egercició, 
son Iqscmas licenciosos que mantiene nuestra 

España , i sufre nuestro siglo ; gentes , que 

por lo común abandonadas á una vida la mas 

licenciosa , con el nombre de Compañía la 

guardan mui, particular en todo , i quando no 

han llegado al extremo mas deplorable , que 

pocas veces dexa de suceder ;, el mutuo é inr 

diSpensable trato en los 'vestuários >' i las suĉ  

eésibals transformaciones , i mutaciones de ves* 

tiübs sin la separación correspondiente de tal

les Cómicos ,  i Cómicas producé , i dexa 
siempre en ellos tal livectadijíqué'nada'escrus*



. / 'J í

pulizan de palabras i acciones , que todos í 

aun los mismos Farsantes rnirarían con horror 

antes de abrazar dicho modo de vivir.
Las malas resultas que dexan en los Pue

blos son inexplicables ; pues su mal egempio 

(quando, menos) es el contagio i peste , qüe 

causa los maiores estragos en los Jovenes, que 

viendo permitido el expresado , libertinage le 

juzgan lid io  j i le abrazan juntamente , con 

su escandaloso modo de vestir , dirigido en 

todo a llamar la atención j i voluntad comun¿ 

y  si cada una de las expresadas circunstan

cias que se advierten en la actual Represen

tación de dichos Espectáculos , les hate ilíci

to s , é insufribles > qye será uniéndose todas, 

i aun muchas mas , que por no molestar Ja 

superior atención de V. M. omito?
y  descendiendo mas en particular k los 

males que se experimentan en este Obispado, 

se lleva el primer cuidado lo que sucede en las 

Ciudades de Orihuela i Alicante ; pues en una 
i otra están los Coliseos en los mismos ¡Hos
pitales: de Religiosos de San Juan de »

i t



' aquellos mismos que' por el Bautismo- ténm - 

ciaron a tales espectáculos , i por su profesión 

murieron a ellos para siempre , i corno hijos 

-de tan zeloso Patriarca > debieran mirarles con 

abominación 3 constándonos por su vida qije 
buscaba i compraba á toda costa los libros de 

Comedias para quemarles ú hacerles p>edazos 

'p or los grandes daños i perjuicios espirituales 

'que creía resultaban á sus Lectores ,  son-ios 

que mas los autorizan , i fomentan én perjuicio

• no solamente de sus conciencias > sino también 

de la debida asistencia i Comodidad de los po

bres Enfermos » por el grande bullicio de las 

gentes, que no les dexa lograr la quietud-i 

sosiego que tanto contribuíe para el mas pron-

• to recobro de su salud.
Y  en el Hospital de San Juan de D io s de 

' Alicante es mucho raaior la inmediación con 

l eí Corral de Comedias j: pues los techos de 

lás dos. únicas Enfermetias de Hombres i Mij- 

’ geres, corresponden al vestuario , i parte del 

Teatro  ̂ i los pobres Enfermos que están en 

'e lla s , tienen que süírir las ineomodidades :̂ e



*los gritos > músicas } algazaras > silVos 
dos de tambores y clarines i demás alboíotoSi 

que llevan consigo tales representacionés í pos 

manera , que ni en la prueba por la rnauana» 
jii en su  egecucion por la tarde j  . i gran parte 

jde la  n o ch e , pueden cojer el sueño y que tan

to. necesitan 5 obligándoles aprorrumpir en ex

presiones de la maior acrimonia i despecho j i 

310 pocas veces á salirse del Hospital antes d$ 

■ &U perfecto recobro  ̂ por no poder tolerar tan
ta , incomodidad , segiin consta plenamente por 
-la sumaria que de orden del Conde Presidente 

se recibió por D . Francisco Alvaro j Alcalde 
M aior de dicha Ciudad en aquel tiempo,, que 

tpára en la  Secretaría de. Ja Presidencia iS-pP? 
la  otra que remitió el Obispo a l .Governad.or 

.entonces interino de vuestro C o .n se jo jia  ma- 
-ior . abundamiento > para que.d e ninguna suerte 
p ued a tegiversarse por la Certificación adjunta 

del Enfermero maior entonces de dicho Hospital, 

q u e  en satisfacion de sü conciencia ha juzgado 

de su abligacion d a rla , para maior corroborar 

•clon -de i o  espuesto ; aunque se. debe espoliar



<Je la sabia prevención dé V .M . se servirá 

mandar se use de ella separadamente para 

svitar las desazones  ̂ i malas resultas sin 

duda experimentaría en su Religión si llegara 

à saberse , ò presentirse.
Y  si esto Señor sucedg .entre Católicos i 

Religiosos , que profesan una leí ,  i una m* 

gla , toda de caridad, i en una Ciudad por 

otra parte pia > i religiosa 5 pero tan habitada 
i frecuentada de Estrangeros de contrarias Re, 

ligiones , que zelosos ponen el maior cuidado 

en advertir los excesos, i  abusos de la miesr 

■ ira, Ò por decirlo coma se debe> de los que 

se glorian con ella gcómo se Ies podrá per  ̂

'suadír que creemos la Dignidad > Santidad , i  

respeto debido à los Santos Sacramentos, 

quando ven en el Hospital administrar à los 

Enfermos el de la Penitencia > Viatico > i Ex

trema-Unción en las mismas horas que débajo 

de sus Quadras se oíen los referidos alboro>- 

IÒS 5 músicas ,  bailes, i gritos ? Y  lo que aun 

'fsm as estár auxiliando al .pobre moribundo, 

exórtandole à lô  que es propio de un Chris»-



tíano en tal extremo , r al mismo tiempo no 

poder estár prescindido de las diversiones mas 
profanas del siglo , i ícon la  quietud indispenf 

sable, para evitar ei riesgo eminente de caer 

en alí^una tentación de las que pueden ocâ » 

sionar tales funciones ,  . i i  espectáculos profanos 

en semejantes ultimas horas é instantes cídelá 

vida ? No puede el Obispo ,  Señor , acordarse 
vez alguna de un desorden semejante , que 

aitn entre Gentiles se miraría con abominación^ 

por oponerse á las leíes de la naturaleza v  i 

aun de la misma humanidad con los Enfer

mos ,  que se guardan entre todas las Nacio
nes del mundo > sin que sé le llene el cora=- 

zon de amargura ,  i ' los ojos de lagrimas;, 

viendo que el artificio , i el fraude de ios de
fensores de semejantes perniciosos entreteni- 

jrlientos > halan jpodido prevalecer contra la 

jnisrna evidencia de publico ,  i notorio ,  jus

tificado , i representado del modo mas solem-

‘ :jie i seguro. ^
Y  aunque en los demás Pueblos de este 

Obispado no medien los particulares in¿o«w8-



íiiien-tes de dos Enfermos , no faltan los gene

rales i,,Hq:üeise:;ha'á Apresado , i otros mui es  ̂

feejaíes. 5:>qué ocaáionan i imponderable; perjuir- 

do, eií lo moral, i politico; pues si  ̂ vista de 

i de los Ministros mas zelosos hanlle.- 

gaidd a tal extremo los daños i perjuicios ea 

los'Sitios!: Reales ; que ha tenido V, M. por 

•predso desterrarlas;de ellos, ¿qué males no 
;se experimentarán en los Lugares , en donde 

iiQ;,hai respeto que contenga el desorden de 
Jos Gomicos, ú Operantes , -fomentándose,tal 

.vez ,'por los mismos que debieran remediarlos? 

Y  que ofensas de Dios por el concurso de 

ambos sexós, sin Ja separádon que correspon- 

-de,.ppr la'falta de. Corral i Jugar propordo- 

■ oado , como sucede.en los demás P u eblos, éxv 

cepto Qrihuela, i Alicante! :

.V. uPero lo ‘que causa mas estrago en. las 

.«lostqrabres dei estas pobres, gentes es el mal 

cgémplo que dexan Jos Cómicos i Cóm icas, 

Con la vida escandalosa que llevan , i lo  que 

no es de poca co n sid eració n co n  las modas 

-que introducen í . porque armadas de todo g®-r



-nero de atractivo, se presentan al publico tafl

profanamente vestidas , comO: las que xnencionia 

•Isaías fueron la causa de la perdición del :Püef 

rblo : í no faltando inmediatamente quien las 
‘desee imitar j poco a poco se vá introduciendo 

-el lujo en unas gentes, qite hasta entonces no 

han oído el nombre de m oda, i en breve: se 
• ven tan enteramente transformados, que ap^- 

•nas se conocen , i lo mismo sucede en el aíre 

licencioso de tratar , i canciones torpes, i pro- 

-bocativas , en lugar de las Oraciones; mas pi^s 
i sagradas j que se oían por las Calles i Ca

sas : a que se añade , que machos infelices 
Jornaleros 7 i Menestrales, dexandose llevar de 
la  novedad  ̂ i del atractibo; de., «ales Espedía- 
cu lo s , cons umen en ellos el dinerrxjh Que entre 

semana acostumbran ahorrar para ocurrir a los 
gastos indispensables de su pobre familia ,  que 

-quando después se han ofrecido , la han aban
donado muchas veces , por .no verla perecer ;

; i otros no teniendo vastantes rentas para <h- 
iChos gastos , contraen frecuentemente nuevas 

-deudas j i  deidia, en dia se ván iraposf^ilita^o



i
%ñas 5 pârà cumplir stis óbligadoiies de mug® 

íí familia ,  siguiéndose de aqui - la necesidad de 

•tfener’‘<iuo dísimuláf i permitir en ella el Cor

tejo' i ' i la libertad en el trato ' de las gentes 

dé ambos sexós , que lo su p la , cuio uso ha 

perdido à los Reinos en‘donde se ha introdu

cido V afeminando à los hombres ,  i  arrastrando 
à las mugerés à rmas ocupaciones tan indig

nas y  como opuestas à ios justos é importantes 
fines que V .M . se ha propuesto en la indus

tria popiílar, i  que-i:On tanta eficacia se re- 

'coiníendátí promuébéfrj^por éC Conseja
, mui rara ha sido la Ciu

dad , V illa, ó l i ug a re r i  adonde estas Encan- 
fádoras no hah logrado perirértir à uno , o à 

mttchos* de aquellos siijetos de más haberes, i 

distinguida familia , con él fin de apurarles sus 
caudales ,* Como han légrado muchas veces, à 

Cb§í& nO *íl)en0é^'d#4 â 'ísalad eapipitíal i cor- 
■ pofál î dé ruinas j'ií'diboréios de'Matrimonios, 
i  aiin atráér con indecible escándalo Personas 
de la primérâ  clase, i ï géMrqaia ; i quapdo no 

^ á n  logras® uno , á OtiOííífitán mládadO pron-



J i

lamente de sitio hasta encontrar lo acomodadi^  ̂

à sus designios. Por manera , Señor que aí 

pensar el Obispo el encadenamiento de males 

temporales , i espirituales, que acarrean à qual- 

quier Pueblo semejantes compañias perniciosas 

de Cornicos i Operantes , tomaría à buen par

tido con el Real Profeta, que mirandolo co

mo uno de los maiores castigos , con que Dios 

suele tomar satisfacion de sus escesos , embiase 

en su lugar à ios de su Diocesi una calami

dad 5 Ò epidemia publica , que por muchos 

que fueran sus estragos , nunca llegarían . tal 

vez à los que les resultan de sus funciones de , 

qnalesquiera de ellas ; pues como la experien

cia le ha hecho vér por niychos años , no siii 

indecible dolor de su corazón , todo su Pas

toral cuidado, en las Santas V isitas, celo de 
los Curas de sus respectivas Parroquias , ni 

los maiores esfuerzos de los Predicadores de 

Quaresma , i Misionistas en los tiempos opor

tunos , suele vastar para desaraígar vicios , i 
males que por su medio se introducen.

En estos términos no alcanza el ObÍspp 
como podrá cohonestarse tal permisión en su



i
I^iocesi , ni con el especioso titulo del tanto

con que contribuíen a los Hospitales de San 

Juan de Dios 4e Orihuela i Alicante , maior- 

mente . qiiando; a  los superiores; de ellos se les 

ha ofrecido en varias ocasiones que cesando 

nada Ies faltaría con el favor de Dios á los 

Enfermos , como asi. lo tienen experimentado, 

especialmente f los de Alicante ,  según podrá 

declarar , como testigo de vista la Condesa 

Viuda .de Vallencount , i actual Tenieata de 

'Aya de la Infanta Doña Carlota , que quando 

se hallaba con i su marido el Governador en 

dicha Ciudad ,  se ocupaba frecuentemente en 

el egercicio piadoso de visitarles • i asistirles; 

ni con el decantado de evitar maiores male.?, 

quando esto es de pura apariencia, i son in
comparablemente superiores los verdaderos que 

resultan de su tolerancia; ni por ultim o, con, 

ej de mantener el Culto de Ja Cofradía de Nues

tra Señora de la Novena de esa Corte : por

que además de que lo prácticamente malo no 

es tolerable ,  con ningún pretexto , median 

para la prohibición de tales espectáculos , (sin 

embargo de dichos títulos ) las mismas razo-



■'fi-fíf

lie s  q i íe  obligaron al Emperaáor Ìeoàcsio  1t 
prohibir el Lenocinio' sostenido én- tíiíi'cfcol: 

íiños por el vectigal llamado' CrisàrgÒ , qtíé 

aplicaba al Erario publico , queriendo antéS 

carecer de esta utilidad , que tolerar los males 

que se seguían de semejante permisión, ’

Asi mismo aunque *én varias Provuncias dé 

Paganos se toleraren por algún tiempo iguales 

votos i sacrificios à sus respectivos Idolos ; pe

ro considerando posteriormente que no podían 

serles agradables tales abominaciones , man

daron suspenderlas , i quando menos , aplicar

las à otros fines profanos , à los quales nin

guna injuria se hacía : 'i  por lo mismo prohi

bió Dios en el Deuteronòmio j que se le ofre

ciese cosa alguna que procediese de deshones

tidad , i lo que es mas , ni el precio del perro' 

vendido , cómo símbolo de ella , i aboini’nai- 

clon grande en su presencia ,  ò indecente à sit 

Divina Magestad.

Por eso lá Iglesia en todos tiempos ha 

pfóhíbidd muchos egerciciOs V' no soló 'indife

rentes , sino lícitos i honestos ,  solo pará 

tar el mál usó qué de ellos hacían los Fieles;



Basifien se ^prohibieron las 

|Gc#,af|iaSn^siíi;eíBfeMgOr de que jdei ellas tse ex- 

■ per)n^eivtabaargr3ftdes. .̂y espirituales) por

remediar los abusos , que havia introducido la 

ignorancia , superstición , ó naalicia : E n aten

ción a todo, suplica el Obispo con el maior 

ónGareciniiento i confianza á V. M. se sirva 

estender la citada Real prohibición de Operas) 

Comedias 5 i Tragedias en loa Sitios Reales, 

i ; quaiesquiera. otras Farsas-, de la .misaría natu

raleza en ,que las Mugeres tom an'el,,traje de 

Hombres , que les esta prohibido ,  a todos 

Jos Pueblos de su .Diócesi, cornprehendiendose 

puvi particularníente, esta Ciudad; i . la de  ̂A li

cante j por Jas razones especiales qvre median, 

con que se evitarán seguramente los gravisi- 

nios daños espirituales, i temporales que se 

expresado i cpn este nuevo i ^singularisi- 

fnp,; favor q̂ue .espera de la inata piedad i Re-, 

ligioso zelo de ,V. M. no cesará de rogar á 

D ios .com mes fervor de cada dia ppr-su pre- 

;é ,jqíportimjq tíid a .. prihuela l¡ Julip; k  'Zrp

. , j 0 *  Ohpo, de Oribueta,.



R E P R E S E N T A C I O N  D E E
Hmo. Sr. D. Josef Tormo Obispo 
de Orihiiela , al E xcmo. Sr.D. Ma
nuel de Roda , para dár por sú 
mano cuenta á S.M. de lo que en 
ella se contiene.

Excelentísimo Señor.

,UI Señor mio i de mi maior veneración: 

No quisiera molestar à V.E. en cosa alguna 

antes sí servirle i complacerle en tooas j como 

corresponde , i me inspira el verdadero i per
petuo agradecimiento à que me impelen sus 

antiguos j i continuados favores. Pero tampoco 
quisiera faltar à las gravísimas obligacionesj 

en que sin duda ninguna estos mismos me 
han constituido , maiennente quando después 

de haber llegado la triste noticia j que se ha 
esparcido por toda España , i tan justamente, 

merece la compasión general ,  aun de los, raed

nos pios , por las fatales desgracias qué se han



■ ¿perimentado en Zaragoza ,  con motivo de 

liaberse quemado sii C o rra i, ò Coliseo ; ì h  

infausta de verse amenazada de iguales ò ma- 

iores la Ciudad de G ranada, por ios terribles 

incontinuos terremotos , que casi al mismo 

tiempo * empezó à experimentar , obligándola, 

temerosa de ellas , entre otras demonstracio- 

nes publicas de Penitencia, à hacer voto solem

ne , i perpetuo à Dios de no permitir yá en 

adelante Representaciones C óm icas, para apla

car su justa indignación ; à penas con la mul

titud de negocios del Ministerio , que están 

ocurriendo continuamente he podido separar, 

Ò dibertir de mis oídos aquellas fuertes , i- efi

caces palabras, con que Dios en otro tiempo, 

1 con semejantes acaecimientos habló al Pro

feta , diciendole : Clama meeses : quasi tuba 

exálta vocem tuam : Ni aquellas otras del Após

to l: Insta opportimé j &  importuné argne , &  

obsecra : Adimple Mifisterium tuum.

Ni es mi animo de que V. E. intérnpes- 

tibamente fatigue, ò entristezca el animo dei 

Rei ; pero si que constándonos de un m odo, 

qué no podemos dudar dei fondo de su piedad,'



i
justificación j i Religioso zelo j aproveche coa 
el que le es nativo , la oportunidad que le 

pareciere mas suave , i menos expuesta al dis

gusto de S.M . para hacerle presente,, que de 

su acordada Real Providencia , en vista de mi 
recurso en el año antecedente , sobre los gran

des daños que se experimentaban cori la R e

presentación de Comedias , i Operas en mi 

Diocesi y para que el Gobernador del Consejo 
tomando el conocimiento que cinìgia su grave

dad , expidiese las Ordenes correspondientes 

para el remedio , ò yá radicalmente, como à 

mi Parecer convenia , cortándolas en todas 

partes , ò à lo menos en dicha mi Diocesi, o 
en el modo , i circunstancias > reformando;sus 

abusos ; ninguno se ha experimentado hasta 

aora , antes si de cada dia han crecido mas, 
i nías los desordenes escándalos, i perjuicios 

Espirituales , i aun Temporales : De suerte 

que ni los varios oficios Pastorales, que por 
mi parte se han pasado à los Gobernadores 

de esta Ciudad , i de la de Alicante-, comp a 
las Justicias respectivas de ellas , ui la$ proyi.Tj 

dencias que por estas se han dado ( bien, que



siempre con la tib ieza , i limitación que rece

laba , i expuse en dicha Representación, por 

qufe regularmente se componen-de sujetos, que 

suelen"ser los maiorés protectores i apasiona
dos a semejantes profanas diversiones) han 

vastado á un a contener sus enormes excesos; 

pues a demás de que las Compañías , que las 

han representado , no han sido mas que un 

agregado ó gavilla de gentes perdidas , i es

candalosas , escando publicamente amanceba

das gran parte de ellas, corno me ha consta

do , asi por informes seguros , como por las 

quejas particulares , con que ellos mismos han. 

acudido a mi Persona , implorando respectiba, 

i mutuamente el zclo de mi Pastoral Oficio 

para su remedio: En los Teatros , no solo no 

sé ha observado , ninguna de las prevenciones,- 

ó.capítulos con que las Magestades de los Se- 

üores Reres D. Felipe V , D . Fernando V I , i 

él mismo actual Monarca han permitido se

mejantes Representaciones , sino que atrope
llándose todas , como tenia yo bien anunciado 

ên mi Representación con la experiencia con

tinuada de tantos arios , se ha entrado de no-



l
cüfe acabañíJosé a las nüeve i mfedia  ̂ k- laS 

d iez, a las diez í rrtfedia, i algana vez mui 

cetca de ías onzé: Sé han presentado iás Go? 

micas vestidas con tanta profanidad, indecen» 

d a , i desemboltura que ofendiendo aun á la 

vista de los mas Jioenciosos , tanto a mi Pro

visor, como á mí , nos ha obligado pasar va-í-í 

ríos oficios' a la Justicia para su réníédio : Se 

han hecho bailes, i saínetes que en un Lúpa^ 

nár , i aun entre Gentiles , - síe tendrían por 

insijfribles , i escandalosos : Se han mezclado*, 

es|»ecialmente en todos los Lugares donde nó 

ay Teatros , Hombres , i Mugeres de todas 

clases : Y  sobre las infinitas ofensas de DiOS,
■ ' ,. 'i

îie han resultado, coirió íne dónSta por déñH 
düctcis , i medios del todo seguros , i gastóos 
en las gentes , tal vez máS necesitadas ,íal mis* 
liío tienipo que por encárgos especiales dél 
goviernO estamos trabajando eñ promover la 
indilStriá popular para Su precisó alimento, 
han perdido uii numero considérabié de Jo^#* 
líes, como es regular, dé las farnilias MáS 
Ühitíingttidás ¿ i áeomódadáS y ocasionátido-i^^

14

iifc.



peños considerables en sus C a sa s» co a  los. dia-.

. pendios extraordinarias de regalos a las res* 
pectivas Cómicas ó Gantarinas,, siamas ficuto, 
q̂ ue perder su salud espiritual i temporal , i 
la paz.,, i buena fé coa sus Padres > 6 Mu
gieres * que, sino se baa separado ¡¡, en, varias 
ocasiones lo haa intentado-

Y  por ultimo; fiaa llegado los, desordenes 

a l  estado no solo de una coacurrencia publica^ 

4asoICQte ,  i lactaneiosa por los refeEidos adas 

C^sas de dkbas ,CoaiicaS’ > en; el tiempo 
:;SaatG de MisiOiaes  ̂ | Qaaaesma coa  e l  sa- 

íCtilego,' exceso de arEo|aríUap.:dc ellof ;j reves

tido. del carácter de Rexidpr j; i  P a it e  

:Pátria  ̂• i  ic  que- es; mas coa la  vesta * i íunc^ 
4 e arreglador eo la  Procesio,n misraai. de Juev^, 

Santo  ̂ desde el centro de ella * sequillos 

1% que era su Cortefo 3 que estaba en un Bal-

a  el oieiidosf

,la--algazara i risa de ambos a,. g<mií enorrne es- 
.iiaHdalo de quantoa lo estaban . observandíg, 
SMO bastai el fextreaio de llefarseías a íaŝ prpr 

„,^as:r;suiaa ^ i  tejerlas allí p o r  umc&Q&



L
•con indecible dolor de ím  |>ropiaŝ  M&géres, 

d-Padres ; i horrible murimiraGion de todo el 

Pueblo ; De suerte ,  que haviendo llegado^ % 

mi noticia , me vi con la precisión de marídár 

;al Cura de la Parroquia , pasase a versé con 

el tal sujeto  ̂ i le á menazára con las Armas 

de la Iglesia , i de S. M ,, si'dentro de breve 

tiempo no cortaba tan enorme insolencia.
A  estos grandes excesos , i perjuicios es

pirituales , i temporales , que son , han sido, 

i serán siempre inseparables de dichas Repre

sentaciones , i que por mas que el Gobierno 

se esmere en añadir Capítulos > Condiciones» 

i providencias para su permisión , queriendo- 
das limpiar de semejantes males , no hará mas 

que./niqci'e wíEí/opewí como sabia , i discreta
mente dice en su tomo de SpectacuUs Tbeú-- 
iralihus 3 el Doctísimo ,  iceiosisimo Padre Coifc- 
«ina , invicto reformador del Moral relajado, 
i mui particularmente en esta parte i Se hall 
seguido otros de no menor gravedad , antea sí 

i  mi -parecer , mas dignos de atención > p o r  

tGcai i  aunque- indirectamente,  en e l

A



„sagtadé' de nuestra verdadera R eligión: E s  h 
jSaber ♦ Que como por Real Orden del C o n “ 
sejo d® 2 1 , de > no se p u e -

4en -hacer Rogativas piablicas por quaíesquiera 

fustas j  i graves causas j qué las exijan ,  sin 

i^rdea ó petición de los M a g is tr a d o s o  J a sti-  

.•eias respectivas j. ha sucedido varias veces  ̂ q u e  

haviendo necesidad extrema de. ellas por E p i-  

jdemias publicas  ̂ sequedad de Campos ? ú o tra s  

„asmejantes , los protectprés i'apasionados a la s  

.referidas, diversiO'nes > que suelen ser los íí» ís-  
ipios ,  . t .ann piincipales-, qpe las debieran p ro -  

tinover.»:;Íás tesistieft > b retardain' con el u ia io r 
empeño > á titulo 3 4  p^texto,, dé que .no  a y  

.necesidad ? i no se prive al Pueblo de u n as 

.diversiones > .que dicen ser precisas o. i a  . la s  
-Representantes de sus ganancias ?, h de q u e  n o  

falté lo riécqsario para los Enfermos > n 

se, destina : su proAacto c d  qu^ menos. ín -  
fentan ciegos 6 deslumbrados > que, haia tm o 

% otro > b  vaian alteinando > uniéndose posas 
tan opuestas j, , i distantes  ̂ que; aun entre- la s  

Religioftes mas .falsas > i barbaras s  p rác-



ticán j ni se han pensado , i .entre los 
licos se ha mirado siempre con horror ,  a&i 
por la Oposición grande que naturalmente lle

van consigo, como por la sentencia del sabio 

en la Sagrada Escritura , que dice : Música
P^n htctu ñnempestiva narrando.

De todo lo qnai se infiere legitimamente 

a ifti' parecer 5 o qvie deben prohibirse , (̂ e una
vez para siempre ,  semejantes diversiones per

niciosas ,  como contrarias ai E stado, á la Re

ligión, i buenas costumbres, según vá demos

trado en mi antedente Representación a S.M . 

i  sabia i celosamente se ha mandado en .tan

tas ocasiones por sus gloriosos Predecesores., 
con dictamen fandad(> dei común sentir de,los 
lentos Padres , de los. mas, sabiof .i celosos 

Prelados , i Ministros de esta Monarquía ,  i 

actualmente no se perm.iten por lo mismo en 

G inebra, Amsterdam ,  Leídem ,  i otras Ciu

dades auri de Protestantes , como aseguran los 

Papeles públicos 5; o que R M - por un efecto 

de sm C atólico ,  i Religioso celóse ha de ser- 

Sdr̂  rnamlar írq«# |a ÍAd^eferida



-”múnstritosá -üflión' de Rogativas publicas , -i 

•diversiones publicas profanas ,  como opuestas 

"a^bdá ^hristianas , i  politica^,

'bacièddtìse irrísiííila '̂- aqtiellas , i provocando 

t̂rias la ñidig^ácibu de Dios , que inclinando 

su clemencia ; ó- por ultimo , que siempre  ̂
titre por loé Prelados -respectivos , con las jus- 

4á s , i legitimas bausas » que se han dicho, se 

juzgasen n^esarias las citadas Rogativas pu«- 

■ blicas , para implorar la Divina Misericordia , 

"pasándose por estos el oficio correspondiente 

à  los Magistrados 5 no puedan poi; estos resis

tirse , ni retafdárse por qualqiiiera de los rei 
feddos despreciables pretestos ,  ù otros seme* 

jantes : pues sobre ser esto lo  mas conforme 

al Espíritu de nuestra Religión > i practica 

lo a b le , !  antiqtiisima en todos tiempos , como 

mandado, i  encargado mui particularmente por 

el mismo Dios en una » i otra Lei à los su

mos Sacerdotes i Ò Prelados de ellas el punto 

de Rogativas publicas, i privadas, como pe- 

culiarisimo de su sagrado Carácter , i Digni

dad ,  sin que hasta apra en tiempo alguno ̂ s¿



les haia disputado ; no parece debe reputarse 
por cansa suficiente para una nor^dad tan 

grande en la Iglesia de España ,  la discordia # 

de un Magistrado' con alguno de los Preladosj 

Cabildos ? ó algún esceso de celo , que pueda 

haver habida de parte de, estos con el Magis

trado X p^ta que se les prive» de una prerro

gativa > mejor dixera , de un cargo tan esen- 

eiai en su oficio ? i en que los pcincipaíes in

teresados son el R ei ,  sus Ministros? i bien 

publico Espiritual i femporal de todos los 

Vasallos? a. que se dirijo el implorar,la Divina 
Clemencia por dichas Rogativas p u b l Í G a s  » .o 

privadas : I maiorraente en tiemjw) > en que
si por la  Misericordia á® Dios tenemos un M oj 

Barca que segíoria > conio hijo primogénito de

ella ?. de ser su njaiot defensor ? i  aventaján

dose a  todos los Rrincipes de los demás Paisef 

CatolfcoS' ? que la  componen ? en eí eeío , i 
amor á m  maior explendor ?¡ bien espiritual? 

i temporal de todos sus V a sa le s  no cede 

nada-a sus gloriosos > ^
Kíiea t ^  su,coaseewencia hai^.-unoSí^íe^^



I
íjiie 3 à exeepcion del suplicante , que n6 
merece nombrarse entre ellos , generalmente 

bablándo , se compiten en el celo Pastoral , f  

sino exceden en sabiduria , i virtud à los de 

otras edades , i naciones , pueden igualarse con 

los mas acreditados , i sobre salientes de ellasí 

I mui en particñlar quando por este medio se 

evitarán los referidos abominables desórdenes > 

de que o no se hagan j ó se retarden- quando 

Éiediaren las causas justas j i legi timas que sé 

han expresado ,  ó con injuria al mismo Dipsj 

i; horror de los menos p ios, i timoratos j se 

quiera haCéf por dichoÿ alueinádos una union> 

ó meíKcIa, tan mohstr^ósá*, desconocidá' aud 

de los Sectarios mas torpes como de Roga

tivas publicas , i publicas diversiones j die- 

láíidó la misma ptudenéia í luz' natural j qiíe 

Jiáviendo justas cansas , i legitimas razones 

para aquellas , < deben eesár * ̂ slas , au ri q uan  ̂

do no lleváran los grandes perjuicios ,  que se 

han maniféstadOi i

' A l tiennpó mismo qiie estói-' representatí'- 

do à S.M / por medió-‘'de ásimtOí̂  ̂ tad



graves, no sin especial providencia dé D iosy 

acaba de llegarme una confirmación , i testi- 

monio autentico de lo que iba dictando. P qi 

el documento que acom paña,! es copia lega

lizada por mi Secretario de Camara de la 

Carta que me ha llegado del Gobernador de 

A licante, i del Memorial pj.gSentado por el 

Prior de San Juan de Dios de aquella Ciudad, 

i Decreto de dicho Cavallero a su continua

ción , vera V. E. que al mismo tiempo que 

se están haciendo Rogativas publicas por am-- 

bos Cabildos Eclesiástico > i Secular, i asis

tencia del Clero i Comunidades Regulares, 

con unos motivos tan poderosos como el ex

perimentarse en todos aquellos Pueblos j poí 

espacio de siete, ú ocho meses una epidemia 

tan general, i lamentable de tercianas que nó 

bastando las muchas , i considerables cantida

des, que por mí parte se han librado para el 

socorro , i asistencia de los Pobres enfermos , la 
mi r̂aa Ciudad de Alicante movida a compás 

sion ha representado , i conseguido del Gonsq- 

Jo > se: saque del fondo de sus prppioSí>
IS



bîtrios I9. de seisGieatos pesos , para el misma 

piadoao - fin ,, viendo, que los estragos llegaban 

al extEemo de nô  quedar de una Comunidadj 

è famîlîa libre uno solo j. i  de doce de que 

se coraponia. a lg u n a , morirse los o n ze , i el 

que restaba haverse oleado ,j, como por falta 

de Labradores ,  o  Jornaleros no haberse re- 

eogido las. Cosechas ,  que tenían muchos en 

sus Campos ,  no- pudiéndose lograr que- con 

; Jornales escesivos acudiesen los de los. Pueblos 

'V e c in o s o  distantes, por haber experitnentado 

•^uál infcntunio los que lo  habian practicado, 

ti áun contagiada à  sus Vecinos con la misma 
épidemia 1 Mediar igualmente la  sus^nsíon del 

Comercio con motivo de las guerras , qüe 

ti^ en  en infeliz estado« à las gentes de dicho 

•P í̂s i  i añadirse por ultimo el especíalisinio de 

.implorarla piedad, i Clemencia de'Dios Nues- 
Itóq'Señor p ara 'e l feliz parto de-da Princesa 

«NiiéStía¡ Señora sin embargo  ̂ de todo ,. i de 

•la. triste ,  i fatal noticia que acaba de llegar 

de la* quema n, i  desgcádas del Teatro de 2 á- 

íagoza  í pide: dicho Prior licencia p ara  abrit



gl <Je Alicante para la Representación de C o

medias 3 que dice tener ajustada ; en que se 

hacen mui dignas de reparo dos cosas : La 

primera que tan eficaces causas , i razones no 

detubieran h un Religioso , cuio glorioso Pa

triarca 5 según se lee en su vida , buscava en 

las librerias , i compraba à qualquicr precio, 

los libros que encontraba de Comedlas para 

quemarles , que es el uso que convendría ha

cer de todos ; I la segunda que un extrangerp 

(Suizo , i de Países tan contaminados en la 

-heregía , como los Cantones , lo haia dene
gado , acreditando mas piedad Religion i Chris- 

tiana prudencia , que el referido.
Pero como por una parte en la misrtm 

■ Ciudad de A lican te, hablando yá con toda la 

claridad que corresponde, me ha sucedido va

rias veces lo propio que llevo expresado de no 

haverse hecho las Rogativas publicas h su tiem
po por los referidos especiosos pretextos ; ha- 

-verse retardado, o mezclado con dichas diver

siones publicas profanas no sin escándalo ií i 

-murmuración , aun de los del Comerció i



Protestantes j que hai en e lla ; i por otra el 

propio Cavalléro Governador sobre estos mo

tivos ,  i por constarle la ceguedad con que 

.caminan dichos Protectores , i apasionados, 

-teme justámente han de formar recurso de su 

provehído à la Superioridad , ò Govierno , i 

con falsas , i aparentes razones , engaños , i 

artificios., como lo han acostumbrado hasta 

ahora , pueden conseguir su revocación , i el 

permiso que solicitan , pidiéndome pase los 

oficios Pastorales , que son tan propios como 

debidas por el Ministerio, que aunque indig

no egerzo:

No puedo dexar de suplicar nini encare

cidamente à V. E. que haciéndolo todo pre
sente a S. M. en los términos que llevo ex

presados de suavidad , i prudencia , se digne 

inclinar su Real Animo para que con un egem- 

^plat tan poderoso ,  i justificado como el de 

Zaragoza, que atendidas todas sus circunstan

cias , i  calidad del asunto, puede , i aun debe 

mirarse , como un castigo manifiesto de la ma

no de Dios por los referidos excesos, i formar



una época feliz , i de inmortal gloria para el 

Reinado de S. M. por el exterminio en España 
de dichas profanas, i perniciosas diversiones de 

Comedias , Operas , i qnniesqniera otras Lrsas 

de esta naturaleza , haviendo hecho ver !a ex

periencia de tantos años ser imposible la ob

servancia de los Capítulos , 6 Condiciones con 

que hasta aora se han permitido por los glo

riosos Padres , i Abuelos de S.M. i que a los 
desórdenes, é imponderables perjuicios Espiri

tuales , i Temporales que han ocasionado las
timosamente j se ván añadiendo otros maiores 

de cada día ,  embarazándose por ellas el único 

recurso que nos queda en esta vida m ortal, 

en tiempo de miserias, calamidades i otras ne

cesidades publicas de implorar debidamente la 

misericordia de Dios por medio de las R oga

tivas publicas, haciéndose en el tiempo opor

tuno ,  i  del modo con que se han practicado 

siempre en la Iglesia de D io s , no mezclándose, 
ni alternándose con dichos profanos , i perju
diciales divertimientos, antes si absteniéndose

a u n  de los lícitos i honestos en otros j se sirva



S'. M. animado con tantos i tan poderosos mof 
ti vos j que sin duda pueden estimular mui ed- 

cázmente su Real i  Católico celo^ expedir el 

Decreto correspondiente de que cesen las refe

ridas Diversiones por ahora i hasta segunda 

©rdeh , para que les sea menos sensible a sus 

¡apasionados , i Ciegos defensores  ̂ i no darla 

esta después en tiempo alguno : Consultando 

en todo caso , si pareciere para ello , con los 

Prelados , Teologos , i Ministros que fueren 

*dé'su maior satisfacción , según , i como se 

ha practicado hasta ahora en" semejantes lan

ces*; i no permitiendo en ninguno se haga la 
rñé¿cla monstruosa i abominable de Rogativas 

públicas , i publicas Diversiones , i restituíendo 

% los Prelados el nativo cargo , i obligación 

gravisima de acordar aquellas siempre que la 

necesidad publica lo pidiese, pasando el ofició 

Cófféspondienté á los Magistrados para su de
bida inteligencia.

I por ultimo } no haviendose experimen
tado ningún efecto de la Orden que se dio 

por S.M . al Governador del Consejo , envista



■ ¿è mi antecedente Representación ( tal vez pors* 

que no se lo habrán permitido las gravísimas 
ocupaciones de su Ministerio ) para el-remedio 

de lo  ̂ grandes males j gue por dmhas diverr- 
siones; se experimentaban en mi Diocesi ,  i 
iñui particularmente en la Ciudad de Alicante 

à los Pobres enférmos de aq:uel Hospital, in,- 

comodandoles no poco en lo Espiritual í Teñí-? 

poral > comò tengo plenamente justificado ; 

mandarle que sin dilación despache la corres

pondiente para que cesen , ò no se practiquea 
en hi j- sin su Real permiso: I si asi se ve

rificare como lo espero de sit notoria piedad,.

Ì justificación ,  tendré el gran consuelo de po

der decir con el Aposto! : Eonum Cenarme 

Cenavi : Ciirmm consumavi. I quando no ,  lo 

creheré justo castigo de mis pecados ,  que 
procuraré llorar c o n ia  Divina asistenaa > con- 

cluiendo no sin indecible dolor con las mismas 

palabras,  que se leen en el Capitulo segundo 
del Profeta Geremias ,  hablando de aquella 

antigua i mas famosa Ciudad del Orbe ,  Ba 

bilQüia. Curavimus. EaUlomm ,  B  sanata nm



est \ derelinquamus eam, quoniam pervenìt'usquc 
ad CoMos iuditium ejus.

Í ;t N o quiera Dios que asi suceda , pues de

biera recelar de su justa indignación maiores 

estragos , especialmente en dicha Ciudad de 

A lica n te , que los que acaban de experimen- 

tarsé en la de, Zaragoza : I el mismo guarde 

i prospere à V. E*. muchos años. Orihuela i 

Diciembre à 4 de 1778. Excelentísimo Señor;

; B.L.M . de V.E. su mas seguro Servidor i 

afecto Capellán :

, i Joseph Obpo. de Orihuela,

; Excrao. Señor D. Manuel de Roda.



y

P . D . Concluida esta j i al tiempo cíe 

cmbiarla al correo , me ha llegado la adjunta^ 

que remito original , de mi foráneo de Elche, 

Por ella , en que se confirma mas , i mas todo 

lo referido 3 podrá enterarse V. E. de las tro

pelías 3 i excesos , que se están cometiendo 

para complacer á dicha perniciosa gente de 

Cómicos 3 i satisfacer la pasión de sus ciegos 

protectores. Ni las causas publicas, i gravísi

mas 3 que median de implorar la misericordia 

de Dios para el feliz parto de la Princesa 

nuestra Señora ; m la falta general de agua 

para los Campos , i aun para beber en dicha 

Villa ; ni el continuarse.las Rogativas publi

cas pedidas por el Aiuntamiento de la misma, 

con tan justos motivos ; ni el voto solemne 

que tiene hecho esta Villa desde el ano 3 5 ,  

de no permitir en tiempo alguno Representa

ción de Comedias según consta por la co

pia 3 que aunque simple se ha sacado del libro 

de Acuerdos de la misma , i vá al n. 3. N i los 

oficios pa[sadoS'por dicho mi Foráneo con los

Alcaldes m aior,  i primero de ella > para
16



Clisase la Representacioii de Comedias , que 

por tiempo de dos meses se estaban yá ha

ciendo 1 han podido bastar para su logro  ̂ apo4 
iandose al parecer > corno acostumbran > con 

dicha citada Orden del C on sejo , aunque mal 

entendida , i tergiversándose todo con decir, 

que aunque se hagan dichas Rogativas publi

cas ,  i á instancia de loa mismos Magistrados 

no continuándose las Procesiones publicas por 

las Calles , i Plazas , no bai motivo ,  para 

que se suspendan dichas diversiones profanas, 
i. publicas, siendo asi qtie prósi^ien las mis

mas Rogativas en todas las Iglesias de la  Vi

lla ,  no solo con la  colecta en la M isa , sino 

con las Preces acostumbradas quando son pu

blicas, i que están en su maior rigor las causas 

publicas, quedas han m otivado, i por con

siguiente deben cesar por todos títulos dichas 

diversiones, publicas ,  aun quando fiiesen las 

mas honestas ,  i licitas en común sentir de 

los SS. PP. }  ̂ menos ,  que se diga con 
aquellos deslumbrados de quienes habla él 

Profeta: .iVa f e t ó  «1 Dias dê  Jaeoh ) lo que



estamos haciendo for acá laxo, ' Disímitfe 

V. E. i permítame 5 que haga una corta reco; 

pilacion de los daños , que han ido ocasio'  ̂

nando los referidos expectaculos , aun en los 

puntos pertenecientes directamente à ia Reli

gión. Sin embargo de qne por las Leíes C iv i
les j i Canónicas están prohibidas dichas diver* 

siones profanas en ios dias de Fiesta , i mui 

particularmente en los Domingos , hasta im

ponerse las penas j por aquellas de confiscación 

de bienes à qualquiera por el puro hecho de 

encontrarse en la Comedia j à las horas en 
que en ellos se celebran los divinos oficios,!  

por estas declararse por excomulgado , como 

consta por el mismo Derecho C i v i l , i Cano

nico , i establecen, muchos Concilios , i entre 
ellos uno de los nuestros Toledanos ,  como, 

bien sabe V. E. ; dichas gentes , i sus protec

tores han logrado à pesar de lodo , no solo 

que se hagan , sino que se guarden mui par

ticularmente para dichos dias | el cuidado i 

asistencia espiritual i temporal de los pobres 

enfermos ,  tan, conforme à la humanidad comò'



‘íecoinéiídada- especialisimainente por ei mismo 

Jesu-Ghriata j se: pospone à dichas diversiones 
profanas ,  comò es publico i notorio. I por 

ultimo > si aun mediando las causas publicas 

para las publicas Rogativas , consiguen , qué 

b ;no se hagan , ó. se executen de suerte , que 

lejos de inclinar la divina piedad , provoquen 

su Justicia : Podremos decir aunque no sin 

infinito dolor , que se nos ván a cerrar , i 

que efectivamente nos cierran todos los cana

les > i medios ¡ que el mismo Dios , i su Igie- 

siá al cabo tienen reservados- ,  para alcanzar 

su infinita Misericordia. N o  quiera el Señor 

que asi suceda sino que inspire en el animo 

de S'. M. itna fuerte > i eficadsiina resolución 

que se necesita para cortar tantos ¡ i tan im

ponderables inconvenientes.

concepto que deberás form ar, o prudente 

Lector j, de lo que con tanta energía, i 

©Reacia Pastoral expone este Prelado en las



¡antecedentes rep resen tacio n eslo  podrás <;o-
nocer mui claramente por los efectos i que

produxo en un Rei dé los rúas Católicos i, .i 

^Religiosos , que ha tertido España , como ; ei 

Señor Don Carlos III ( que de Dios goze ) ,  

j en un Ministro el mas, sabio , i de solida 
piedad, que ba^Uo^ádo ên' muchos tiempos 

ninguno de loáo Monardas. de la Europa , el 

Excelentísimo Señor Don Manuel .de Roda, 

como por el general que merece en toda la Na- 

cion , i sin duda por ello haver sido elegido, 

i llamado otro de los cinco Prelados por S.M. 

para tratar , i resolver los puntos de mmor 
gravedad, que entonces se ofrecían déla C o

rona i i confirmándolo todo el distinguido elo

gio , que ios quatro Abogados , escogidos en 

ía Corte para que con su acreditada sabiduría 

ilustrarán , i uniformáran al Decreeho Español 
la famosa Obra de' Instituciones Canónicas, 

tan justamente celebrada , de Julio Lorenzo 

Selvagio , hacen de él al tom. z.lib . z. tit. 19. 

pag. 194 . con motivo de haber sido el pri
mero , que extinguió los Prestamos de ,su



XHocési ,  i los íreduxO  ̂ Ciiratí)s , i Vicarias 
jde concurso Sinodal, i es como se sigue; Pre

lado íintegérrimo jiV arp n  esclarecido ,  i del 

mas ardiente: celo por el restablecimiento de 

la Disciplina Eclesiástica :; : esperamos , que 

a su egeraplo ( aunque sin egemplar) los de

mas de España se ,animarán¡ a egecutar en sus 
respectivas Diócesis ,  lo que el ha practicada 
en la suia.



COPIA D E  C A R T A  ORDEN A l i
Señor Governador del Consejo.

¡ j L  R . Obispa de Oríbuela ,  ba recurrido ai 
Rei can um Representación en que expone Joc 

desordenes ,  escándalos , i perjuicios espiritua

les j i temporales > que se experimentan en va
rios Pueblos^ de su Diócesi , especialmente en 

Alicante i Elche con la representación de Ope
ras i Comedias ,  de suerte que ni con los serios 

Oficios Pastorales , que por su parte se han pa
sado á los Governadores i Justicias respectivas  ̂

ni las Providencias que por estas se han dadot 
han bastado á contener dichos excesos : 1  con

descendiendo S .M . con la solicitud de dicho 

R. Obispo j  íe ha servido mandar que por V .L  
se expidan las órdenes correspondientes para 

que nO' se permita la representación de Comedias 

tn otras Funciones de Teatro en dicha Ciudad



j  f̂  i^e^en^la y u ia  á& fUcpe ohser̂ , 
rden, • el, Acuerdo celebrado en su 

Aiuntamiento de i  de Febrero 1735 y de
no permitir que en ella huviere en tiempo alguno 

por ningún titulo ni razón Farsa de Comedias y 

lo que participo á V . l .  para su inteligencia i 
cumplimiento : : F l Pardo 8 de Enero de 177-9.

Doti Manuel de Roda. Ilustrisimo Señor r. 

Don Manuel Ventura Figueroa.

> ‘I



COPIA D E L A  C A R T A
del Señor Governador del Gé2ise|ó, 
á la Justicia i Regimiento de la 
Villa de Elche , sobre la prohibi
ción publica de Comedias fenteli^

J^ o tic io so  ei Ret de los graves perjuicios ,  que 
se experimentáf} en esa Villa émix. la Represekr 
tacim de Comedias : Ha resuelto S .  M . que para 
evitarlos se observe ,  i guarde el Acuerdo cele
brado por ese Aiuatamiento de 8. de Febrero 
de i J Z S  > tío. pernutir erid.se Pu^lo ri hribiése 
en Uefnpo algam por m i^m .H tí^  ni f&%oriMídrsa 
d'e Comedias , i de su Real Orden lo participo 
á F . para m . inteligenéia. i cumpJifniemo 4 m -  
dome aviso deltrieqibo i de esta Rtal. resoiucipm 
Dios guarde d V ,  muchos arias»' M adrid ĥz 
de Enero de i z i P-  Manüel Vántura Figueroa. 

■ A. ¡ajusticia iAimriaínientq ds lá V illa  de FUsH»
/■ a

n

y i. OtOKp.



B E  m  C A R T A  ORDEí^ 
Cov^ernador del Consejo, 

t!al de Alicaifte > sobre la prohibición 
dé: Comedias^ i demás fimciones 
Téatf í̂es*--  ̂ ■ ■ ...

S , or

f^jntprada . el R eí de les- daños i perjuicios que 
•m: txpepníekA  ¿íí la representación de Com-  ̂
días efî  el Teatro de esa Ciudad ¡ i teniendo 
^setítes k)S& estragos lútimamente acaecidos en 
•^Md&'Zardgo& 'i.̂ Ma: remelto- S .:M . nct: s.e per- 
¡mltá: la: representación de- Comedí as ,  tó otras 
RMtaiones Teatrales, en ese Pueblo  ̂ L o  que par>> 
iicipo d . V . de. su R ea l. Orden para su intê

d^e^la:'). l''d^oítga sis aéi^tímknto ¡, dándome 
apisP ágl'recibô  ' i  :

- jpdás guarde á V . E . émcbos años. Madrid 
i z  deM m ro de D.M am aeí Venm ra Fi*

gueroa- Excmo, S r . Don Jcnrge Dunant.



l '

C A  R T A  D E L  ROiaAi 
al Señor Obispo de Orihuela.

H..m  sido muì del abrado, del Rei las noti

cias que V  I . me comunica en sa Carta 

del pasado , del aprecio , veneración , i compla

cencia con que se ha recibido ì obedecido la Pro

videncia , que se ha servido S . M . de tornar, 

dirigida , à prohibir en la Ciudad de Alicante^ 

Í Villa de 'Elche la Representación de Comedias  ̂

i demás Funciones Teatrales, i me manda S.M.. 

manifestarselo asi à V . l .  previniéndole qtie en 

su Reai Nombre explique V . 1 . al Govemador 

de dicha Ciudad de A licante, lo mucho que ha 

estimado S .M . el celo , con qae por sa parte 

ha cooperado al expresado fin.

Dios guarde á V . I . nachos años. E l Pardo 

9 de Febrero de 1779- Manuel de Roda.

Señor Obispo de Oribuela.



éOPlÁ  Í)F  LA REAL ORDEN PARA
ia dmaUeion del C&rral de Comedias de la
Ciudad de ú rB u ela ,  eoníumcada por el ílus^
tfiiima Señor Govermdor del Conseja D. 
M am el Ventura Figueroa , al P . Prior de 
S .J u a n  de Dios F r.Ju a n  Bautista Junto.

i.teHdienaí> el Rei à quanto V.R. i demás 
lleligiosos de ese Convento Hospital de San 
Juan de Dios ,  han expuesto a su Real Per
sona y 4ia venido SvM. en deferir à su solici- 
^ud y ERandanido demoler la Casa de Comediasj 
qute.esta eontigua á. dicho Convento- ,, para 
eoúStruir en el sitio' que ocupa la Casa y una 
3dla, de enfermas > i aplican-do a este fin los 
despeaos que resulten de las ruinas de aquel 
édifieiOi I de su Real Orden lo participo à 
Vi R» paia su inteligencia y i que con esta 
lecha comunico' esta Resolución a! Governa- 
dor de esa Ciudady para que disponga lo cor-̂  
lespCfediénte à su cumplimiento»

. Dios guarde à V»R. muchos años. Ma
drid 16 de Agosto de 1770» D . M anuel Ven- 

tura Figuevoa.. R. P. Prior (tei Convento Hos
pital de San Juan de Dios de Orihuela.



j l E S P U E S T A  A  L A  C O N S U L T A ,  

sobre el papel en favor de las 
C o m e d ia s , impreso en Murcia.

M i R . P. Fr.

M u i  Señor mío, i amado hermano de mi ma- 
ior veneración : Con la devida recibo la mui 
apreciahle de V . R -  de 15 del que acaba ,  con 
el impreso á favor de las Comedias , i de su 
tiepresentación. Quando hice Misión et) esa buena 
C iudad de Murcia , propuse à los Señores de su 
mbilisimo Aiitntamiento acordasen ,  si lo juzgar
ían conveniente ,  el m  admitir jamás la Repre^ 
sentacion de Comedias ,  * m  efecto entre los 
singulares favores ,  que tes deht , fue imo el 
bflver condescendido d mi sencilla propueéta,  a 
sUsfacción de mi deseo. Con esto solo tienen lo 
sMciente esas buenas gentes para cpnócer qm j 
es mi dictamen en ese particular, st eí que de 
aho puede servirles. No me es posible por mis 
Ja ves ocupaciones , i  continua tarea exten
derme en esto mas, i también porque son muchí
simos ,  imui oportunos las escritos ,  que se batían 
sobre esta materia > en que iratmtdose con la dtg-



nifiad y .impulso ,  que~ ella pide ¡ se satisface sq,  
Wadámente á las rázones j con que el Autor di 
tse-papel las defiende.

En orden a l , Impresor , sabe V .K . mejor 
que yo lo que dicen los Moralistas , i la qua~ 
lidad } que en los papeles señalan , para que 
llegue á ser cqlpa su impresión , i su venta. Si 
las apologías de-las Comedias fueren dé aquella 
Clase , serán compreh endi dos , sin duda alguna} 
en sus reglas j sino , es mui dificil qualificarlos. 
En todo caso , R. no ignora,, que, sin cono-, 
inirnto del causa , no puede darse un dictamen, 
ni poner una resolución decisiva , i terminante,. 
M i suma ignorancia hace } que To no pueda res
ponder á V .R . en otros términos. Solo digo, 
que para el Autor del Impreso, que me remitê  
parece , que están demás los Evangelios , i los 
escritos de los Santos Padres , con los demás, 
libros , i Escritores , que nos enseñan el camino 
del Cielo , i el arreglo verdadero de nuestras 
costumbres.
■ , M e ofrezco de buena voluntad á la dispo
sición de V. R. para lo que. pueda servirle : Me 
encomiendo en sus Oraciones, i ruego á Nuestro 
Señor guarde su vida muchos años en su santo 
amor, i gracia. Ronda 29 de Junio de 1 790.

B .L .m .  de V .R .  su afectisimo hermano 
i siervo' m N .S .J .C .  F . D iego jQ sef de Cádiz.-



JUSTA I PLENA SATISFACION
. á las razones aparentes , á que por 

ultni ô apelan i recurren los Far
santes, i sus Defensores.

j_ ^O S Comediantes de España tienen ért Ma
drid una C ofrad ía, que llaman de Nuestra Se
ñora de la N O V E N A  , con Capilla propia de 
dicha Cofadria > sita en la Iglesia Parroquial 
de San Sebastian , donde celebran sus Juntas 
los Cómicos , presidiéndolas el Cura o Te
niente i celebran varias fiestas entre año *, _es- 
tán aprovadas por el Ordinario sus Consmu- 
ciones , con indulgencias concedidas à lo» Co- 
fadres por varios Papas, i ,  entre otras gra
cias ,  la de poder celebrar Misa' rezada en_ba- 
bado S a n to , i enterrarse en la misma Capilla.. 
Lo que no era regular se les concédmse > si 
fííérán iníamesi, públicos pecadores ,  e indignos 
dé los Sacramentos*

E
N verdad no bai argumentO!„mas fuerte à
' favor de las Comedias > i Coipe#aní§s de



España se Ies permita ei uso de estas graciasi 
i  se les honre , con aprovarles Ordenanzaá 
Religiosas a unos hombres , por otra parte 
infames é irce g u lm s. ppr D erecho , é inca
paces de los Sacramentos , i de Sepultura Ecle
siástica. Una de dos , o la Confraternidad , i 
su aprovacion por el Ordinario , i las Bulas 
de Rom a , de que hacen alarde los Cómicos^ 
SOI),; supuestas j ó a lo menos subrepticias ; i  

el oficio de los Cómicos no es pecaminoso. 
Lío primero no parece verosimü  ̂ supuesto que 
libremente: presentan á qualquiera los libros 
impresos, que lo  acreditan , como también la 
posesión, fin que están , de dicha Capilla , i 
egercicio, de las Ordenanzas de su Confraterni
dad:, dentro de la Corte de M adrid; luego k 
juicio de los mismos Papas , i de la Iglesia 
de - España , especialmente de la Metropolitana, 
i de los Párrocos mas instruidos , i hombres 
mas doctos de la Nación ,  es licito , i honesto 
el egercicio de Representantes Teatrales , i 
-aun benemérito de la Iglesia , pues se le dis
tingue con gracias , indulgencias, i privilegios. 

Repito nuevamente , que la dificultad pre
sente es de las raaiores , que pueden hacerse 
en la máteria , no tanto por la solidez , que 
ella tiene en sx , quanto por el tiento con que 
debe ser desatada, para no ofender el decoro 
de las pérsonas respetables ,  que se citan ea



.favor. Sin cn!b--?rg'o., e? preciso dedr francaniente,, en obseqjuío 
-déla verdad , que coa todo eso son,¡nta-ües lus Cómicos.,¿pu
blicas pecadores , c indignos de los Sacramentos , i que ¿ahasan 
indignamenu: de los Papa.s , de las induigenGÍas , de la Reli
gión , de los Ordinarios , de el honor de ia Corte Católica, í 
do la Sabiduría de los Prelados Eclesiásticos de. - España , en 

..pretender cohonestar su torpe exercicio á la .sombra de nom
bres tan respetables. Algunas breves reílcxiones,, que haré so- 

„bre dicha Confraternidad , i su.s pretendidas gracias i excep- 
.doraes , aclararan la verdad , i daran solución al argumento.

Para que no se piense, que disimulo nada', i fundar mas 
bien la rc.spuesta , i que todos sepan las decantadas indulgca- 

,cias , su o r ig e n ,!  progresos, daré antes una breve idea.de 
todo ello , s.tcaua del mismo libro de las Constituciones , que 
llevan consigo los Cóm icos, i dan á leer á sus amigos , para 
enibaucarh« , í que estos embauquen á oíros , les quiten re
mordimientos , i les hagan creer , que pueden agradar a Dios, 
i volar á los deleites pu,r©s del Paraíso , desde las sucias dbseg- 

Inidades i placeres porquisimos de la Comedia.

N O T I C I A  D E  L A  C O F R A D I A  C O M I C A  D E  M A D R I D ,  
s a ca d a  f ie lm e r t e  d e l  lib ro  d e  la s  O r d e n a n z a s , o C o n stitu 

c io n e s  d e  N u e s t r a  S e ñ o r a  d e  l a  ¿ N o v e n a  ,  im p reso  .en  

M a d r id  año  1754. ■ ,h :

L a s  Constituciones de Nuestra Señora de la Novena sue
nan aprovadas desde el año 1634. por el Consejo de la 

Governacion de S. A . d  Señor Don Fernando de Austria, Ar
zobispo de Toledo. ; .

■ ■ En 1754. las formaron de nuevo los Representantes de Ma- 
.drld, quitando, i poniendo lo q u e Ies pareció conveniente. De
dicáronlas á María Santísima de la Novena , sita en su Ca
pilla de !a Parroquial de San Sebastian de Madrid , propia de 
•loa Cómicos, i.á  los :seis ,Santos Cómicos. Presentólas .Josef Mar- 
•tinez GalveZ , Tesorero de la dicha iCongregacion ,  a , Don Ma
nuel Qultano Boniíaz,.Arzobiípo de Farsa,lia,,CQad,iriinistrador 
espiritual' de Toledo , por el Infant.é-: Gard^al, d  Señor ,Don 
Luis. . E i Señor Gobernador mandó al Cura de la Parroquial

i8



i que informase , sí tontenlan dichas Coiutítuciones alguna cosa
• 'ifioiitra ei derecho de la Parroquia , i ai Vicario Vhiudor Ge- 
. »eral j si contenían alguna cosa contra !a Dignidad Arzobispal,

El Cura , ò Economo , informò con iecha de 20. de Sep, 
i-tiemìjre do I734* nò hallar en ellas cosa que se opusiese al 
ider'echo Parroquial. E P  Visitador Eclesiástico General informò
• lò mismo , añadiendo' : ni à la: Dignidad Arzobispal. En est« 
virtud, sé puso el Auto ; Constando de los informes , referí-

• dos no contenerse en dichas Comtituciones cosa que se >Dpon, 
ga à los derechos Parroquiales, i de la dignidad Arzobispal &c.

cíqjrovamos dichas Constituciones ; firmado 3. de Octubre de 
.17,45. Manuel Quintano dcc. Esta es toda la aprovadon dé 
cías Constituciones.

O R I G E N  D E  E L L A S  , I  D E  L A  H E R M A N D A D ,
Ò C o fr a d ía  C o m ic a .

E l  origen de esta Confraternidad , ò Cofradía , i Congre
gación de ■ Representantes , según la llama su Autor Josef 

Martínez Galvez Tesorero , i Apoderado de los Cómicos, pa
ra-todos estos casos, füé el siguiente. En 15. de Julio de 

•idzru Cathalina de Flores, tullida. Comica, i madre de otras 
idos fo rn icas empezó una Novena à una Imágen de Nuestra 
Señora del Silencio , venerada en un lienzo, colíxado en la 
pared de la casa de Don Pedro Beluti ; k  los nueve dias, 
íegun dice el historiador Cqmico , se sintió buena la enferma, 
, ,  i hechando aí hombro las muletas, i repitiendo milagro , mi- 
5, lagro, acudió la gente , i se alborotó el barrio ; otros mu- 
,, chos milagros,.son palabras del mismo historiador, había obra» 
„  do la-Señora, pero no habían obrado este devoto tumulto 
, i en el barrio í luego con nosotros, decíanlos Cómicos de la 
„  vecindad, que-acudieron, se señala particularmente su pode- 
„  rosa bénignidad. Comica es la agradecida , la Novena ha re- 
,, civido la Señora con efecto, desde que està en el barrio he- 
„  mos procurado particülarizarnos en su obsequio. Milagro, No- 
„  vena, i con Representantes j pues alerta, cuidado, buenani- 
,, fto í i ojo á la margen de nuestro agradecimiento, para quan* 

4, do podamos manifestarle.,, pag. 32. de las Constituciones.



jji
Con esfa ocasìon ?e llevó á la Parroquia de San Scbás^ 

tian, donde se colocó en z i ,  de Julio de 1Ó24 ; hizosele por’ 
varias oersonas devotas un Novenario, , en memoria de la No^ 
vena de la Tullida , de donde tornò el titulo de la ;Noyea%, 
cn lugar d e i. de el Silencio , con que antes se veneraba*

Ha tenido varios acontecimientos la Cotradia, i ha logra* 
do extenderse à muchas Ciudades de España. Sus Constitucio-. 
nes mas principales son las siguientes, T

1. Solamente será admitido por hermano el que huvle* 
re representado dentro , ó fuera de la Corte ; mas con la pre
vención, que si huviere representado en la Corte dos año?* 
bastará para ser admitido por hermano ; pero fuera de-la Cor
te mecesirara haber representado 4. años , i justificados los dos 
en la Corte , ó los 4. fuera , se le darà Carta de Hermandad,
¡ se hará acreedor à las gracias , i sufragios expresados en las 
Constituciones, i no de otro algún modo,

2. Los que empezaren à representar en la Corte ,, pasa*
dos dos años , gozarán de las excepciones ; mas si alguno hü- 
viese sido Mayordomo , desde luego empezará á gozar de las 
excepciones , i gracias de los Cofrades , i si se trae de fuera, 
para representar en la Corte , se le pasará aquí el tiempo,, 
que huviere representado fuera. ,, . , ,

3. Los Autores de las Compañias de'Madrid deven refe*,, 
ner en su poder todo lo que toca à la Virgen,, i  además seis 
reales i medio , de cada representación , i seis reales de cad«. 
Compañía de fuera , para la misa del Sabado, i diaria.

38. Los Cofrades,, que 110 tsngan oficio Comico , no ten
gan voz ni voto. , ;
, ; 40. En defecto de Mayordomo mas antiguo , tenga asien- ,
tp preferido en el banco , con el C u ra , el Representante rqas 
antiguo de Madrid en las funciones , i juntas, que se celébren 
cn la Capilla de los Coniicos.
- 41.. La fiesta de Nuestra Señora , que deyq, ser, oel día

seis de Agosto, ,  se, costea de dos Comedias , que s% .hacep de 
litíiesna en la Corte. : ^  ,

43-, E l día 15. i 16. de Mayo deve haber Quarenta Ho-? 
ías ,, Ò el Señor manifiesto todo el dia.,, . . .. , '

45. Después de la Anunciación de Nuestra Señora , se ’



pfmcipián los ocho Descubiertos , en honra de los seis San
tos ? ßdinicos y San Crines y San Joan bueno , San Creiesiiio, San 
Diélcoi'o"y San Forfidio ,.i  San Agapito, el hueso de Santa Gres, 
C#fi6ia la Octava'de Nuestra Señora.

Ei padre , Ò fíiadrc de Represensante , que no huvie, 
sé'íépresaitado'y i ■ por tañío no íuese hermano, ò hermana 
dé'idicha-(iifrádia , será asistido no obstante , en su muerte, 
con el síscorro acostumbrado á los Representantes, dispensan- 
dó*'en%st0:1a'piedad ^-que'coñ los padres deven usar los hijos.
- r  í’ 56. :¿h que: vhuera-en el exercicio de la R.epresentacion,’ 

perö:•antè dé háv«  ̂ éumplído: los dös años en la C o rte , ó los 
ém tfuiñrerá ,' aunque ;no'' deviera gozar ningún sufragio, por. 
no* haber merecido'todavía la Carta de Hermandad , con to
do S8 le atienda en la mitad en la Córte , ò fuera re.-pecti-
vatnénté de-Alisa ¿kc. . . r

58, El que se retirase'con ■ seis años de exercicio fuera 
de Madrid , y quatro dentro-, gozará hss mismos sutragios.

-ö'i. Cil'Uandb'' el -Sé-ñor saliere'dé Viatico à algún Comico»- 
áástañ qUafío herhianós ’ con hachas. •
, '  'Benediéto XIV. por Bula perpetua en 1 741 • concede, entre 

otras -'graétas ,'Ia Misairezála en el’ Sábado- Santo.  ̂„  Cumsicut.
acc-cpimus, in Parroquiali Ecclesia Sancii' Sebastiani Vili«; ite 

„'M adrid TolÍeíáh$ Docicesis una pia, <Sc devota utriusque sexus 
„/•Christi Fidèhum ConfraternJtns, sub titulo R. AI. V, de la No-' 
, vena liuncup'ata, non ta n is n  f r o  b o m in ib u s  n n iu s  e s f-e c ia lh  artis.

Canonice erecta, ‘séu erigenda exl.uat, cuius Confratres , & 
„  .ConsOrorès quaihplurima pìetatis opera exercere consueverant, 

’&  intendunt. Nós, ut Confraternitas huIu.nBodi niayura , in 
„  'dies, SBsfcfpiat racreinéhtà^ de ■ Oihnipotentis Dei misericordia, 
„ ’adBeatoiiiiiii Apostolonun òmnibus utriusque sexus Christi fide- 
„  libus, qui dictam Confratemitatem, in posterum ingrediàn** 
„  tur, die primo eorum ingresu.s, si vere Penitentes , &  con- 
„  fési,''Sanctum'Eu(fliarÌ3tie Sacrainentum:::: Indulgencia plena
ria ', i en el articuló' de la muerte ,  s ì  v e r e  p e n ite n te s  , mu
riesen , Io mismo : i por cada vez que enseñasen la doctma 
Christiana à alguno , ò lo apartasen de la carrera del Infier
no , ò exércitasen alguna obra de piedad , sesenta dias de 
Indulgencia*, &c.'



Declara , que si esta Confraternidad tu\iere antecedeate- 
^ente conced’icias algunas otras indulgencias perpetuas ,, ó por 
tiempo no cumplido todavin , sean nulas estas. „  \^olumus au- 

tem ut si alias dictis Coníratribns, 5c Consoronbus preinis- 
” sa peragentibus., aliqua .alia induigentia perpetua , vel ,?ád 
”  tempus, aondmn elapsuin, duratura consesa iuerit, pr .sente§
” uul¿- í'iut. I si esta Confraternidad huvkse estado antes unida, 
con alguna arqui confraternidad , 6 se agregase después , de 

alqnier otro modo que se uniese , ó se instituyese de nue
vo v e l  e t i a m  q u e m o d o l i b e t  i m t i t u a t u r  ,  por el mismo caso de 
nada le si>'̂ 'en las antecedentes Letras Apostólicas , ni ningu- 
,ias otras ; priores , e t  q u £ v i s  a l ic c  l i t e r a :  A p u s to lic tS ^  illis^ n u í'^  

la te n u s  s u f r a g e n t u r  ,  s e d  e x  t u n e  n u U c e  s i n t .  B e n e d i c t .  Á l V .  

2 0 . de Noviembre de 1754.

A D I C I O N .

P\ra mayor recomendación de esta Confraternidad de Re»
' presentantes , i apoyo en la aceptación de la Corte ■, á vis

ta de- los. Señores Prelados Eclesiásticos , podra servir la no
ticia ele la nueva Confraternidad , instituida por los Cómicos, 
de Madrid , baxo el titulo de H e r m a n d a d  d e l  S o c o r r o  d e l  

S a n t h i m o  C b r i s t o  d e  ¡ a  P i e d a d ,  i  N u e s t r a  S e ñ o r a  d e  l a  C o n 

c e p c ió n  , sita en la Capilla de Nuestra Señora de da Novena, 
propia de los Cómicos , en la Iglesia Parroquial_ de San Sc- 
Lstiau , con Ordenanzas aprobadas por el Cof^jo deNa G q- 
vernacion de Toledo, ano 1762, en  ̂ 15. e Ju lo ’  ̂ * .
manera adoptadas , 6 aprovadas tácitamente por el Señor Ar. 
zobispo de Toledo Don Francisco Antonio Lorenzana , median
te; hfber dicho Señor Ilustrisimo aprovado , 1 mandado guar
dar un Acuerdo de la expresada Hermandad del Socorro , to
cante a la observancia de dichas Constituciones . formado en 
“  L  Septiembre de .7S7. El mandato del Señor 
na para, q a e  se guarde , i cumpla , es de Toledo 40. de No-

viembre de 1787.

\fo'



I
4 W U J S I A S  C L Á U S U L A S  D E  L A  N U E V A  C O N F R A ^  

te r n id a d  d e C ó m ic a s , s a ca d a s  d e l  L ib r o  im p re so  

d e  d ic h a s  C o n s t itu c io n e s .

ACoi'ííaiTios socorrernos unos á otros en nuestras adversida.
des, i travajüs , i para ello , fundar la Hermandad del 

Socorro , que se ha de componer de todas las personas depen. 
dientes en dos Compañías de Comíaos de esta C orte, i los Man. 
cebos asistentes á los Coliséos , siendo estos C o n g reg a n te s  de 

i$  Q o f  r a d ia  d e  N u e s tr a  S t ñ o r a  d e  la  N o v e n a  , sin  que se pue
da aJ-nltir en ésta dicha Hermandad del Socorro à otros de 
{ îjiintos oficios , solo si el Secretario , que es , ò fuere , de la 

•'Congregación de la .Virgen de la Novena , que este es pre- 
cisô  sea Escrivano Real , y  ( Not. ben. ) éste pueda ser de 
.esta Hermandad , sin que pueda servir de exeinplar para otra 
ninguna persona de otro, arte ni oficio ; pues éste por ser 
Congregante , i tener precisión'de asistir à todas las Juntas ge- 
liefaleS i' particulares , que sea llamado de dicha Congrega
ción i no se le deve mirar como Hermano Supernumerario, sino 
como. Hermano Mancebo , i por esta razth puede ser admi
tido, .j Grande honra del Secretario Comico !

Ordenamos , que todos han de hacer juramento soiem* 
ne de.defender la Inmaculada Concepción, pues la tenemos 
gor. .nuestra Protectora , i Abogada , i se ha de hacer e.=te ju
ramento en manos del Cura Parroco;:: Sigue el juramento, 
digo el formulario de dichos Hermanos 40. y  que han de ser 
enterrados con habita de San Francisco , que quando llegasen 
á- algan pueblo à representar , para haber de gozar de esta 
Hermandad , han de hacer.el dicho juramento en manos del 
Cura del pueblo.:

Estas Costituciones se presentaron, como se ha dicho, ai 
Consejo de la .Grovemacion , i fueron aprobadas en ,7. de Agos-’ 
tq de 17 6 2 , dév'pues de haber informado el Cura de San Se- 

Don Blas Carbunell, que.no .contenian nada contra los 
derechos Parroquiales , i d  Visitador Don Pedro : Lozano, que 
n i  contra la Dignidad Arzobispal.

En cumplimiento el dia 5. de Septiembre de se ce
lebró el solemne juramento de defender la Concepción Inma-



culada ; se descubrió el Santísimo, con asistencia de todo d  
Clero de San Sebastian , i la Hermandad de Cómicos con lu
ces en las manos , en el Presbiterio , presidiendo el Doctor Den 
jjlas Carbonell, Cura Economo, con Capa P luvial, en cuyas 
manos se hi¿o el juram ento, repitiendo los Cómicos por sí , i 
 ̂ nombre de todos los Hermanos Cómicos , presentes , i au

sentes , i venideros , todo lo que , en voz alta , iba diciendo 
el Preste. Concluido , se entono el T e  D e u m , i. luego se can-

|y]:¡3a.....  De todo lo qual da Testimonio Vicente Joaquín
de Parga, Escrivano , que se halló presente para la solemui- 
dan def acto. Todo se ha sacado del lib’-o da las Constitucití- 
jies de la Hermandad del Socorro , que llevan consigo los Gos 
micos , como las de la Novena , i juntamente el Decreto no- 
visimo del Señor t/orenz.ana, que también les favorece.

No he querido disimular nada de quanto puede alegarsé 
en favor de las Comedias , i de los Cómicos , por eso he in
sertado aquí todas las clauiulas, mas notables de ambas Con
fraternidades , i también porque los curiosos vean todo lo que 
hai en el asunto , acerca de sus decantadas Cofradías , i Capi
lla : noticias , que no es íacil hallar en otras partes.

Ahora j Como compondremos estas Confraternidades , dé 
Cómicos , i en la Corte , i aprovacion de sus Constituciones 
por el Ordinario , i Capilla propia , i Juntas religiosas en la 
Iglesia , presididas de el Psrx oco , i asisteiicia dê  Cómicos á 
Misas, i Sermones , haciendo Cuerpo de Comunidad , mez
clándose con personas nobles i honradisimas , en actos publi-. 
eos i sagrados , Juramentos solemnes en manos de el Pár
roco , de defender la Pureza de María Santísima , Comedias 
representadas , para con su producto celebrar fiestas  ̂á Nues
tra Señora, i Santos Patronos, enterrarse con havito de San Fran
cisco, tener enterramiento propio en varias Iglesias de España; 
Misa de Sabado Santo , Indulgencias , protección visible del 
Cielo en milagros obrados a su favor , el Viatico á. Conucos, 
con acompañamiento de Cómicos , posesión inmemorial de to4 
das estas cosas? ¿Como compondreihos todo esto con la doc
trina de los Theológos , de los Canonistas , i Juriftas, de los. 
Santos Padres , de los Concilios, de los Pontífices, e as e- 
yes Civiles , que uniformemente afirman , que el oficio de los.



Coiíiicos es vil , Infame , detestable , i los Comlcoe pútiJcoj 
' JíCcádores, incapaces de los Sacramentos ? .

r e f l e x i o n e s  s o b r e  C O F R A D I A S
f r a d e s  C árn ico s.

r  C O .

E l  Comico Historiador no produce mas testimonio que sn 
dicho , sobre el milagro de la Tullida , origen de la Go- 

fradia, Capilla , & c. La curada, una Comica , es decir , em
bustera de profesión : Los primeros que notaron el ’--nilagi-o, 
-Cómicos ; milagro , alborotóse el barrio , acude la gente ;Co- 
m ica  e s  la  b e n e f ic ia d a ;  m ila g ro  , n o v e n a , i  con R epresentan- 

te s : , f u e s  a le r ta  , c u id a d o  ,  bu en  a n im o  , i o jo  à  la  margen 

d e  n u estro  a g r a d e c im ie n to  , p a r a  q u a n d o  p e d a m o s  m anifestar

le , ¿:No parece un entremés este milagro , según lo refiere el 
■ Arcimmimo Gun?,alez^ ¿Que cosa mas naturai, que fingir es

té milagro la Tullida Comica , Madre de otras dos Cómicas, 
i creerlo el barrio , que , al parecer , era la mayor parte de 

■ Cpinicos , i aun alborotarse?
Pero advierte el Historiador , que con otros milagros, que 

había obrado la Virgen , no havia sucedido este tum ulto, por- 
• que no eran Cómicos los agradecidos ; L u e g o  ca n  lo s  Cómicos 

s e  s e ñ a la  p a r tic u la r m e n te  la  b e n ig n id a d  d e  la  V ir g e n . Es de- 
d r  : que la Virgen quiere mas à los Cóm icos, que à los otros 
Chris fíanos ; luego metámonos todos à -Cómicos , si queremos 
que la Virgen se señale en protegernos. ¿No es una impie
dad, lo que significa esta expresión del Comico? ¿No lleva la 
relación del uniiagro todas las notas de incredibilidad?

Pues tai es el fundamento de la Cofradía , Indulgencias, 
Capilla , 8cci Con hcchar por tierra el fundamento , cayó to
do el edificio , i con él los Cómicos. No hai que estraHar lo 
creyeran muchos , pc-rque ya, se sabe , que hai mucho vul
g o ', i la piedad chrisíiana se halla inclinada à creer de bue
na" fé tales casos:-, sin mucho examen. De esta piádosa credu
lidad , se fue siguiendo la Novena , las'representaciones de'los 
mistériüs , que entonces se usaban , la = .concurrencia de las 
gentes , unas por devoción laudable à la Virgen , pero otras 
por devodoa à los Cómicos i Cómicas, De aquí-, para aSna-



xarse contra el celo de los .buenos, que'por aquel tiempo ¡se
declaraban contra las Com edias, se siguió el pretender conr 
empeños , i valimientos , que no k s íaltarian, tener su Altar, 
•su Capilla , su Confraternidad, i lo demas, que se vá si
guiendo , aunque no les faltaron dificultades , no por oposir 
cion del D em onio, como dice el C om ico, sino de hombres 
celosos i sabios , que escrivieron por aquel tiempo contra las 
Comedias , i no pudieron verlas exterminadas , porque prevale
ció el Diablo, como dice el V. P. Dutari escriviendo de esto.

Asi queda respondido à la extensión del Culto de Nuestra 
Señora de la Novena , en quanto promovido por los Cómicos, 
i en quanto por esta parte pretenden acreditar su exercicfoj 
por que el venerar la Imagen de Nuestra Señora , baxo qual- 
quier Titulo , i en qualquier parte , que se halle es acto 
bueno , laudable , i mui piadoso , i que deve hacerlo todo 
Christiano. En este supuesto , j Que cosa mas fácil , habien
do Cómicos en la.s Ciudades principales de España , que pro
curar extender alli su culto , para afianzarse mas con el vul
go , mediante estos exercicios piadosos , negociando tener su 
Altar privilegiado , i sepulturas propias? ¿Iqu e cosa mas fá
cil , que él lograrlo con esta hipocresía, i el favor de sus 
apasionados , i mas acreditado , con el libro de las Consd- 
tituciones de la de Madrid , el rnilagro , la aprobación ima- 
ainaria de el Primado , las Indulgencias ,  i la aceptación , no
menos que de la Corte ? _

Lo que no puede leerse , sin estremecerse es : que en el 
Atrio del Corral de Comedias de Cádiz , se haya colocadq 
la Imagen de Nuestra Señora. ¿Que conexión tiene la pure-, 
zà con la deshonestidad ? ¿Ea hermosura de los Angeles , cotí 
la torpeza de Asmodeo ? ¿Maria Inmaculada , con el teinplo 
de Venus inmundísima ? Yo creo , que el Comico estará aqut 
equivocado , ó no habrá allí tal Imagen de Nuestra,Seííorajj 
6 será algún simulacro de Venus , como el que ppsq Póm- 
peyo en el Teatro de Roma. No puedo persuadinnq , que ha
ya eú C ádiz tanta ignorancia de la Religton ¡Christiana , de 
dosi Cánones, i doctrina de los Padres i Theologos,  quequz., 
rúen, que està bien una hñageix de Maria Santisupa à 
irada del Corral de las Comedias , i que se le puede dar Cul-



un 'tíéiñpo , à là Madri;' de Dios i à' Ia diosa de Ja 
.torpeza solamente un C om ico , hecho à profanar por su oH. 
(CÍO las cosas mas santas ,-profesor de impiedades , i que 
tenga de Dios i su Madre el concepto devido , podía refes 
rirlo i alabarlo , Y o  no lo estraño, pues en su misma rela< 
ĉion trata à la Virgen , como si fuera algún Idolo ,  Ò corno 

hablara con la primera dama de su farsa , llamándola ; l 4o~ 

ia t ta d a  p r e n d a . Constitución 25.
• 5 Que diremos de las Constituciones exclusivas de otro 

iexercicÍo > que no sea Comico ? ¿ Reputarse por luerito el ha- 
ber representado lo menos dos anos en la Corte i quatto fu&. 
ra? todo esto à h o n r a  i  g lo r ia  d e  D io s  , d e  l a  Virgen, 

i '  d e  los seis- S a n io s  d e  e l  O fic io  1 ¿ No es esto hacer a Dios 
i à los Sánto* capa de sus aboininaciones i protectores de raal- 
dades?' ¿Que diriamos, si los salteadores dé Sierra Morena fun,, 
■ dàran una hermandad , baxo la advocación de el buen Ladrón; 
nónibrandolo por su abogado , i estableciendo por condición, 
que no devierà ser admitidó á la tal Congregación de el ro
bo , sino eí que llevase dos años de salteador en Sierra mo- 
rena , i  quatro en qualquiera otra parte del mundo?

■ Con el mismo derecLo pudieran las Rameras de profesión 
instituir mía Cofradia ,  con cóndicion que no fuese admiti
da ,• ni gozase los-sufragios i gracias anexas à ia tal Cofra
día , sino e.s la que provase haber exercido su oficio dos años 
en la Corte ,  i quatro fuera ; i luego señalar también tiem
po- de-’ÍLibüación i propinas : i para que esto tuviese visos 
dé piadoso, i- embaucar al vulgo , elegir por su abogada à 
Santa María Magdalena , hacerle su fiesta , i extenderle su cuL 
to , quanto fuéra posible , erigiéndole Altares , i  poniéndole 
lamparas. ¿'Serla esto bien-visto? L o mismo me parece a ini 
lá! Cofradía de Novena poé lo» Comediantes ¿ dexarian por eso 
los Ladrones de ser Ladrones , i las Rameras, de ser Rame
ras? Lo rhismo que dexan de ser los Comicós infames , i pe4 
cadores -públicos coh todas ;ss hermandades i. cofradías. .
■ ', ■ ¿ Pero á esas cóíradlas no concederían los Papas,ládulgen- 
CÍEfeL-_Es verdad : ni tampoco han concedido ningunas’ A' los 
Comióos.-Las henmíidádes de ladrones - i rameras ,■  q u e  dixe 
poco ha , pudieran muy. Sien, à rebueltas fie su exercido ine-



4
refricio i robador, tenei- algunos días, íi horas destinadas 
para visitar hospitales , hacer algunas limosnas á los po- 

-bres , andar el Via Crucis , oir i mandar dedr algunas hlií- 
sas delante.de esta ó aquella Im agen, en esta »ó aquer 
lia I'jlesia. Fingamos .ahora que , dándose buena maña, acudí©, 
-sen a Roma , por medio de uu Agente , i expusiesen al Papa 
todos sus exercicios piadosos , Misas , limosnas , visitas de 
enfermos , celo por el servicio dé Dios, & c. I que deseaban, 
les aprobase el Sumo Pontífice sus exercicios, i  los alentase coa 
gracias; é indulgencias, j Que cosa mas llana en la benigni
dad de el Vicario de Jesu Christo , junta con el deseo de 
que los fieles practiquen muchas obras buenas de piedad, que 
alabarles su devoción,! concederles gracias ? Pregunto : ¿Es
tas gracias concedidas á estos Congregantes de quién hablo, po
dría decirse que se havian concedida á la cofradía de sal
teadores , 6 de rameras? No; sino á la cofradía de el buen 
Ladrón , i de la'Magdaléua. ¿ Podría, decirse, que se les con
cedían , por razón de los robos é impurezas ? No ; sino por 
la caridad , que exercian con los pobres , i devoción hacia 
los Santos Titulares, ¿Podrían alabarse los ladrones i las ra
meras de tales indulgencias concedidas á sus viles o fic ios,! 
perseverar por eso en ellos? No ; si no renunciarlos pronto, 
i  hacer penitencia , para ponersé én estado, dCi ganar las indul
gencias. ¿ Tendrían razón los ladrones., i rameras , de llamar 
al buen Ladrón , i  k Santa Maria Magdalena sus Santos Au
xiliares , i profesores antiguos de su Oiicio , i contar con stl- 
patrocinio ? Lo mismo ,• que los Comediantes á l a  séis Santos, 
qne dicen fueron Comi’c'bs. Dexemos; estos, absurdos, i ha-,
blemos  ̂seriamente. . . ’
. ■ Todas las Indulgencias , que alegan , soil subrepticias,'
qúaiido menos. Ellos nó han dicho en las precca , que eiaix 
Cómicos de profesión ; si lo hubieran dicho , no hubieran im'* 
petrado ninguna indulgencia ni gracia : i como ;,es d i»  
cunstanda grave , como se ve por la espeifienda d^.^litabuso/ 
que hácen dei ésta circunstancia , aun no habiendo tal 
resqlta.: que el Papa no les ha concedido tales indulgencias,» 
ni jubileos , ni Misa dé Sabado Santo, ni otras.  ̂ '

• Más : ellos rna .maniiiestan mas que Ja, pula del Senqr üe-



w d ld o ' K IV . Je el año 1754. coufiímatiTa 'de las Cdnstitu, 
cióiies renovadas. -En esta Bula el Papa 110 dice palabra de 
Cómicos , antes los excluye positivamente por aquellas pala, 
bras m n  m m e n  p o  u n iu s  sp e á ia lis  a r t ts  'h om in ibtis  , .qu'e no 
■ aprueba f  iní concede dndulgencias à tal Congregacioa de Núes, 
"tra Señora de k 'N ovena á  esta tereglda'solamente para homw 
bres de un arte particular, ò da un oficio determinado; los 
,Cómicos excluyen de su Cofradía a todo aquel , que no sea 
ide sir oficio , v  aun para ser admitido por Hermano , deve He, 
vár.lo inemos dos años de exercicio : con que á ellos no les con- 
'cede nada êl Papa. Con dios no babla el S-eiior Benedicto XtV*

, por otra parte : ó . expusieron que eran Cómicos , ò no 
lo expusieron. Si lo expusieron , el Papa los excluye , por la 
clausula dicha ; de suerte que aprueva la Confraternidad , ¡ 
concede Indulgencias à los Cofrades de ella como no sean 

" de especial i' determinado oficio.
Sino lo expusieron , j cómo habia: el Papa dé conceder 

Indulgencias , ni aproyar Confraternidad demnos hombres, que 
no sabe que los; haya en el mundo? Falso sfalso. .Un Papa 
tan instruido en el Derecho; Canonico^ tan celoso reformador 
de la disciplina dé la Iglesia, i  dé las honestas costumbres, tan 

• perseguidor de espetaculos profanos.;’ como lo acreditan todas 
sus obras , i fomentar con indulgencias , i Misas de Sabado San
to al oficio infame i escandaloso de los Cómicos ? Falso, íalr 
so. Injuria atroz , que se le hace á, tan gran Pontífice , i Ca- 

’ beza de la Iglesia. ■
, Pero no se puede hégar la  aprovacion de las Constitucio- 

Váes-, hecha-por* el Oi'diftarioq h  su ‘̂ ESovi'erho , ni decir que 
en Madrid ni en Toledo se ignoraba , que ios Congregan«' 
tes eran Cóm icos, H o c  o p u s ihtc la b o r  est. Ciertamente està 
aqui la mayor dificultad, no del argumento , sino: dé la. res
puesta. Digo sin embargo , que -la aprovacion. solo se reduce à 
que las Constitueíones no tienen nada contra los Derechos Par
roquiales», ■ ■ fti cortíra la Dignidad Arzobispal. Esto sé mandò 
exáminar , á esto ise terminó la censura del Gura., Visitador, 
Ó Vicario General ; i sobre esto recayó la aprovacion. j Se 
sigue de aquí aprovacion de Comedias? Nada de eso.

Es dertó , que en' Madrid i otras partes de España, tie-



los Comicqs sus funciones de . Iglesia ,,' asisten en Cuerpo 
^^Vreinio à las procesiones , acompañan coli achas encendi
das según ellos dicen , al Señor , quando  ̂ va en Viatico à 
Itíun Conuco  ̂ que y inuriendo en el cxercicio y son coinul—
 ̂ dos i enterrados en Sagrado , i todo lo demás que ellos ale- 
âii i's'is abogados, i consta délas ConstitucicHies. Per.otaiii- 

fies*es cierto , que son infamas por Derecho ,Civil i Ecle7 
■ . tico ; que los Santos Padres , los Theologos, Canonistas, i 
'Turistas los llaman pecadores públicos, indignos de losSacramen- 

t  s- q n e  los Sagrados Cánones ios tienen excomulgados , I man
dan no se les den los Sacramentos , ni Sepultura Eclesksticaí 
esto lo previenen, también los Rituales í, el Romano , i otr'ds 

"muchos. Lo cierto es , que asi lo practica la Iglesia de Fran
cia i  Que asi lu practica la de Murcia en el dia , mandan
do por una sentencia solemne , pasada en autoridad de ^sá 
iuzeada i después de ventilado bien el punto, que los Gu
ias «« c a s e n  à  C b r h t o v a l  G a n i g ó ,  t  A n t o n i a  L o p e Z y  C o m í -  

eos en esta f a r s a .  , n i  s e  l e s  a d m i n i s t r e  o tr o  S a c r a m e n t o ,  m te n ^  

tr a s  n o  J e x e n  e i  o f ic io  J e  Cómicos , sin otra causa mas que 
el serlo actualmente. Esto es lo cierto , i lo verdadeio , lo 
pasa en otras‘partes, i si aqui , Ò alli no se guardan los Ca
rn es , i se profanan los Sacramentos no lo se Lo que sé, 
en una palabra , es lo que se deve hacer, en lo que se ha-

Por ùltimo no me parece quedar otro,re^gio, sino^es decir^
míe quando se fundó la Cofraternidad de los Conucos ano 1631. 
miando se reformó año i7.54; i quando se reforzó en 1762, por
k  nueva Hermandad' elei Socorro, serlaa honestos_lps Cotue- 
la nue a X , rosas honestas 1 edificai ivas. Mas es-
diante.s , Hi-toria por el Testimonio de los Escri
to .  ■’3 ’ f  Providencias de los Magistrados

fos Sínodos. La prueva ,es clarar _ .

En i <8q prohibió Felipe II. ^
itin H He los hombres mas doctos de

p a ñ a  por las r e p r e ^  Universidades de E s p a ñ a ,  q u e ,

aquel escandalosas; tiempo^ en q u o
ks juzgaron obscenas dos hijas tam-^
floreció nuestra tullida del, mi g ? renresentando
bien Goimcas. Por este tiempo sucedió ya . que i epresentanao

,-ífc*



d-m fáter» ¡de la-EnearnacIori eií la Corté , haciendo el pa*i 
-de la Virgen i San Josef dos Gomieos amancebados, lo 
,se noto en el mismo hecho de la representación , según dice 
•él P, Mariana , habiéndolo referido un Consejero , por este 
-tiempo , i. poco: después , quando se andava en el milagro de 
4a. tullidé , fundación de 4a‘ Congregación , Capilla >&c. i to
do. el Siglo 'I7  en-qüe se ’ fueron arreglando , fueron prohibí-
•das: repetidas veces por Felipe III , i I V  , i Carlos H , iinpug. 
■ nadas por muchos Escritores respetables por Fr. Josef de Je- 
-sus María , que llama á las Cómicas peores que rameras, por 
el Padre Mariana, por Pedro Hurtado , por el Ilustrisinio Señor 

Luis Crespí de Borja , por'E jea i por Gonzalo híavar-
JTO, è mnumerables.

Las Sinodalesi de Màlaga año de 1671 las llaman repre
sentaciones torpes , i de grande peligro , i prohive à los Clé
rigos severámente las practiquen , i con pena de Excomunión 
4nayor,, el que con limosnas de cofradías se hagan Co- 
roáiias. Pag. 1 7 1. i con la misma pena , e l que se represen
ten en .las Iglesias d pót .l'i indecencia , que juzgamos hai en 
la acción, /¿ídem pag. .488.

'Las de Gerona año de i 5p i .  probi ven en todo el Obispa
ndo , dentro , Ò fuera de las Iglesias, i  à todo genero de perso
nas , con , pena de Excomunión inayor, e l  hacer Comedías de 
la Pasión del Señor , ni de otro Misterio. F a g . 246. i 254 > i 
Jai razón: es por-evitar escándalo.
, , Las' de Toledo ano 1682. prohiven con pena de Excomu
nión los Votos de correr toros, i el que en esto , ò eri hacer 
Comedias  ̂ se irabiertan las limosnas de cofradías, por ser cô  
s-as /Vq/anúu ; 'í declaran ; no ser éso de honra de D ios, ñi de 
sus Santos, antes una profanación de sus fiestas , i  Misterios. 
p i g .  268 j 2o'5í', i .236.

■ Las de PJasenCia de i  <587. prohiven en las Iglesias las Có
m alas , aunque séan de cosas piadosas 4; i -fuera no puedan 
hacerse sin aprovacion del Ordinario , baxo la pena dedosdli- 
eadosal. lego , i de excomunión inayor al Clérigo , que hi
ciere ¡de Representante. Pag. 240; i  irias adelante llama à los 
toros i  scomedias , profiinidades4 fiestas profanas , inútiles, i 
vanas ,  i ppohi-ve;sa gaste en'iestojá limosna de * cofradías, qué



deve emplearse en cosas' del cuitó dé Dios', i de sus Santos, 
obras de piedad , i exerdclos del servicio de Dios. j

Las de Zaragoza de 1697. prohiyen por las mismas, razoi- 
nes , que se representen ■ en Iglesias , Heraiitas , Ceménteriosi, 
ni Pprticos de ellas, ningunas Comedias , aunque sean de deì- 
vpcion. pag. 2.57- ^  c

Las de Calahorra , I Calzada, de 1700, declaran por nu>» 
los los votos de hacer Toros , i Comedias., por no ser cosas ho
nestas de suyo , i agradables:á.Dios antes profanas , i peli*" 
gr03as.Pag.313, i 314; i à la pag. 495 dicen : j,Todo genero.de 

Espetaculo es de su naturaleza cosa vana, i sin substancia , S,., 
„'iiiuchas veces, por el concurso de circunstancias, suelen sep ' 
„lazo de las conciencias, i mui perjuciuiaics para las almas, i ' 
prohive las Comedias, Autos , i otros qualc.sqtúera Espetaciiios., 
en las Iglesias;, i Lugares Sagrados, , por ser (dice) cosas mui ■ 
agcnas de la Santidad, i veneración que se le deve á.Dios, 
i sus Casas, pag. 295. :

Las de Ht.tesca de 1738 prohiven, con pena de Excomu
nión mayor, i 50 reales , que se hagan representaciones ò Co- ' 
medias aunque sean de cosa Sagrada , en la Iglesia ,,n i fue- 
ra sino que primero sean vistas ,, i aprobadas por . el Ordina- • 
rio ; I aun los Representantes ordinarios no puedan representar 
siiv la licencia i permiso del. Obispo,, por los muchos incon- 
venientes. Pag-, 3S4 '

Asi )ni.smo declara ser fiestas profanas , i no del .sér- . 
victo de Dios , ni honra de los, Santos , los Toros , i Co-t 
medias,, i prchibe , que con la limosna de Cofradías se cos- 
teén éstas : advitiendo que qualquiera co.sa que se recogie
re, por nombre ò titulo de Cofradía , se tenga por limos
na’, i  comprehendida baxo esta Constitución pag. 295. Lo mis
ino advierten las demás Sinodales , í con particularidad , las 
de Toledo j sobre Cofradías , i su limosna.-  ̂ .

He apuntado .aquí estas Con-ctituciones Siucdales ,*que he 
podido íener á mano , para qtie se .vea, la constante discipli-. 
na de : España : en declarar las Coinédias por, espactadulós pío-' 
fanosu, indignos..de honrarse .con ellos a-Dios 1 á sus Santos, 
aun háblapdo de lo.s honestos i devotos, i de Misterios : j Que 
sentirà dq los, positivamente obácenós por sr mismos , î  por. los'



bailes , sainetes, i demls circunstancias ? Añádese á esta autori-
dad' de los Sínodos la de tantos Obispos zelosos , como han so- 
licitado en sus Diócesis desterrar las Comedias : como el de Va- 
lenciai.Burgos, Calahorra, i Calzada, Orihuela, Sevilla, Cordova, 
jGran&ca, Zaragoza,: i Pamplona; la doctrina coiiStaníe de los Theo, 
logos de nuestro Siglo, lo mismo que los de los anteriores. En 
án el mismo año que los Cómicos de Madrid hadan sus Cciis. 
itituciones;, i solicitaban Indulgencias, es decir , el de 1753, W- 
¿O Misión en lä Corte el F* Pedro CalatHjudj predico con̂  
isa  las Comedias de la Corte , i  de toda Espaua , las llanid 
¡obscenas , torpes , i escandalosas ; á sus prcfe.óies infames i 

^tiecadores públicos , i á sus espectadores reos de pecado mor- 
tal i que solamente se podían permitir , como se permiten 

.s ’meretrices , i jndios , para evitar mayores males , o para 
’jdtoJguadero déla República , como los zaqmzamis en los gran
des'^Palacios ; pero advirtiendo , que aunque sea licita la tole
rancia del pecado , no es licito ei pecar. Durante lâ  Miden, 
se suspendieron las Comedias; en virtud de ella , el Jeñor her- 
íumdo VI. puso 25. Condiciones , que deviaii observ-arse prê  
cisainente , para permitirse las Comedias , i no de otra mane
ra, fue su voluntad las hubiera'. Asi mismo prohivio , por los 
muchos inconvinientes , que se representasen Comedias ningu
nas diez leguas en' contorno de P/íadríd. Algunos años antes ha
bla alabado el celo de los liustrisimos de Burgos , i Calahor- 
ra , i dadoles Decretos piadosos , para que no se representasen 
Comedias en estas Diócesis , por ningún pretexto.

?Que confusión es ésta de cosas? Los Cómicos por Co
fradía, aprovada por el Ordinario,, favorecida con Indulgencias, 
i Misas de Sábado Santo; los ‘predilectos de la Virgen Santi- 
sima, que se consagran con votos a representar h honra í gloria de 
Dios, i de su Madre Santísima , i de seis Santos Cómicos en 
España , i en todo el Mundo ; '  j son aun mismo tiempo tra- 
irados de infameá por los Escrítóres Contemporáneos, suspen- 

.. did,os en sus piadosos e^rcicios propios de su Cofradía , pri* 
vados de hacer este beneficio h Dios i a sus Santos , diez .le
guas en contorno de Bladrid , excluidos enteramente de vaiios 
Obispados? ¿No puede Dios ser honrado á un tiempo eon la 
Misión i con la Comedia? ¿N o quiere el Rey , que los Co-



ínediantes honren k D io s , i k sus Santos en las cercanías de 
¡Madrid ? ¿ Para que tantas condiciones , si han de representar, 
que si las guardaran , se hubiera acabado años hace una Con
gregación tan devota , i tan extendida ,por todo el Mundo? 
?Es posible , que el Señor Guillém Arzobispo de Burgos , el 
Señor Roxas de Cartagena i Murcia , el Señor Mayoral de 
V^alencia, el Señor Tormo de Orihuela , i las Ciudades de Cor- 
dova , i Sevilla , Jaén , Granada, í Baeza , son tan poco ze- 
losüs de la honra i gloria de Dios i de sus Santos , que no 
quieren permitir , que la Congregación de la Representación le 
ofrezca al Señor esos cultos propios de su exerdeio ? He¡> D i
gámoslo de una vez : Las Comedias, como se representad en 
España , son torpes , obscenas , i pecaminosas; los que las re-¡ 
presentan son infames, pecadores públicos, incapaces de Jos Sa
cramentos , de ganar Indulgencias , ni de dar culto á Dios, 
con su oficio ; son unos profanadores de la Religión Christia- 
na , á la qual deshonran con sus Representaciones i Cofra
días. Los que asisten á sus expectaculos i los abonan, son 
ignorantes , ciegos , i participantes de sus pecados. Pero hai 
Comedias , porque hai mucho vulgo , i habrá siempre quien 
las frecuente , porque el numero de los necios es in fin ito ,!' 
el camino del Cielo estrecho , i la puerta angosta. I â pureza 
de la doctrina de la Iglesia condena las Comedías I los Go-> 
micos : E l oficio de estos, tiene declarado , ser cosa profana, 
i que desalada á Dios. Esto es lo cierto , i lo qOe subsisti
rá siempre^ por inas que extiendan su Congregación los Co
mediantes , por mas aprovadones dolosas que soliciten , por 
mas Indulgencias Subrrepticias, ó apócrifas, que publiquen, por 
mas milagros que finjan, i por mas apasionados que tengan.

j No es cosa graciosa hacei**juraniento de defender la pu
reza de María , los maestros de las obscenidades , é  impure
zas? ¡ Puede llegar á mas el deslumbramiento ! Llamar San
tos ‘ Profesores de su oficio , i auxiliares á San Gines , i de
más , que fueron Cómicos , quando eran GentUés, 4 dexaron 
d  oficio para hacerse Christianos , que sino lo hubieran de- 
xado , ni hubieran sido admitidos al Bautismo , ni estuvieran 
en el Cielo? j Y  ahora los Christianos tomar el oficio de Có
micos , que es decir ,  volverse paganos, 6 apostatas del Chds-
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tianismoj por e'xercer él oficio,'que lois otros detestaron ?' l  

pretender, que desde el Cielo les sean abogados , i refieran 
à Dios por m erito, para impetrarles gracias, lo mismo que 
fellos conocieron acá en la tierra , ilustrados con las luces de 
la fé i de la g r a c ia  , que deviali abandonar, i hacer penitencia 
de ello, para agradar al Señor, i salvarse? ¿N o se ve aqui claró 
la igtiorancia, que tienen los Cómicos? de la doctrina Christiana, 

Dios les abra los ojos ; la Virgen i todos los Santos del 
Cielo i les alcancen gracia , para que dexen su descamino ; i en 
fèdo caso que quieran continuar con su torpe exercicio , se:̂  
pán q i¿  las Cofradías de la Novena de Nuestra Señora, i 4a 
dei Socorro j no pueden hacer que sea honesto i grato a Dios 
i  ài sus Santos ; que la aprovacion, que alegan del Ordinario, 
solamente cae sobre los derechos Parroquiales , i sobre la Dig
nidad Arzobispal , i no sobre la doctrina de Comedias : final
mente sepan , para desagravio de la Santa Iglesia de Toledo, 
í para que no abusen de aqui adelante de su Santo nombré, 
qüe ésta, representada en sus Sínodos i en sus Concilios Na
cionales i Provinciales , tiene prohibidas las Comedias, bailes, 
toros, i semejantes profanos espetaculos, i declarado solemnemen
te que las Comedias son cosas profanas, que no son del servició 
áe Dios ni de sus Santos. (Sinodo de Toledo año 1682. ) Lue
go la Cofradía de los Cómicos es una Cofradía de hombres pro- 
fimós ; luego su Cofradía no es del servicio de Dios ni de su 
Madre, ni demás Santos ; luego no le agrada à píos , ni se 
le dà culto en ella, ni deviò instituirse à honra i gloria su
ya* ; luego no es licito representar dentro ni fuera de Espa
ña à honra , ni gloria d e 'D io s , ni de la Virgen i de los 
seis Santos auxiliares , como dice González ; luego todo esto 
es'uha profanación, i un insulto, que se hace à la Divinidad; 1 
tma locura ( por no decir otra cosa) el esperar indulgencias, 
por lo que se deve esperar castigo.
- Terribles consecuencias, que deven meditar los Cómicos 
i Sus . apasionados ,  con lo  que acabo. éFínts C ó r o n a t  O f U h

O . S. C ; S .R .E .
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r e s p u e s t a  d e l  R .  P .  F r .  D IE G O  JO SE F  D E
Cádiz , á la Excelentísima Señora".;:: d e :::: á una 
carta, en la que le pedia su dictamen sobre la diver
sión de los B ailes, i lo que sobre esto devia hacer.

CO N  el mayor aprecio recibo la de V, E. de 15 del pa
sado , en la que me pide dictamen sobre la diversión de 

los Bailes , i que le diga lo que en esto de ve hacer paia qui
tarse de escrúpulos. Gustosísimo la obedeceré ; pues ya a  ns- 
ta á V  E. mis deseos de servirla , i el agradecimiento con qu« 
le vivo"obligado, junto con la singular estimación que le con
servo ; i para proceder con claridad , i escusar después repe
ticiones de clausulas menos precisas , supongo , que la pre
gunta de V . E. no es sobre los bailes en si considerados, des- 
L d o s , ó abstraídos de todas sus circunstancias, si de los que 
se usan , i según el todo de quanto en ellos acontece.  ̂ V .
E . podrá por sí s o l a ,  sin esperar agena resolución . j u z 
gar^ i  decir lo q u e son , haciéndose cargo 1 teflexionap- 

do estos q uatro  puntos.

I .  Quienes son los que concurren al baile.
II. Como , i en q u e  disposición concurren.
III. Con que animo , i con que fin concurren.
IV. Quien los autoriza.

Deseo eficazmente el acierto : Dios me dé lu z , como pa

ta  ello necesito.

1. Quienes son los que concurren al baile.

El baile es una concurrencia ó junta de 
i f B »  . F«¡oíamente ««Idos , . ¿  ,1o-
i .divertirse uo segon ‘ „durados, da„-

—  T o r  i  adode v ^ s  ;

ietsr



 ̂ para que V. E. infiriese ya el horror con que deve mirar to.
do Christiano semejante diversion. ¿I puede esta admitirse 

. sin olvidar à Dios , i el ùltimo fin para que nos ha criado  ̂
^Puede practicarse sin abandonar la mortificación christiana" 
i  el castigo de la carne , que à proporción es en todos prel 
çiso para poder salvarse? ¿Puede continuarse en ella , sin de. 
clararse amigos del mundo , i por consiguiente enemigos de 
Dios ? ¿ Qué regla de la vida christiana , que acción virtuosa 
Ò meritoria , ò que conformidad con Jesu-Christo , mi Se&r 
i  su Evangelio, se encuentra en ella ? Píenselo V. E. i píen
selo qualesquiera con el peso que corresponde , i digame des-

■ pues, que juzga de los bailes. Pero no nos detengamos en
■ estas generalidades , pues aunque tan poderosas, no son las 
- mas à proposito para convencer à los partidarios del Siglo,

Individuemos aqui , haciéndonos'presentes , ò introduciendo- 
nos en la pieza ò sala destinada para el baile. ? Quiénes la 

' ocupan ? j Son algunos Sacerdotes ò Religiosos mortificados, 
i  exemplares ?'«̂  Algunos ancianos respetables por sus canas, 

'• Ò recotnend&bles por sus años ? ^Algunos parvnlillos que áge
nos de malicia trafan de divertirse sin daño de su inocen
cia j i sin riesgo de pecar? | 0  son acaso algunos hombres 
inútiles, algunas señoras sin iiabilidad i destreza ? ¿Son algo de 
ésto los concurrentes? No. ¿Pues quién son? Todas son per
sonas hábiles i utiles ,  esto es : saben danzar , cantar , re
presentar 5 los que son diestros para disponer i ordenar las 
contradanzas , parear ò unir los sugetos que puedan lucir 

•ínejor i dar mas gusto à los concurrentes, i pudiera añadir 
sin . temeridad , que los mas utiles son los mas libres í'diso
lutos , 1 que menos respeto tienen à D io s i à su Santísima 
Ley. Unos- hombres jovenes -, b  de mayor, edad ,, militares, ó 
cavalleros particulares , cuya ocúpacion es la ociosidad, ò 
cuyo exercicto él galanteo , cuya tarea ía diversión , í cuyos 
cuidados todos él pensàr i discurrir comò han de pasar' el 
tiempo mas inutiliTiente , para no oír tos clamores de sus 

. eonciéncias, que les recuerdan el infeliz estado dé sus almas, 
üziaé Señoras de igual edad que aquellos que, miran con hor- 
ror el retiro -, que se avergüenzan de parecer virtuosas i re
citadas ,  i que se martirizan , ánsian, i anhelan por.agfadár



í parecer bien à los hombres. Los unos i los otros de una 
conducta nada exemplar , criados entre delicias , i dando con
tinuo fomento à la lozanía de la carne , teniendo á su vientre 
por dios , i desmintiendo en todas , ò en las mas de sus. ac
ciones al carácter de christianos. Estos son los concurrentes, 
la tín  quando fuese dable se hallase uno solo justo, ¿ podría no 
pervertirse i  Bastò en el Cíelo el mal exemplo de uno solo, 
para que cayesen en igual pecado la tercera parte de los á n 
geles. no serán suíicientes tantos malos, para trastornar 
i derribar à uno solo bueno ?

II. Com o concurren.

 ̂Mas como concurren ? j Acaso pobremente vestidos ? j Lle
nos de modestia i recato ? j AcasO: cada uno en su asiento, se
parados los Señores de las Señoras?  ̂Acaso ocupados en con
versaciones Utiles ó , indiferentes por lo menos ? j Asisten de 
esta manera? jN o  es todo lo contrario? ¿No van las Seño
ras especialmente profanamente vestidas? -jN o están mixtura- 
das las Señoras con los Señores ? ¿ N o hablan en secreto en 
burlas, lo que .quieren , lo que la ocasión i su pasión les dic
ta?  ̂Donde està aqui lo licito? Repruefe, el Espíritu Santo, 
como grave culpa i una sofá palabiá ’equivocai, indecente, ò 
menos recatáda. ¿I podrá ser indiferente quanto alK se oye i 
se h a b la l.V .E . que do véy aunque y o  no lo ignoro, díga
me ; ¿ Que moderación , que modestia, i que buen modo se 
advierte en estos casos? Aunque no hubiera mas que la^pro- 
fanidad de los träges en las Señoras , sobraba para calificar 
de pecado mortal los bailes. Según las Santas Escrituras pe
ca gravemente el que mira con atención una inuger compues
ta i adornada. Si aquel peca en misarla , j quedará ésta ino
cente vistiéndose de gala? ¿Pues qué será, sj los vestidos i 
träges fuesen indecentes , ò quando menos superfluos? Tales 
son ( hablo infiriendo de lo que por acá veo , lo que suce
derá en: la Corte ) las cotillas llamadas de tumbo ò despe
ñadero, las ga:;as ,  i el laro atrevido en d  pecho j  los calza
dos proporcicnades ò del color del vestido } los peinados gran
des de plumag.es i de cabello estraño, que formando va-:



'i id ä 'rk ö s , se necesitan alfileres de medía vara ò  mas para 
sugetaríos ; Cotillas arrogantes i lo demás à toda costa , ai

■ rigor de la etiqueta , con mantillas de gasa , i todo lo de- 
' mis que pfde la' razón de estado.  ̂Puede usarlo sin culpa
esto una Señora^ ò le sera licito à la que es del Cuerpo de 
la Grandeza ? B to i por decir que en ésta es mayor peca
do que en las demás. No hai que contar con la salvación, 
vistiéndose asi,

III. C o n  q u e  ß n  c o n c u r r e n .

Pasemos à investigar porque concurren los referidos al 
halle. Pregúntele V . E. à cada' uno de por si : digale que le 
manifieste con qüe intención ò con que fin viene. N o lo  di- 
i i  ; peio yo sé lo diré à V . E.  ̂Una Señora porqué se vis
t e ’i ^ ie r e  agradar à los hombres? ^Es por solo esto?. !̂:::

;5Un hombre porque busca el lado de una dama? ¿Es por 
'hablarle de Dios? ¿I de éste tratarse i razonarse tah inmé- 
■ fliato, ño resultará peligro alguno? N egarlo , es decir que 
-̂ miente éh Espiritü Santo. Solo la memoria i  recuerdo de los 
hailes le èra à todo un San Geronimo de Incentivo, i su
gestión. ¿ I  nO lo será á los que sin-aquella virtud loS prft- 
séñciari i forman ?

' . Quiero prescindir de los fines particulares de cada uñó, 
i húñqiie V. E . en conciencia no puede desentenderse de ellos. 

iVIé réduzgo al fin que el baile dicho en sí tiene. ¿ Qual 
es éste? El avivar las pasiones , alagar i mover los sentidos, 
sacar el alma de sü centro , fomentar ’ los apetitos è inCU-

■ nar' á la culpa. Mas claro : el bailé del modo que sé usä, 
es ocasión’ próxima de pecado gravé. Aun mas claro, i sir
ve de comprobar lo dicho : en el baile hai suficientes, i  aun 
sobrados iriotivos para qtfé por lo menos muchos caigan, ■ co
mo caen, en la culpa ; i aun es ò son bastantes para que 
todos puedan' caer en algún pecado.

En la Sagrada'Escritura manda D io s , que huyamos de 
- Ver bailar una muger , porque en esto'tenemos peligro.' Pa

ra su confirmación se nos refiere el caso que sucedió alPüla- 
blo de Dios con las Madianitas , que viendolas'danzar , ca« 

lyéron en muchos pecados con>M ías.íS i i DioSMafirtí^ qué'ji^



los bailes, tenemos p eligro , j podra V. K  ni yo tampoco ne
o-arlo? De aqui dice un Santo Padre , hablando detesta, di
versión , que el baile es un c ircu lo , cuya circunferencia es 
el D iablo, i cuyo centro es el Demonio. Infiera V . E.-si son 
Ò no pecado mientras digo algo de lo ultinio ,  que quie-  ̂
r'o consideraf eu-éllos. ; , '

\SÍ„ Quien los autoriza.

j Quien los autoriza? Mí Señora la Duquesa |De qué 
forma? Con su mandato i con. su presencia. La/prímero-níian- 
dándo i : permitiendo que sus hijos , mis Señores, i sus criá- 
das asistan à ellos. Esto es gravísima culpa , porque es po
nerles en la Ocasión de que pequen, i esto es lo que-llaman 
los Santos Padres: sacrificar los hijos, á: Lucifer. Una madre 
no puede consentir à sus hijos i jdbmestibos ,̂ lo que esmfen- 
sa de Dios , i mucho menos el mandarlo p i  si lo manda, ni 
fiuede ni deve ser obedecida. Piense V . E . si es este el fin pa
ra que Dios se los ha dado , Ò si fué para que retrayéndolos 
de todo lo malo , se los presentase al Señor justos, arregla
dos i santos. E l castigo de Heli ,  i la -condenación de Pre- 
textata , quitan toda duda en este particular. Grave pecado, 
sin duda que V . E . perinita óm a n d e  yayan los refèndo^ a\ 
baile ; pero mucho mayor si con sú presencia autoriza. 
De dos modos puede esto verificarse : unoy si V. E._va don̂ ^
de se tienen J otro.si los dà Ò tiene en f  
otro modo es pecado sobradamente grave. Para que lo, conoz
ca, es preciso se haga cargo del concepto en que la tienen to
dos por su arreglo , por su devoción, i por sus frecuentes co. 
muniones. -^Qué exemplo
ñañas en la Iglesia, i las tardes asistiendo a los baiks. ^Qué
juicio formarán de la virtud los que la  ven comulgar por la
L u a n a  , i à la noche en el Sarao? jQ u e dirán de V. h l  

• Qué hablarán de su confesor ? | Qué peiisar^^de tò ^ a cer- 
d L s  i Religiosos que tienen el honor de tratarla i de ser- 
ru la? Por el contrario, j Quién ha de- creer que los bail^  
son malos viendo à V . E. en ellos , procurando, ser en tqdo, 
jL ifiead a? ¿De quanta seguridad, i  t a l ^ z  incentive V

4



I
jrà para loa pocos tonierosoS de Dios , ver una Señora, tenl, 
da por jn&ia en sus procederes, que no rehúsa presenciar aque
lla .mondana è infernal diversión? ¿Quantos pecarán en ella 
^^ppyados del exemplo de V . E. ? Quantos sermones perde
rán j>u- fru|Q j . ¿ Quantos .predicadores su trabajo ? ¿ Quantos 
confesores su celo , por este , exemplo dO V. E. ? Piénselo Vi 
E . mi Señora, i se llenará de horror.

Crecerá esta culpa, si dos autoriza, teniéndolos i dándo
los en su casa. Entonces no solo peca por si; son también 
snyosCIquauíos pecados cometen los concurrentes. Pará' que à 
y.<,E.; no leiiquéde genero de duda en ello , e$; oportunisinio 
el¡ í ŜQ.^qúe. trae i & n : Ju en su Apocalipsi, de aquel ■ Sani» 
tO'iObispo de Pergamo , à quien amenazó el Señor, i le man
dó. hacer penitencia , porque tenia en su pueblo algunos ob
servadores i amádores de la doctrina i mal consejo que Balàu 
difi ¡ al Rey Balac de los Moabitas. L o  que Balán aconsejó à 
è.ste, ' fuè que embiase muchas quadrillas de mugeres bien ves- 
tid fs , cantando*, i'formando coros de danzas à la presencia 
d.el Puebloide Dios, que por al li transitaba , para que lo lu
ciesen pecar ,. como en efecto pecaron con ellas ; hasta caer, 
en ,l;a Idolatría. Esto resultó de ver aquellos hombres bailar á 
unas mugeres, ¿ Dirá V . E . que no hai peligro en el baile? 
¿ podrá persuadirse que estará libre de cu lpa, autorizándola 
en su casa? iEitaba por decir : es tanta casi la rccomendacipa: 
que le dà V. E. à esta diabolica diversión , permitiéndola en 
su casa , como si en k  Iglesia se tuviese. Tanto es el con-, 
cepto que se ha grangeado, i tanta por consiguiente la gra
vedad de esta culpa::;t!; Señora, ¿ V, R, en un baile ? ¿ V. E.
pCEmitiendo que vaya á ellos'su familia ? ¿ V . E. dandolo en
su casa ? Una de dos : ó V . E, se ha separado de la frecuen
te comunión que obserbava , ó se ha dexado preocupar de 
algún engaño. Si ha dexado la frécucnek de Sacramentos, no 
me admirdré haya incurrido en tanta miseria i corrupción; 
si en ella sigue i con ella une los bailes &c.-: ,es mucho ma
yor culpa i pecado, porque esto es juntar á Dios con el mun- 
do'íiila santidad de los Sacramentos coU la iniquidad de los 

juegos , i á Jesu-Chrisco con Belial. En tal caso V . E. no 
puede; segufeveomulganáo > i si lo hace , será (> en mi dictae



íTien) c G il conciencia de sacriregío. Noj mi Señora, no hái ra
zones de estado, respetos humanos, ni etiquetas dei mundo, 
que puedan cohonestar estas diversic nes , ni menos justificar
las en la presencia de Dios. Ellas serán poderosas para los 
amadores del mundo , para los que desean agradar á otros 
mundanos ,  i para los olvidados de Dios , i que en nada mea 
nos piensan que en temerle i amarle 5 mas no lo son pa
ra los verdaderos Christianos, i que como disdpulos liumii- 
des del humilde Crucificado ,  tienen declarada guerra con el 
mundo, su enemigo.

Tampoco les favorece el ser todos los asistentes personas 
ilustres de la primera Gerarquia i Grandeza , antes bien eá' 
sentir de San Juan Chrisostoino , es esta una circunstancia 
que convence de mayor pecado al baile. Asi lo asegura el San
to, hablando del baile de la niña Salomé, hija ds Herodlas, con
cubina de Herodés , llegando á encarecerio de tal modo, que 
dice; „ s e  oye entre nosotros un baile de tal calidad, que lú 
„  entre gentiles se habla, i és que baila la hija del R ey, una 
, ,  Señora noble i principal , i estáis mui complacidos de ello,̂  
„  sin horrorizaros de semejante atentado.., El baile , dice el 
Santo , es tanto peor quanto mejor se h ace, que es decir-> 
tíos ; son mas incentivos los que mejor, se forman i disponea* 
Si hubiera de referir á V, E. los -dichos 1 sentencias de 
Santos, llenaría muchos pliegos, i iaicansariaídemasiado. Con-* 
tentóme con decirla , son los bailes una nueva irrisión dê  
Jesu-Christo , m  escarnio i mofa de la Religión, de la vir* 
tud , i  una ruina ceríisiraa de las almas. Todo se confirm® 
i-evidencia con un rarísimo i horroroso suceso que nos re
fieren antiguos , graves i venerables Escritores. Deseaba saberr 
un Religioso de exemplar vida , que era lo que mas ofen
día á Dfos , como ocasión, i motivo de pecado, i estando em 
la Iglesia en sus devotos exercicios , vió entrar en eUa una 
quadrilla de hombres i mugeres, danzando i bailando, los qua» 
les traían entre sus pies á Jesu-Christo, mi Señor Crucifica-, 
do , á quien en sus bueltas saltos i movimientos , ya le he
rían las manos , ya le escupían el rostro , ya, le quitaban L 

ponian la Corona de espinas, ya le alanceaban el Costado,! 
ya- otr.as, mil injurias con que renovaban,sus penas i  torinen-^
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I
tos. HoFrorizado el buen Religioso de lo que miraba , íba á 
reprehenderlos i castigarlos , mas le detuvo el que parecía el 
principal Ò bastoivero de los que bailaban, con decirle era un 
Es:pirit« infernal que había venida á manifestarle , lo que eran 
losi bailes cutre hombres i raugeres , para que comKiese lo 
enorme de este pecado , i lo mucho que el Señor es en ello 
©fendido. j Ha . Señor ! ¿ Quantas veces habrá sido conculca
do el .H ijo de Dios Eterno , en el Palacio de V . E. i aun à 

'Vista • ' ^C^uantas., aun sus . da'Uias i.criados habrán mofa- 
,dose en el baile , de aquel Gran Dios ,  à quien V. E. habla 
«eeivido Sacramentado aquélla mañana? quantas habrá ro-

baxo de los pies de sus hijos , aquel en cuya presen
cia-poc^ horas antes dobló. V. E. sus rodillas en la Iglesia ? 
Y o  no rae atreviera à expresarme tanto, sino viese à los 
Teolügos i Santos ,  hablar con el mayor ardor , contra es
tos diabólicos entretenimientos. K o puede tampoco justificar
los el- fin que V. E* éxpone'de dar alguna diversión à los 
»eciencasados , para escusarlos de que hagan cosas peores, 
©orao .'darse al juego , d  las Goraedias, & c. Cotejado el-bai
le  que se usa, con el juego , i  las Com edias, no- sabré de
cir que sea peor > O causa de mayores pecados. M  es el 
juego deser^nadó i de einbite ’p mui malas las* Comedias i  
Teatros ,  pero peores éstos bailes , pc«-que en ellos se hace 
lo que en aqiséllos se aprende. La regla, igeaerai que se nos 
enseña : de los males ò culpas , se ha d e elegir la menor, se 
entiemfe no todo, evento , sí solo en el-caso que sea pre- 
piso- è ínescusable el obrar el uno dte los'dos extretiios. Es- 
t&sno 'sucede en nuestro caso j pues los iSeñoritos no tknra 
prtìasioft-nlgUna de estar en ©1 baile ,  Cbmediasy juegos, Tea- 
troS j & c. íHttes'bien están gravemente obligados á-huir de 
todo esto  ̂ para-poder salvarse,
' ' ¿.Que Ifa de hacer para que estén entretenidos , me pre

guntaré V , K ?  ib-esto nada respondo y pues ju zgo  no me 
CíHTésponde otra cosa que decir r fue el hombre criado pa
raam ar í servir à Dios en su vida i el Christíano-para set 
Santo , i ccMiformar sus obras con las- de Jesu-Ghrísto mi Se
ñor. Si esto se piensa , COI río, deve pensarse , falta tíempqí 
para lo mucbo*en que obliga elíocuparnt». iA,\quien no asom-



. f gea necesario hacer consultas para saber en que cüv 
Versiones han de ocupar el tiempo i pasarlo, uivSeñor i upa 
Señora , que careciendo de méritos propios , están obligados 
V granearlos para poderse salvar ? Veo á los justos quexar- 

^  les viene corto el dia i la noche para lo mucho en que 
tienen que ocuparse. Oiga al Espíritu Santo estrecharnos,. 
aue no dexemos pasar ni una sola partícula del dia bueno 
de la vida , i que todo el bien que podamos hacer eu ella, 
lo executemos con ardor , instancia, i eficacia. ¿ Como podr^ 
no admirarme de ver se consulte, i en que diversión se ha de 
vastar el tiempo? N o soí tan inconsiderado i rígido.j.que- 
cíense , es malo usar de alguna honesta diversión ; sé miU- 
bien no puede fácilmente vivirse sin dar algún desahogo >  
la nituraleza ; pero también sé por doctrina de Santo Tho-^ 
más que el ju ego , di versión,. & c.. cuyas circunstancias son 
todas buenas, se permiten á personas ocupatks, atareadas,41 
fetigadas, b con el rigor, de la vida espiritual, 
són de otras corporales tareas , negocios , 1 cuidados. Mas 
quien nada tiene que hacer,, d e n  que ocuparse ,
?a ociosamente todo el dia , ^Qué cansaao padece, pa a q ^  
á éste le sea preciso el divertirse sin cesar ? ¿olo esta cir  ̂
constancia basta en sentir del Angélico Maestro ,  para que 
se califique el baile de vicioso a malo. ;  -  ' „

AgreíTue V. E . á  I® dicho.» f  dem^s) los
gastos Eidkpensables i crecidos , que.para estos 
de hacerse-^^Piatse V . E. qual es la necesidad que o c u r »  
cara ello qual la moderación christiana que. ct estos la iv  
S s  ob e r ta T  i 9'«  ‘ a.bi.nos^u.ne La
S a  ” pav. 4 >e¿rios. P « „.¡.am e V . E. per .
L e  tengo a su a lm a , i por el agradecimiento con que yi., 

ane la diga algo sobre este,punto , ya que tiq- 
í S a d l  L X r A  i hacer <le .m parcctf algún; 

P re c io  “ ga la de « irm e, 1« ,u= juago devo 3,gn.fica^ 
Í C  Í r i  “ ue no arriergue au. salvación , m S ' ’

* ° '“ Hañ s S o  mucho por estas Andalnci.s , i  he oido COB 
desconsuelo

géñsr Don M anuel hijbv.de V . E . i - m  señor , h



i
haii a'ícendtdo á la caatidad ds cinco millones , ó pasado de 
ella. Confieso ingenua nsnte á V. E. que me ha desazonado 
mucho esta noticia. No se halla paca lo echo otra causa que 
la; ra;ion de estada. Si esta es suficiente j si ella no es ĉau.. 
sa de'pecada ,  es forzoso borrar el ENrangelio de Jesu-Chriss 

.tú mi Señor , i  su doctrina,. Si la mayor parte de lo 
tado se ordena a k  .dotación i  abundancia de los casados no 
alcanzo como pueda enriquecerse á éstos ,  .sin primero satis* 
facer i pagar las deudas atrasadas. ,V . E . . sabe mejor que yo 
I0 empeñada que se halla  ̂ i que aun existen muchas deu, 
das dpi Exmo. difunto su Esposo de V . E . Estas. obli«-an h. 

S«>, quanto antes , i d e ta l m odo, que tomando lo pre- 
cisü. para mantenerse con, mui moderada decencia, lo demás 
es de los acreedores , a quienes sin grave culpa , no puede 
diferirse su reintegro, á no ser que ellos voluntariamente con- 
desciendan ; mas si se les sigue ia. ocasiona notable perjuicio 
con la demora ,  deve subsanaides V . E.. igualmente estos da
ños., Habiendo, deuda en una casa ,, ha, de tratarse i juzgarse 
esta como sin, caudal ». porque todo es del modo diclio pa
ra  sacb&.cer h quien, se deve ; de que se. infiere» que gastar 
super&iatnente. aunque siempre es m a l o e s  mucho mayor 

.ji^adQ en tales circunstancias r también que guardar» i ate*, 
sorar para intereses propios es del mismo modo grave cul
pa.» i lo mismo, el enriquecer ó. proporcionar grandes heren- 
Óasv é  los hijos. Aun las limosnas .que se dan en estos ca
sos» ¡son pedidas i de ningún mérito delante de J>ios».ex- 
^epto las que son para remediar alguna necesidad, extrema» 

que no impiden la  pronta satisfacción de las deudas* 
j i p  el.dar limosna, (que obUga de precepto) es malo, ha- 
Wendo atrasos en los caudales» i que será gastar superfíuamen-

¿ a  este; preceptq grave de la caridad no dispensa del 
áe. la  Justicia » en apagar á los acreedores» i podrá dispensar 
la, razón de estado » siendo tan opuestas á una i otra vir
t u d  t . N o  alcanzo á entender por donde esto pueda ser 1Í-: 
cito. €íTt conciendav , f

X^nipGcO' compretiendo poi?, doitds  ̂ lo  scrk iiotícííi 
que m ev^, Itn Cavaíliero. Secular de Sevilla » en carta suyá
qpe acabo dje rd^^tr ,ds Candad » 1̂  que aun. quan”̂



do quiero suspender inl juicio , me la hace creíble el saber 
abundar en todas partes consultores que responden al gus
to de la carne , i de la sangre , i no conforme á las leyes 
de Dios i del Espíritu. Me dice, pues , que V .V . E.E. han 
conseguido Cédula Real , para no satisfacer los reintegros del 
difunto poseedor de los Mayorazgos de su Casa, que lo eS sU 
marido de V. E. en vida del actual poseedor. I asimismo pa
ra vender varias posesiones, ó tomar cierta cantidad de di
nero a censo , para pagar h los acreedores, i que el pro¿ 
ducto de los & c. será para utilidad de la familia. ConfiesB 
ingenuamente á V. E. que me- llené de horror quando leí 
estas clausulas, i que volviéndome á mi Dios i Señor, esri 
clamé í Señor i Dios mió , esto es decir ya á gritos; quie
ro condenarme, quiero .condenarme.

Si , mi venerada Señora j ciertamente sucederá asi si 
to no se remedia ; ciertamente se verificará sino mudan W  
E .E . de dictam en, infaliblemente lo verán cumplido, si'efí 
puntos tan delicados no proceden según justicia. No es jus-' 
ticia retardar la paga á los acreedores. No lo es gravar cotx̂  
esta obligación á los succesores , sean los que fueren. No la  
es ocasionar maiores tormentos, o mas' penas ál difunto jSi* 
acaso por sus deudas las padece.. Esta Cédula Real serviíS  ̂
para que no les precisen en lós tribunales- de lá ‘ tierra l-qlíéf 
satisfagan.; mas en ninguna manéra leis valdrá en- el Tribu-* 
nal de Jesu-Christo ,  donde no sirven privilegios ni excep
ciones para «qué se conozca r castigue como pecado de gran-' 
dislmá consecuencia, i de rastra el diferir voluntariamente el 
reintegro de las deudas atrasadas..  ̂Chinen sabe las muchas 
culpas que habrán cometido por esta cauSá? j Quién si sé 
habrá perdido tal vez por ello alguna alma? ¿I quien pene
trará las muchas que .se cometerán en lo süccesivo? Por d  
amor de Dios suplico á V. E. que procúrese ponga por esíi 
crito una consulta sobre todos estos puntos , de los gastos 
tuales ; de las cédulas reales obtenidas , i que relacióne coji 
sinceridad todo el punto de que hablo , i que está se remi
ta- á Theologos sabios, temerosos Üe Dios , i libres de pe- 
paros humanos , para que libiremente pongan su parecer. Iw - 
TC V . E . que esto vá müí Malo , i que será de sumo do»



I
lor. para mly oìr. que V. V . E ; E. habían muerto sin remes 
diar estos asumptos , porque no tendría su perdición por niel 
»08 cierta que la de un moro de Berbería,

 ̂ Es inegable , volviendo al punto de bailes , que los gass 
tos que en ellos se tienen son superfiuos , i que con ellos 
se empeña mas la casa , ó se acrecientan mas los atrasos en' 
que se halla.  ̂Qué razón habrá para permirtirios ? ¿ Con qué 
podrá» cohonestarse ? O  como justificarse V. E. en autorizar- 
los con su presencia ò con su permiso. Los Theologos todos 
(dicen , que una obra buena si tiene una sola circunstancia de- 
fectuosa: , ya es mala i digna de castigo, j Qué diremos de 
pnH diversión , en la que tadas sus circunstancias son per
versas i culpables ? Este es el baile , de que V. E . se dign* 
consultarme, una diversión mala, reprehensible i damnable 
por -los sngetos que à ella concurren , por el modo con qué 
fe  presentan i están en ella , por el obgeto i fin à que asis
t a  , î  por la persona de V. E. que l os  autoriza. Diversión 
pecaminosa i Detestable ,  por el escándalo que resulta, asi 
na los buenos prudentes i  juiciosos , como en los impruden- 
t ó  i relaxados ; . i diversión por ultimo la mas culpable, tan
to por d  idaño de tercero que resulta de sus gastos super- 
ftuos i  ̂ crecidos , como , por las muchas ofensas à Dios nues
tro Señor ,  que de ella se originan.

Ya me persuado estara V. E. inteligenciada en - la ilicí- 
tud de 1q3 bailes ; i si aun me pregunta que dase de pe-, 
cado es , respondere facilmente que es m o rtal, i con la ma
licia de no solo un pecado , sino de muchos. No hai Catho- 

ignore es culpa grave todo aquello que es ocasión i 
mptiVQíde.que sq-cometa, . ò pueda cometer culpa grave. Es
tos bailes q,ne V. E. consulta , son ciertamente ocasión i mo
tivo de culpa grave ; luego son pecado mortal. No dexa du
da que es un pecado con malicia de muchos , es inegable 
estando à la rcgja de la Catholica Theologia , en que se nos 

que quando son muchos à quienes damos ' escándalo 
O. M v o  para que pequen Ò puedan pecar , somos reos de 
tontas culp.^ , quautas son las personas a quienes asi escan- 

a izamos. De esto infieren algunos autores, que para con- 
tqsar, no basta en estos casos deOír lo. que se ha-hedió : de-



ve añadirse el numero de sugetos que coucurrieroii 6 esta
ban presentes al baile, á la musica & c.

Me parece Señora, tengo sufieientemente respondido à 
la pregunta de V. E . según lo permiten mis cortos alcance?, 
i la precipitada prisa con que escrivo esta simple carta, en 
que digo lo que basta para satisfacer al deseo de V. E. i 
acreditarle el que me aiste grande de. servirla , i sacrificar en 
su obsequio mis cortos arbitrios i mis limitadisimas faculta
des : todo soi de corazón de V. E. para que me ocupe en 
quanto sea de su agrado i le ruego que en sus devotas ora
ciones me encomiende à Dios nuestro Señor, à quien pido 
guarde á V. E. en su Santo amor i gracia , los muclios que 
puede i he menester.

P. D.
Señora : muchos estin creídos en estas Andalucías, I qui

za también en la Corte , que la espiritual direccion de V . E . 
està à ini cargo. No es asì , mas esta circunstancia no es 
despreciable en el caso presente, para que V. E. con su pres- 
picáz entendimiento penetre el gravísimo daño que resulta 
de seguir en semejantes bailes i profusiones , i quanto pier
de la'  ̂palabra de Dios , que anuncio à los^pueblos.

B. L . M . dq V . E , sij Capellán i afectísimo servidor en el Señor,
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Fr. Diego Josef de Cadiü.


